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I. DISPOSICIONES GE N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORD EN de 16 de mayo de 1958 por la que se constituyen 
distintas Comisiones provinciales y regionales previstas 

en el articulo 11 del Decreto de 13 de febrero de 1958 
(Insertada en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO  
del 27 de mayo por equivocación bajo el epígrafe de 
«Planes provinciales o comarcales» )

Excmo. Sr.: Creada por Decreto de 13 de febrero del pre
sente año la Comisión de Dirección para la formación y des
arrollo de los planes de ebras. colonización, industrialización 
y electrificación de las grandes zonas regables, y reconocida la 
necesidad de constituir distintas Comisiones provinciales y re
gionales, previstas en el artículo 11 del citado Decreto dado el 
avanzado estudio de ejecución de las obras en distintas zonas 
y precisarse la colaboración InAiediata de las referidas Comi
siones auxiliares,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad oonMa pro
puesta formulada por la Comisión de Dirección y de acuerdo con 
el artículo 11 del Decreto de 13 de febrero dé 1958. tiene a bien 
constituir las siguientes Comisiones auxiliares:

Provinciales: La de Cáceres, que comprenderá las zonas de 
Borbollón. Gabriel y Galán v Rosarito; la de Granada que in- 

. cluirá las de Cacin y de ampliación de los riegos de Motril y 
Salobreña; la de Salamanca, con las zonas de Agueda, Babilar 
fuente y Villagonzalo, y la de Sevilla, que comprenderá las del 
Bajo Guadalquivir y Viar.

Regionales: La de riegos ael Alto Aragón, que comprenderá 
las zonas afectadas de las provincias de Huesca y Zaragoza y 
radicará la Comisión en Huesca, y la de riegos de las Bárdenas, 
que incluirá las zonas afectadas de Navarra v Zaragoza, y ra
dicará la Comisión en Zaragoza

Estas Comisione? estarán integradas por los miembros pre
vistos en el artículo 11 del Decreto citado anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. . muchos años.

Madrid. 16 de .mayo de 958.

CARRERO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión de Dirección de los Piar 
nes de Obras, Colonización. Industrialización y Electrifica
ción de las Grandes Zonas Regables.

M IN IS T E R IO  
DE A S U N T O S  E X TER IO R ES

A C U ERD O  administrativo hispano-belga de 10 de septiembre 
de 1957 relativo a las modalidades de aplicación del 

Convenio de 28 de noviembre de 1956 entre España y 
Bélgica sobre Seguridad Social

En aplicación de los artículos 25 y 30 del Convenio entre 
España y Bélgica, de 28 de noviembre de 1956, las Administra
ciones competentes ‘ esañola y belga, representadas.

Por parte española: el Excmo. Sr. don Peinando María de 
Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores.

Por parte belga: el Excmo. Sr. Vizconde Berryer, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Bélgica en Madrid,

Han establecido, de común acuerdo, las siguientes disposi
ciones en lo que respecta a las ^modalidades de aplicación del 
Convenio entre España y Bélgica sobre Seguridad Social.

TITULO PRIMERO

Aplicación de los artículos 3 y 4 del Convenio

Situación de Los trabajadores desplazados temporalmente de uno 
a otro país

Articulo 1º

Cuando los trabajadores asalariados o asimilados estén ocu
pados en un país distinto del de su residencia habitual poi una 
empresa que tenga en el país de dicha residencia un Centro de 
trabajo del que dependan normalmente y continúén sujetos a la 
legislación vigente en el pais de su lugar de trabajo habitual, 
en virtud del articulo tercero, párrafo 2 a) del Convenio, se 
aplicarán las disposiciones siguientes:

1.° El empresario y los interesados resolverán directamen
te todo lo que se refiera a sus cotizaciones y prestaciones de se
gundad cuando el país del lugar de trabajo habitual sea Es
paña, con el Organismo español competente, y con ja Oficina 
nacional de seguridad social, cuando este pais sea Bélgica.

2.° Los Organismos competentes del país del lugar de tra
bajo habitual enviarán a cada uno de los interesados un certi
ficado, cuyo modelo se fijara común, acuerdo haciendo cons
tar que queda sujeto al égimen de seguridad social de este 
país. Dicho certificado deberá ser presentado por el represen
tante del empresario en el otro país si tal representante exis
te. y si no. por el propio trabajador.

Cuando un cierto número de trabajadores abandone a la vez 
el país del lugar de trabajo habitual, a fin de trabajar juntos 
en otro pais y regresar al mismo tiempo al primero, podra am
parar a todos los trabajadores un solo certificado

3.° Se entenderá por ocupación de trabajadores asalaria
dos o asimilados, a que se refiere el artículo tercero, párrafo 
2 a) del Convenio, la duración previsible del empleo del con
junto de estos trabajadores.

4.° El hecho de que la ocupación de los trabajadores sea 
de naturaleza estacional no podrá alegarse para impedir la 
aplicación de las reglas fijadas en los precedentes párrafos pri
mero, segundo y tercefo.

Situación de los trabajadores asalariados o asimilados, súbditos 
de uno de los países ocupados en los puestos diplomáticos o 

consulares de dicho pais cerca del otro

Artículo 2 °

El derecho de opción previsto en el articulo cuarto, párrafo 
2 del Convenio, deberá ejercitarse dentro de un plazo de tres 
meses, a contar de la fecha en que el asegurado haya sido em
pleado en el puesto diplomático o consular, teniendo efectos 
en la misma fecha

Para el ejercicio del derecho de opción bastará que el traba
jador dirija una solicitud al Organismo competente del país 
cuya legislación dest* que le sea aplicada.

Para los trabajadores ocupados en un puesto diplomático 
o consular de uno de los dos países contratantes en el otro 
país en la fecha de entfada en vigor del presente Acuerdo el 
plazo comienza a contar en esta última fecha v la filiación en 
el país empezará al terminar este plazo.

TITULO II

Disposiciones comunes a diferentes riesgos 

Artículo 3.°

Para la adquisición del derecho a las prestaciones la tota
lización de los períodos de seguro cumplidos bajo cada régimen 
y de los períodos reconocidos equivalentes a, los períodos de se
guro en virtud de dichos regímenes se efectuará conforme a 
las reglas siguientes:

1.a A los períodos de seguros y a los periodos reconocidos 
equivalentes en virtud de la legislación de uno de los países se 
sumarán los períodos de seguro cumplidos o reconocidos equi
valentes en virtud de la legislación del otro país, en la medida
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que sea necesariar para completar sin superposición los perio
dos do seguro o reconocidos equivalentes del primer país.

2.a Cuando un trabajador disfrute de prestaciones a cargo 
de los Organismos de los dos países la regla establecida en el 
párrafo precedente se aplicará separadamente en cada país.

Artículo 4."

Todo período reconocido equivalente a un periodo de segu
ro en virtud, a la vez, de la legislación española y de la legis
lación belga se computará, para la liquidación de las prestacio
nes, por los Organismos del país donde el interesado haya es
tado asegurado por última vez antes dei período en cuestión.

Cuando ei interesado no haya estado asegurado antes de 
dicho período éste se computará en ios Organismos del país en 
el que haya trabajado por primera vez

Cuando un período de seguro, en aplicación de la legislación 
de un país, coincida con .n período reconocido equivalente a 
un período de seguro en aplicación de la legislación del otro 
país, se tomará en consideración sólo el período de seguro.

Artículo 5.°

Cuando según la legislación de uno de los dos países la pen
sión o una fracción de la pensión se calcule en funcióü del sa
lario o de las cotizaciones satisfechas, esta pensión o esta frac
ción de pensión se determinara sobre los salarios percibidos o 
las cotizaciones satisfechas en este país ezclusivamente.

Artículo 6 °

Cuando la legislación de uno de los países contratantes su
bordine la concesión de ciertas ventajas a la condición de que 
los períodos hayan sido cumplidos en una profesión sujeta a 
un régimen especial de seguro, y cuando estos períodos no ha
yan podido dar derecho a los beneficios previstos por dicho 
régimen especial, dichos períodos se considerarán válidos para 
la liquidación de las beneficios previstos por los otros regímenes.

Artículo 7.° '

Los trabajadores españoles o belgas que residan en España 
o en Bélgica se beneficiarán de las prestaciones del «Mutualis- 
mo Laboral», teniendo en cuenta los períodos de seguro y los
periodos equivalentes cumplidos en los dos países, así como, en 
su caso, las disposiciones del artículo 14. párrafo cuarto del 
Convenio.

TITULO III 

Disposiciones particulares

CAPITULO PR1JMERO

S e g u r o s  d e  e n f e r m e d a d , m a t e r n id a d , in d e m n iz a c io n e s  f u n e r a r i a s

e  in v a l id e z

Totalización de los periodos del seguro para la adquisición del 
derecho a las prestaciones

Artículo 8.°

Cuando un trabajador asalariado o asimilado que se tras- 
' lade de un país al otro deba acogerse al Convenio para disfru

tar de prestaciones tendrá la obligación de remitir al Organis
mo asegurador del país del nuevo lugar de trabajo al que se 
soliciten las prestaciones un documento, cuy© modelo se esta
blecerá de común acuerdo entre las autoridades administrati- j 
vas de los dos países, en el que se expresen los datos relativos 
a los períodos de seguro cumplidos en el otro país.

Si el trabajador no puede remitir este documento, el orga
nismo asegurador del país del nuevo lugar de trabajo estará 
obligado a remitir el formulario al organismo del otro país con 
objeto de recoger los datos necesarios.

Los organismos centralizadores a quienes deben pedirse es
tos datos son:

España: el Instituto Nacional de Previsión.
En Bélgica: el Pondo Nacional del Seguro do Enfermedad- 

Invalidez.

Trabajadores beneficiarios de las prestaciones de dinero del S o  
guro de Enfermedad belga, autorizados o recibir 

asistencia en Enpaña

Artículo 9.°

El Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez no
tificará al Instituto Nacional de Previsión los trabajadores en
fermos autorizados a recibir asistencia en un sanatorio en Es
paña. previo ól permiso del Médico asesor del organismo 
¿segurador belga. El Fondo Nacional del Seguro de Enferme
dad-Invalidez remitirá a los asegurados, antes de su salida de' 
Bélgica, una copia de esta notificación, certificando ,en ella su 
conformidad.

Artículo 10

El Instituto Nacional de Previsión efectuará la hospitalizar 
ción del asegurado en un sanatorio cuando reciba la notifica
ción enviada por el Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad- 
Invalidez y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha del recibo, o a la presentación por ei trabajador de 
la copia de esta notificación, a la que se.refiere el artículo 9.°

Artículo 11

El Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez pa
gará directamente al Instituto Nacional de Previsión, por cuenta 
del organismo asegurador belga interesado, los gastos de hospi
talización en sanatorio.

El reembolso de estos gastos se efectuará cada trimestre, a 
condición de que el Instituto Nacional de Previsión envíe men
sualmente al Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Inva
lidez una ficha médica, por duplicado, cuyo modelo se esta
blecerá por los organismos citados.

El reembolso de los gastos de hospitalización en sanatorio á  
cargo del Seguro de Enfermedad belga cesará desde el mo
mento en que el asegurado abandone el sanatorio de España.

El Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez, re
mitirá dentro de las cuarenta y ocho horas, a partir del recibo 
de estos documentos, uno de los ejemplares al organismo ase
gurador interesado.

Articulo 12 '

Excepto en el caso de que el interesado haya conferido man
dato en favor de tercera persona para cobrar las indemniza
ciones primarias, y siempre que suscriba una declaración en el 
sentido de que no ha recibido o que rechazará los anticipos 
le las instituciones españolas, el Pondo Naciona1. del Segure de 
Enfermedad-Invalidez entregará al asegurado por intermedio 
leí Instituto Nacional de Previsión y por cuenta y previa con
formidad del organismo asegurador belga interesado el importe 
le las indemnizaciones debidas al asegurado, con arreglo a las 
lisposiciones de la legislación belga.
, Este pago se efectuará al Instituto Nacional de Previsión 
ientro de los treinta días siguientes a la fecha del recibo de ia 
Icha méncionada en el articulo 11 Estas indemnizaciones se 
pagarán a los trabajadores en el plazo más breve posible, re
teniendo el organismo español, de este importe, la suma de los 
anticipos concedidos.

Artículo 13

El Instituto Nacional de Previsión enviará mensualmente al 
Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez el estatíilló 
ie las prestaciones en especie facilitadas a los trabajadores 
iurante su hospitalización en sanatorio, asi como de las rela
tivas á la hospitalización propiamente dicna. Adjuntará al es
tadillo los justificantes.

El Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez 
•eembolsará trimestralmente dichos, gaátos al Instituto Nado- 
íal de Previsión sobre la base de una suma, a tahto alzado, 
x>r día de hospitalización.. fijada anualmente de común acuer- 
lo, durante el curso -del mes de julio de cada año. para ím 
>eríodo anual. Esta suma cubrirá los gastos de sostenimiento, 
as prestaciones médicas, los medicamentos y las demás pres- 
aciones sanitarias facilitadas confoñne a la legislación es
pañola

■ \ m \'

Articulo 14

El importe de las prestaciones por asistencia a un ase
gurado, tanto a domicilio como en ambulatorio, antes de su
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entrada y después de su salida del sanatorio, le será pagada, 
ai reside en España, por el Pondo 'Nacional del Seguro de En
fermedad Invalidez, por cuenta y previa aprobación del orga
nismo asegurador belga interesado, sobre la base de los Pare
mos vigentes en España, con tal de que baya sido facilitada 
la ficha mencionada en el articulo 11. acompañada de los Jus- 
tincantes de la asistencia prescrita.

Se efectuará este pago por intermedio del Instituto Nacio
nal de Previsión.

Artículo 15

Cuando el Instituto Nacional de Previsión compruebe que 
el interesado es apto para volver a trabajar le notificará in
mediatamente, la fecha en que dicha vue¿a aj trabajo debe 
efectuarse Esta decisión, asi como la fecha de su notificación, 
se consignará en la ficha a que se refiere el artículo 11,

Articulo 16

El organismo asegurador Delga interesado, sobre la base del 
aviso de su asesor médico y de ios datos que consten en la 
ficha que reciba mensualmente podrá decidir si el asegurado 
es apto para volver a trabajar o estimar que el asegurado es 
readapta ble en otra profesión, o que el trabajador debe volver 
a Bélgica, en este último caso, el organismo asegurador belga 
enviará al Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Tnva- 
lidez un informe justificando su punto de vista

El Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez en
cargará al Instituto Nacional de Previsión que comunique su 
decisión al asegurado, y de que le invite a volver a Bélgica, 
o de adoptar las medidas necesarias para la readaptación en 
el mismo lugar.

Artículo 17

El Instituto Nacional de Previsión, si considera que por su 
estado de salud el trabajador no es apto para volver a Bélgica, 
podrá decidir el aplazamiento de su salida de España.

Enviará inmediatamente un informe razonado, justificando 
su punto de vista, al Pondo Nacional del Seguro ae Enferme
dad-Invalidez. quien lo someterá al asesor médico del organis
mo asegurador

Si este último mantiene su punto de vista, habida cuenta 
de que su decisión implica la suspensión del derecho a las 
prestaciones a partir de la fepha de .su notificación por el 
Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez al Ins
tituto Nacional de Previsión, el trabajador podrá recurrir a 
las Comisiones de Reclamación y Recursos previstas por la 
Reglamentación belga.

Articulo 18 

Las prestaciones de dinero y en especie del, seguro de en
fermedad belga cesarán a partir de la fecha fijada para la 
vuelta al trabajo por el Instituto Nacional de Previsión, o a 
partir del octavo día siguiente a la fechát en que el Instituto 
Nacional de Previsión baya sido informado de la decisión del 
cese de prestaciones por el Pondo Nacional del Seguro de 
Enfermedad-Invalidez; en este último caso esta medida sur
tirá efectos a partir de los quince días siguientes si el ase* 
gurado se encuentra en un establecimiento de hospitalización.

Artículo 19

En caso de desacuerdo respecto' a la incapacidad para el 
trabajo entre el asegurado y su organismo asegurador oelga 
o entre el asegurado y el Instituto Naciona de Previsión, 
el Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez y el 
Instituto Nacional de Previsión designarán de común acuerdo 
uno o varios médicos en España, quienes examinarán al en
fermo en presencia de un médico designado por el asegurado 
Se levantará un acta de este examen contradictorio, que será 

enviada por el Instituto Nacional de Previsión al Pondo Na
cional del Seguro de Enfermedad* Invalidez, el que remitirá 
una copia conforme, debidamente certificada, al organismo 
asegurador belga interesado

Si el desacuerdo subsistiera después del examen del en
fermo por los médicos a qué se refiere él presente artículo, el 
Pondo Nacional de Seguro de Enfermedad-Invalidez invitará 
al Instituto Nacional de Previsión a pedir que el Ministro de 
Trabajo, o un delegado de éste designe un médico» cuya deci
sión será inapelable.

Articulo 20

El trabajador podrá elegir entre el procedimiento previsto 
en el artículo 19 o el de someter su caso a las Comisiones de 
Reclamación y Recursos previstos por la reglamentación belga.

Artículo 21

Las disposiciones previstas en ios artículos o- al 20 se apli
carán a los trabajadores que tengan una afección distinta de 
tuberculosis, autorizados a recibir asistencia en España en un 
establecimiento de hospitalización o en un ambulatorio.

Trabajadores beneficiarios de prestaciones en dinero del Se- 
guro de invalidez belga, autorizados a recibir 

asistencia en España

Artículo 22

Los asegurados beneficiarios de una prestación de invali
dez, a quienes el Consejo Médico de Invalidez del Pondo 
Nacional del Seguro de Eníermedad-Invalidez naya fijado un 
plazo de revisión, podrán residir en España durante uno o 
varios .periodos de tiempo* determinados siempre v cuando 
que estos períodos no tengan una duración mayor del plazo 
;de revisión a condición de que el Fondo Nacional del Se
guro de Enfermedad-Invalidez haya ¿ido <*visado antes de la 
salida, por conducto del organismo asegurador

Artículo 23

Las disposiciones previstas en los artículos 9.°r a 20 Dara 
los enfermos beneficiarios de las prestaciones en dinero del 
seguro de enfermedad se aplicarán a los inválidos beneficiarios 
de las indemnizaciones de invalidez previstas por la ’egisla- 
ción belga tanto por lo que se refiere a las orestaciones en 
dinero como eri especie

Sin embargo, el Pondo Nacional reembolsara las prestacio
nes en especie sólo cuando en virtud de ’os artículos 54 a 56 
incumba a los organismos belgas tener a .cu cargo estas pres
taciones

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedad de los pen
sionados por invalidez en concepto de obreros mineros.

FAMILIARES

Artículo 24

Las disposiciones previstas en los artículos 9® a 20 se apli
carán a los derechohabientes que acompañen a los traba lado- 
res autorizados a residir en España o que hayan ¿»ido ellos 
mismos autorizados a residir en este país.

Trabajadores residentes en España durante un periodo durante 
el cuál conserven el derecho a los beneficios de la seguridad

social, belga

Articulo 25

El trabajador que resida en España durante un periodo 
durante el cual conserve el derecho a os beneficios de la 
seguridad social belga, tendrá derecho tanto para él como para 
sus derechohabientes que le acompañen a las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedad, a condición de que se dirija 
a los médicos autorizados por el Instituto Nacional de Pre
visión

Para Justificar el derecho que corre a cargo de la legislación 
belga, el interesado exhibirá al Instituto Nacional de Previ
sión un documento, que debe reclamar a su organismo ase
gurador antes de salir de Bélgica, en el que se haga constar 
que tiene derecho a las prestaciones en especie de la Regla
mentación' belga. Este documento mencionará Is fecha en que 
expira el período admitido.

La asistencia se facilitará en España por ei Instituto Na
cional de Previsión, de acuerdo con las modalidades y Dare
mos de la legislación española Estos gastos se reembolsarán, 
previa su justificación, por el Fondo Nacional del Seguro de 
Enfermedad-Invalidez, por cuenta del organismo asegurador 
belga.
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Articulo 26

El trabajador que enferme en España, y cuya incapacidad 
para el trabajo se prolongue más del período a que se refiere 
el artículo 25, tendrá derecho a las prestaciones del Seguro de 
Enfermedad-Invalidez belga, a condición de que haga llegar 
inmediatamente a la Delegación Piovinciai de! Instituto Na
cional de Previsión un certificado médico de incapacidad para 
el trabajo que indique su dirección en España y su organismo 
asegurador en Bélgica.

Dentro de los ocho di as siguientes a !n fecha en que se 
recíba el certificado por dicho organismo, étfte hará que «a 
lleve a cabo el reconocimiento médico del enfermo por uno de 
sus Médicos Inspectores, cuyos dictámenes, acompañados del 
certificado médico, se enviarán al Fondo Nacional del Seguro 
de» Enfermedad-Invalidez dentro de los tres día? siguientes a ;. 
¿a fecha del reconocimiento.

Cuando el Médico Inspector dictamine en su informe que 
ei interesado es apto para trabajar, o incluso que m  estado 
de salud no le impide volver a Bélgica, ta Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previsión le notificará inme
diatamente la obligación del regreso a Bélgica.,

Esta decisión, así como la fecha do la notificación, serán 
mencionadas en el informe de reconocimiento médico.

Articulo 27
\

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recep
ción de los documentos citados en el artículo 26, el Fondo 
Nacional del Seguro de Enfermedad-lnvali iez los transmitirá 
al organismo asegurador interesado, a quien corespon.de deci
dir y comunicar al Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad- 
Invadilez en los ocho días siguientes a dicha recepción, si 
el trabajador cuya incapacidad para trabajar ha sido con
firmada por el Médico Inspector español, > ai que los orga
nismo* españoles no hayan notificado la obligación de volver 
a su lugar de trabajo, debe regresar a Bélgica o si se le vnúo 
riza para recibir asistencia en España

Articulo 28

En el caso de que el trabajador deba regresar a Bélgica, 
las prestaciones en especie habrán de ser reembolsadas en 
las condiciones fijadas por los artículos 9." a) 20 hasta la fecha 
en que *1 Instituto NaciortaJ de Previsión haya reconocido la 
inoapacldad para trabajar, o en que haya notificado por propia 
iniciativa la obligación da volver a Bélgica, o on que se l¿ 
avise da la ¿«cisión del orgmUsmo asegurador interesado, 
cuando tal decisión se hubiese notificado por el Fondo Na
cional del Seguro de Enfermedad-Invalidez

En el caso de que ei trabajador sea autorizado a recibir 
asistencia en España, se aplicarán las disposiciones de los ar
ticulo* 9.a al «0.

Si hay desacuerdo por lo que se refiere a la incapacidad 
para trabajar, #e aplicará el procedimiento expresado en los 
articulo* 17, 19 y 20.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 29

Los prestaciones en especie y en dinero del Seguro de En
fermedad-Invalidez del régimen belga a que esté sujeto el 
trabajador en virtud de los artículos 3.°, párrafo 2°; y 4.° del 
Convenio, podrán ser facilitadas a este trabajdor o a sus 'de-, 
rechohabientes, conforme a los artículos 9.° al 20.

»
Articulo 30

En el caao de que ei organismo asegurador belga decida que 
vuelva a Bélgica un asegurado o uno de sus dereohohabíentes 
autorizado* a recibir asistencia en España, para efectuar una 
inspección loe gastos de desplazamiento estarán a cargo de 
dicho organismo asegurador..

Trabajado™* beneficiarios de las prestaciones en dinrro  
del Separo de Enfermedad, autorizados a recibir 

asistencia en Bélgica

Articulo 91

El Instituto Nacional de Previsión notificará al Fondo Na
cional del Seguro de Enfermedad-Invalide* quiénes son ios tra
bajadores enfermo* autorizados a recibir asistencia en un sa

natorio en Bélgica, previo el permiso del ^Asesor médico del 
organismo asegurador español. El Instituto Nacional de Pre
visión remitirá a los asegurados, antes de su salida de España, 
una. copia de esta 'notificación, certificando en ella su confor* 
midad. . . .

Artículo 32

El Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez 
efectuará vía hospitalización del asegurado en un sanatorio 
cuando reciba la notificación enviada por el Instituto Nocio
nal, de Previsión y, en todo cosq. .dentro de los treinta días 
siguientes á la fecha del recibo o o la presentación por el 
trabajador dé la copia de esta notificación, a la qué se refiere 
el artículo 31..

Articulo 33

El Instituto Nacional de Previsión pagará directamente al 
Fondo Nacional del Seguzx> de Enfermedad-Invalidez, por cuen
ta del organismo asegurador español interesado, los gasto* 
dé hospitalización en sanatorio.

El reembolso de estos gastos se efectuará cada trimestre, 
a condición de que el Fondo Naciohal del Seguro de Enferzne- 
dad-Invaüdez envíe mensualmente a! Instituto Nacional d e , 
Previsión una ficha médica, por duplicado, cuyo modelo se es
tablecerá por los organismos citados.

El reembolso de los gasto* de hospitalización en sanatorio 
a cargo del Seguro dé Enfermedad español cesará desde elmQ* 
/nenio en que el asegurado abandone el sañatorio de Bélgica,

El Instituto Nacional de Previsión remitirá dentro de lás 
cuarenta y ocho horas, a partir del recibo de estos documen
tos, uno de los ejemplares i*l organismo asegurador interesado,

Artículo 34

Excepto en eí caso, de que el interesado haya conferido man
dato en favor de tercera persona para cobrar las prestaciones 
en dinero y sobre la base de una declaración suya en el sen
tido de que no ha recibido o de que recuazará los anticipos 
de- las-instituciones belgas, el Instituto National de Previsión 
entregará al interesado, por intermedio del Fondo Nacional 
del. Seguro de Enfermedad-Invalidez y pov cuenta, y previa 
conformidad del organismo asegurador interesado, el importe 
de las prestaciones en dinero debida* al asegurado, con arreglo 
a las disposiciones de la legislación española

Este pago se. efectuará al Fondo Naciona* d«i Seguro de En
fermedad-Invalidez dentro de loa treinta días siguientes a la 
fecha del recibo de la ficha mencionada en el artículo 33 Estas 
prestaciones se pagarán a , los trabajadores en el plazo más 
breve posible reteniendo el organismo belga de este importe 
la suma de les anticipos concedidos.

Articuló 36

El Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez en
viará mentalmente al Instituto Nacional de Previsión la re. 
laejón de gastos de las prestaciones en especie facilitadas a 
lo* trabajadores durante el transcurso de su hospitalización en 
sanatorio asi como de las relativas a la hospitalización pro
piamente dicha. Adjuntará a la relación fcs justificante*.

El Instituto Nacional de Previsión reembolsará trimestral
mente dichos gastos al Fondo Nacional del Seguro de Enfer
medad-invalidez sobre la base do una suma «a tanto alzado», . 
fijada... anualrpepte de común acuerdo durante el curso del mes 
do Julio cíe cada aüq para un' período apual Esta suma «a 
tanto alzado» cubrirá los gasto* de sostenimiento, las pres
taciones médicas, los medicamento* y las demás. prestaciones 
sanitarias conforme a la legislación belga.

Artículo 36 '

Él importe de las. prestaciones por asistencia a un asegu*- 
ra<jo, tanto a domicilio como en ambulatorio, antes de su en
trada y después de su salida del sanatorio, le será pagada si 
reside en Bélgica, por el Instituto Naoiona» de previsión, por 
cuenta y previa aprobación del organismo' asegurador español 
interesado, sobre la base d* loa bwejnps dgeñteá en Bélgica, 
cóh tal de "que la ficha mencionada en el artículo 33 vaya asom- 
panada de. loa justificantes i*  la asistencia prescrita que haya 
sido, facilitada..... ... ,

Se efectuará este pago por intermedio del Fondo Nacional 
¡ dei seguro de Enfermedad-Invalide»,
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Artículo 37

Cuando e'« Pondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Inva
lidez compruebe que el interesado es apto para volver a tra
bajar, le notificará inmediatamente la fecha en que dicha vuel
ta al trabajo deba efectuarse. Esta decisión asi como la fecha 
de su notificación, serán mencionadas en la ficha a que se re
fiere el artículo 33

Artículo 38

El organismo asegurador español interesado, previo aviso 
de su Inspector médico y sobre la base de los datos que cons
ten en "la ficha que reciba mensualmente, podrá decidir si el 
asegurado es apto para volver a trabajar, o estimar que el ase
gurado es readaptable en otra profesión o que el trabajador 
debe volver a España.

El Instituto Nacional de Previsión encargará al Ponao Na
cional del Seguro de Enfermedad-Invalidez de comunicar su 
decisión al asegurado y de invitarle a volver a España o de 
adoptar las medidas necesarias para la readaptacióñ en el 
lugar.

Artículo 39

El Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez, si 
considera que por su estado de salud el trabajador no es apto 
para volver a España podrá decidir el aplazamiento de su sali
da de Bélgica.

Enviará inmediatamente un informe razonado, justificando 
su punto de vista al Instituto Nacional de Previsión.

Si este último sostiene su punto de vista, habida cuenta de 
que su decisión implica la suspensión del derecno a las pres
taciones a partir de la*fecha de su notificación por el Insti
tuto Nacional de Previsión al Fondo Nacional del Seguro de 
Enfermedad-Invalidez, el trabajador podrá recurrir ante la Ma
gistratura de Tratfájo de España.

Artículo 40

Las prestaciones en dinero y en especie del Seguro de En
fermedad español no serán concedidas a partir de la fecha fija
da para ia vuelta al trabajo por el Fondo Nacional del Seguro 
de Enfermedad-Invalidez o a partir del >ctavo día siguiente 
a la fecha en que el Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad 
Invalidez haya sido informado de la decisión de) cese de pres
taciones por el Instituto Nacional de Previsión; en este último 
caso, tai disposición surtirá efectos a partir dpi quince día 
siguiente, si el asegurado se encuentra en un establecimiento 
de hospitalización.

Articulo 41

En caso de desacuerdo respecto a la incapacidad de trabajo 
entre el asegurado y su organismo asegurador español, o entre 
el . asegurado y el Fondo Nacional del Seguro de Enfermedád- 
Invalidez, el Instituto Nacional de Previsión y el Fondo Na
cional del Seguro de Enfermedad-Invalidez designarán, de 
común acuerdo, uno o varios médicos en Bélgica, quienes exa
minarán al enfermo en presencia de un médico designado por 
el asegurado. *
♦ Se levantará un acta de este examen contradictorio, la cual 

será enviada por el Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad- 
Invalidez al Instituto Nacional de Previsión.

Si el desacuerdo subsiste después del examen del enfermo 
por tos médicos a que se refiere él presente artículo, el Insti
tuto Nacional de Previsión invitará al Fondo Nacional de) Se
guro de Enfermedad-Invalidez a pedir que el Ministro de Tra
bajo de Bélgica designe un médico, cuya decisión será inape 
lable.

t Artículo 42

El trabajador podrá elegir entre el procedimiento previsto 
en el artículo precedente o el de someter su caso ante la Ma
gistratura de Trabajo de España,

Artículo 43

Las disposiciones de los artículos 31 a 42 se aplicarán a los 
trabajadores que tengan una afección distinta a la tubercu
losis, autorizados a recibir asistencia en Bélgica en un estar 
blecimiento de hospitalización o en un ambulatorio.

Trabajadores beneficiarios de prestaciones en dinero del Seguro 
de Invalidez español, autorizados a recibir asistencia en. Bélgica

Artículo 44

Los asegurados beneficiarios de una prestación de invalidez 
española a quienes se haya fijado un plazo de revisión podrán 
residir en Bélgica durante uno o varios períodos de tiempo 
determinados, siempre y cuando que estos períodos no tengan 
una duración mayor del pla2o de revisión y a condición de 
que previamente se notifique la salida al organismo Asegurador 
competente español

Artículo 45

Las disposiciones establecidas en tos artículos 31 al 42 para 
los enfermos beneficiarios de las prestaciones en dinero del 
Seguro de Enferihedad se aplicarán a los inválidos beneficia
rios de las indemnizaciones de invalidez previstas pot  to 'egis- 
lación española, tanto por lo que se refiere a las prestaciones 
en dinero como en especie.

Sin embargo, el Instituto Nacional de Previsión reembolsará 
tos prestaciones en especie sólo cuando en virtud de los artícu
los 54 al 56 la carga efectiva de estas prestaciones incumba 
a los organismos españoles.

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a las 
prestaciones en especie del Seguro de Enfermedad de los pen
sionados por invalidez en concepto de obreros mineros.

* F a m i l i a r e s

Artículo 46

Las disposiciones de ios artículos 31 al 42 se aplicarán a 
los derechohabientes que acompañen a los trabajadores auto
rizados a residir en Bélgica o que hayan sido ellos mismos 
autorizados a residir en ^ste país.

Trabajadores residentes en Bélgica durante! un periodo en el
cual conservan el derecho a los beneficios de la segundad 

social española

Articulo 47

El trabajador que resida en Bélgica durante un periodo en 
el cual conserva el derecho a los beneficios de la seguridad 
social española tendrá derecho, tanto para él como para sus 
derechohabientes que lo acompañen, a las prestaciones en es
pecie del Seguro de Enfermedad, a condición de que se dirija 
a los médicos autorizados por el Fondo Nacional del Seguro 
de Enfermedad-Invalidez

Para Justificar el derecho que corre a cargo de la legislación 
española, el interesado exhibirá al Fondo Nacional del Seguro 
de Enfermedad Invalidez un documento que  ̂ debe reclamar a 
su organismo asegurador antes de salir de España, por el cual 
se hace constar que tiene derecho a las prestaciones en espe
cie de la reglamentación española; este documento mencionará 
la fecha en que expire el periodo concedido.

La asistencia se facilitará en Bélgica por el Fondo Nacional 
del Seguro de Enfermedad-Invalidez, de acuerdo con las moda
lidades y baremos de la legislación belga. Estos gastos se reem
bolsarán, previa Justificación, por el Instituto Nacional de Pre
visión.

Articulo 48

El trabajador que caiga enfermo en Bélgica y cuya incapa
cidad para el trabajo no se prolongue más del período a que 
se refiere el artículo 47 tendrá derecho a las prestaciones del 
Seguro de Enfermedad-InvaUdez español, a condición de que 
haga llegar inmediatamente al Fondo Nacional del Seguro de 
Enfermedad-Invalidez un certificado médico de mcapacidad pa
ra el trabajo que indique su dirección en Bélgica y su orga
nismo asegurador en España.

Dentro de los ocho días siguientes a ia fecha en que se 
reciba el certificado por dicho organismo, éste hará que se 
lleve a cabo el reconocimiento médico del enfermo por uno de 
sus médicos inspectores, cuyos dictámenes, acompañados del 
certificado médico, se enviarán al Instituto Nacional de Pre
visión dentro de los tres días siguientes a la fecha del reco
nocimiento.

Cuando el Médico Inspector dictamine en su informe que 
el interesado es apto p^ra trabajar o incluso que, su estado de 
salud no 1? impide volver a España, el Fondo Nacional del
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Seguro de Enfermedad-Invalidez le notificará inmediatamente 
la obligación del regreso a España.

Esta decisión, así como la fecha de la notificación, serán 
mencionadas en el informe de reconocimiento médico a que 
se refiere el párrafo anterior.

Artículo 49

Dentro de los ocho días siguientes al recibo de los docu
mentos indicados en el articulo 48, el Instituto Nacional de 
Previsión decidirá si al trabajador, cuya Incapacidad para tra
bajar ha sido confirmada por el Médico-Consejero belga, y ’al 
que los organismos belgas no hayan notificado la obligación 
de volver a su lugar de trabajo en España, se le autorízala 
recibir asistencia en Bélgica.

Artículo 50

En el caso de que el trabajador deba regresar a España, 
las prestaciones en especie serán reembolsadas en las condicio
nes fijadas por los artículos 31 a 42. hasta la fecna en que el 
Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad Invalidez haya re
conocido la Incapacidad para trabajar o en que haya notificado 
por propia iniciativa la obligación de volver a España o en 
que baya sido avisado de la decisión del Instituto Naciona* de 
Previsión.

En ei caso de que el trabajador sea autorizado a recibir asis
tencia en Bélgica se aplicarán las disposiciones de los artícu
los 31 a 42.

Si hay desacuerdo por lo que se refiere a la incapacidad 
para trabajar se aplicará el procedimiento expresado en los 
artículos 39. 41 y 42.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 51

Las prestaciones en especie y en dinero del Seguro de En 
fermedad-Invalidez delt Régimen español a que esté sujeto el 
trabajador en virtud de los artículos 3. párrafo 2 y 4 del Con 
venio podrán ser facilitados a estos trabajadores y a sus deres 
chohabíentes conforme a los artículos 31 al 42

Artículo 52

En el caso de que el Organismo asegurador español, para 
efectuar una inspección, decida que vuelva a España un ase
gurado o uno de sus aerechohabientes autorizados a recibir 
asistencia en Bélgica, los gastos de desplazamiento estarán a 
cargo de dicho organismo asegurador.

PRESTACIONES FUNERARIAS

Artículo 53

Cualquiera que sea el lugar del fallecimiento, las indemni
zaciones funerarias debidas a los derecho^ablentes residentes 
en Bélgica do los trabajadores belgas asegurados en EsDaña 
y a los derechohabientes residentes en España de los trabaja
dores españoles asegurados en Bélgica se pagarán por conducto 
del Instituto Nacional do Previsión, de una paite, y (tel Fondo 
Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez de otra, previa 
presentación de un expediente cuyos requisitos ̂  se establecerán 
de común acuerdo por los citados Organismos *

La fecha de recibo del expediente se tomará en considera
ción para aplicar el articulo 28 del Convenio.

Los Organismos citados en el primer párrafo del presente 
artículo se comunicarán mutuamente los formularios necesarios 
para la presentación de las solicitudes.

Prestaciones en especie del Seguro de Enfermedad a los pen
sionistas de vejez, pensionistas prematuros de invalidez y viudas

• Artículo 54

Se aplicarán las disposiciones del titulo II para la adquisi
ción del deiecno a las prestaciones en espacie a los pensionis
tas de vejez, pensionistas prematuros, de invalidez y viudas.

Artículo 55
* ' Para el pensionista de vejez o el pensionista prematuro de 
invalidez, o la viuda, residentes en el territorio de uno de los 
países contratantes que no sea el que debe soportar las pres-

taciones en especie se facilitarán las prestaciones conforme a
la legislación del país de1 lugar de residencia (c de estancia), 
reembolsándolas las instituciones del país deudor.

Los reembolsos a cargo del Servicio de Mutualidades Labo
rales se efectuarán por intermedio dei Fondo Nacional del Se
guro de Enfermedad-Invalidez én lo que se refiere a los bene
ficiarios residentes en Bélgica.

Los reembolsos a cargo de las instituciones belgas incumbi
rán al Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad-Invalidez en
lo que se refiere a los. beneficiarios residen:es en España, y se
efectuarán por intermedio del Servicio de Mutualidades Labo
rales. . ' '

Artículo 56

Cuando en aplicación del articulo 55, el pensionista de ve
jez, el pensionista prematuro de invalidez o la viuda tengan 
derecho a las prestaciones en especie con respecto a una u 
otra legislación de ios países contratantes, dichas prestaciones 
serán de cuenta del país donde el interesado haya cumplido 
el período más largo de seguro, tomado en consideración para 
la aplicación del capítulo III del Convenio

El párrafo precedente se aplicará incluso cuando el pensio
nista de vejez o el pensionista prematuro de invalidez o la 
viuda disfruten de una pensión o parte de pensión -en virtud 
de los artículos 14, párrafo 4.° o 17 de Convenio.

CAPITULO II

SEGURO DE VEJEZ Y MUERTE (PENSIÓN)

Sección 1 º—Presentación de las solicitudes

Artículo 57

El asegurado residente en España o en Bélgica que solicite 
una pensión de vejez por totalización de los períodos de segu
ro. en virtud del artículo 14 del Convenio, dirigirá su petición 
en la forma y plazos de la legislación del oaís de su residencia 
al organismo o a la autoridad competentes según dicha legis
lación.

A falta de autoridad u organismo competente, las solicitudes 
se dirigirán:

En España: a ! Instituto Nacional de ^revisión
En Bélgica: al Ministerio de Trabajo y de Previsión Social.
El asegurado deberá precisar todo lo posible en su solicitud 

él o los organismos de Seguro de Vejez de los países en los 
cuales haya estado asegurado.

La fecha de presentación de la solicitud de prestaciones será 
la prevista por la legislación del país de residencia

Las solicitudes presentadas ante una autoridad u organismo 
de otro país serán consideradas válidas En tal caso, esta últi
ma autoridad o este último organismo deberá enviar sin demo
ra las solicitudes al organismo competente del otro país, dán
dole a conocer la fecha en que hayan sido presentadas.

Artículo 53

Las disposiciones del articulo 57 se aplicarán iguálmente al 
asegurado residente en Bélgica que solicite una pensión espa
ñola o al asegurado residente en España que solicite una pen
sión belga.

Artículo 59 •

Para la tramitación de las solicitudes de pensión por tota
lización de los períodos de seguro, los • organismos competentes 
españoles y belgas utilizarán un formulario conforme a un mo
delo especial establecido de común acuerdo entre las Adminis
traciones española y belga.

Este formulario expresará principalmente los datos indis
pensables del estado civil, el estadillo y la recapitulación de 
los periodos de seguros y de los períodos asimilados.

El envío de este formulario a los organismos del otro país 
sustituirá al envío de los documentos justificantes

Sección 2.a—Tramitación de las solicitudes por los Organismos
belgas

Artículo 60
El Organismo que tramite la solicitud en Bélgica enviará 

al Instituto Nacional de Previsión, por medio del Ministerio 
de Trabajo y de Previsión Social, el formulario previsto en el 
artículo 59.
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El Organismo español competente determinará los periodos 
4e seguro y períodos asimilados válidos con respecto a la legis
lación española.

En lo que se refiere a los períodos no considerados válidos 
con respecto & la legislación española, el Organismo español 
competente computará tos períodos de seguro y los períodos 
equivalentes asimilados válidos con respecto a la legislación 
belga,

' ’rotaliaard los periodos determinados según las regias ante
riores y establecerá la naturaleza de los derechos adquiridos 
en virtud de la legislación española.

Artículo 61

El Organismo, español -competente determinará el impprte 
• de la prestación a la Que el interesado tendría derecho ni la 

totalidad de los periodos a que se refiere el ultimo párrafo del 
articulos 60 hubiesen sido cumplidos exclusivamente bajo la 
legislación española, y fijará el importe de la prestación debida 
a prorrata de los penodos de seguro y de os periodos asimlki- 
dos válidos con respecto a la legislación española.

Artículo 62

El Instituto Nacional de Previsión devolverá al Ministerio 
belga de Trabajo y Previsión Social—Servicio de Pensiones de 
Vejez—el formulario a que se refiere el articulo 59, completados 
con la referencia del estadillo de ,.los periodos de seguro y los 
periodos asimilados válidos en virtud de la legislación españo
la, y ie notificará, de una parte, la prestación determinada con
forme al-artículo 61, y de otra, la prestación a la que el inte
resado tendría derecho en caso de renuncia al beneficio del 
artículo 14 del Convenio.

Artículo 63
(

En lo que se refiere a loa periodos que no sean considerados 
como válídoé con respecto a la legislación belga, el Organismo 
belga computará loe periodos de seguro yx los periodos asegu
rados válidos con respecto a la legislación española.

Totalizará los períodos determinados siguiendo las reglas an
teriores y establecerá la naturaleza de los eterechos que se ad
quieren en virtud de la legislación belga.

Articulo 64

' El organismo competente belga determinará el importe de 
la prestación a la que el interesado tendría derecho «1 la tota
lidad d© loe periodos a que refiere el articulo 63, último 
párrafo, hubiesen sido cumplidos exclusivamente bajo la legis
lación belga, y fijará el importe de la prestación debida a pro
rrata de loe períodos de seguro y de loe períodos asimilados 
válidos con respecto a la legislación belga,

Articulo 65

El Ministerio belga de Trabajo y de previsión Social noti
ficará al. peticionario, por carta certificada, las decisiones adop
tadas por las autoridades y organismos competentes de los dos 
patees, en lo que se refiere a los prestaciones calculadas en eje
cución de las disposiciones del Convenio, y le señalará pajra 
su información las prestaciones que obtendría en caso de renun
cia al artículo 14 de dicno Convenio,

La notificación deberá poner en conocimiento del peticio
nario ;

1, Los recursos previstos por cada una de las «egislacionas
2. La posibilidad para el interesado de comunicar, en un 

plazo de treinta días, su renuncia al beneficio del artículo 14 
del Convenio.

El Ministerio belga de Trabajo y de Previsión Social comuni
cará al Instituto Nacional de Previsión:

X. La fecha en la que la notificación fuá cursada ai peti- 
clonarlo.

2. Si el interesado acepta el beneficio del artículo 14 del 
Convenio o si renuncia al mismo.

Sección 3. Tramitación de las solicitudes por los organismos
españoles

Artículo 66

El organismo que tramite la solicitud en España remitirá al 
Ministerio belga de Trabajo y de Previsión SociaL—Servicio de 
Pénslones de Vejez—el formulario previsto e-n el articulo 59.

La autoridad competente belga determinará los periodos de 
seguro y los periodos asimilado» como válidos, con respecto a 
la legislación belga.

En lo que «c  refiere u ios periodos que no sean considerados 
como validos con respecto a la legislación belga, la autoridad 
competente belga computará los períodos de seguro y los perío
dos considerados como válidos con respecto -i la legislación 
española. x

Tota lizará  los periodo? determ inados según las reglas ante
riores y establecerá la naturaleza de los derechos adquiridos 
en virtud de la legislación belga.

Articu lo 67

El organismo com petente belga determ inará d  importo de 
la prestación a la que el interesado tendría derecho ri la 
totalidad de los períodos a que so refiere el articulo 66. último 
párrafo, hubiesen sido cumplidos exclusivamente bajo la ’ ogis- 
la'ción belga y fijará el im porte de k\ prestación debida a pro
rrata de los periodos de seguro y de los -períodos asim ilados 
válidos con respecto a la legislación oelgn

Artículo 68

El M inisterio belga de T raba jo  y cíe Previsión Social devol
verá al Institu to Nacional de Previsión el form ularlo a qu-' .se 
refiere el articulo 59. com pletado con la referencia del estadillo 
de los periodos de seguro y de los período., a.smúJiulo.s vá lido» 
en virtud de la legislación belga, y le notificará de una parte, 
la prestación determ inada, conform e al articulo 07. y de o 'iu , 
la prestación a la que el interesado tendría derecho en ^aso 
de renuncia al beneficio del articulo 14 d *1 C>>nvcnin.

Articulo 69

En Vj que se refiere a los periodos que no sean considerados 
como válidos con respecto a la legLslacióu española, el Institu to 
Nacional de Previsión computará ios periodos de seguro v ios 
períodos asimilados válidos con respecto a iu legislación beigu.

T ota lizará  los periodos determ inados siguiendo las r “ glas 
precedentes y establecerá la naturaleza de los derechos adqui
ridos en virtud de la legislación española,

Articulo 70

El Instituto Nacional de Previsión determ inará e l im porte 
de la prestación a la que el interesado tendría derecho si la 
totalidad de los períodos a que ae refiere él articulo 69, último 
párrafo, hubieren sido cumplidos exclusivamente bajo la egi*- 
/lación española, y fijará el importe de la prest ación debida a 
prorrata de los períodos de seguro y de los periodos asim ilados 
válidos con respecto a la legislación espina la

Articulo 71

El Instituto Nacional de Previsión notificará ai peticionario, 
por carta certificada, las descolones adoptadas por las autori
dades u organismo? competentes de los dos países, en lo eme 
se refiere a la? prestaciones calculadas en ejecución de las 
disposiciones del Convenio, y ie señalará jara su Información 
las prestaciones que obtendría en coso de renuncia ul articu
lo 14 de dicho Convenio

La notificación pondrá en conocimiento c>el peticionarlo,
1. Los recursos previstos por cada una de las legislaciones.
2, La posibilidad para el interesado de comunicar, en un 

plazo de treinta días, su renuncia al beneficio del articulo 14 
del Convenio.

El Instituto Nacional de Previsión comunicará al Minis
terio belga de T rab a jo  v de Previsión Social—Servicio de Pen
siones de V ejez— :

1. La fecha rn la que la notificación fuá cursada ni peti
cionario.

2. Si el interesado acepta' el beneficio del articulo 14 del 
Convenio o si renuncia al mismo. *

Sección de tas pensiones

Artícu lo 72

El organismo español deudor pagará E rectam ente a ios 
beneficiario? residentes en Bélgica y en los vencimientos pre
vistos por la legislación española la# prestaciones que les cô  
rregpondan.
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Los organismos belgas deudores pagarán dilectamente a ios 
beneficiarios que residen en España, en los vencimientos pre
vistos por la legislación belga, las prestaciones que les corres
ponda

Artículo 73

Los gastos relativos al pago de las pensiones, gastos ban- 
carios. gastos de las oficinas de cambio u otros pueden ser 
reintegrados de lps beneficiarios por los organismos encargados 
del pago en las condiciones fijadas por la autoridad adminis
trativa' de que dependan estos organismos.

Artículo 74

El Instituto Nacional de Previsión queda autorizado para 
vigilar a petición de las autoridades belgas, que los beneficia
rios que hayan obtenido, en virtud de la legislación o de la 
reglamentación belga, todo o parte de la pensión de jubilación 
o  de supervivencia y que residan en España, respeten el com
promiso de cesar en toda actividad profesional, excepto el 
trabajo ocasional definido a continuación.

El compromiso afecta al beneficiario y. eventualmente, a 
su cónyuge

Conforme a los términos de este compromiso está prohibido:
1. Obligarse por un contrato de trabajo
2. Ejercer en nombre propio o por persona interpuesta 

cualquier actividad artesana. comercial, industrial o agrícola 
o una profesión liberal

Se considerará trabajo ocasional todo trabajo, incluso leali- 
zado en domicilios privados y las tareas de recolección, siempre 
que la duración de la ocupación no exceda en período ininte
rrumpido de seis días laborales al servicio de una misma per
sona o de dieciocho días laborales en cada trimestre al ser
vicio de una o de varias personas.

La Caja Nacional de Pensiones de Jubi.ación y de Super
vivencia comunicará al Instituto Naciona. de Previsión los 
nombres y direcciones de los beneficiarios que hayan suscrito 
el compromiso a que se hace mención anteriormente.

Articulo 75

Los beneficiarios que hayan suscrito el compromiso definido 
en el artículo 74. primer párrafo, y que résidan en España, 
estarán obligados a avisar al Instituto Nacional de Previsión 
de su propósito de reanudar una actividad profesional distin
ta del trabajo ocasional incompatible con ti compromiso.

En este caso, la prestación de vejez o de supervivencia bel
ga se suspenderá por el tiempo que dure dicha actividad

El Instituto Naciónal de Previsión avisará sin demora a 
la Caja Nacional de Pensiones de Jubilación y Supervivencia.

Articulo 76

El Ministerio belga de Trabajo y de Previsión Social que
dará autorizado para vigilar, a petición de las autoridades es
pañolas, el ce$e de toda actividad profesional de los beneficia- 
rios que hayan obtenido, en virtud de legislación o de la regla
mentación española. Ja totalidad o parte de la pensión de
jubilación o de supervivencia, y que residan en Bélgica.

El Instituto Nacional de Previsión comunicará al Ministe- 
rio belga de Trabajo y de Previsión Social, los nombres v di
recciones de los interesados.

Sección 5."—Ejercicio del derecho de opción

Artículo 77
La renuncia al beneficio de las disposiciones del articulo 14 

del Convenio prevista por el artículo 17 de dicho Convenio 
deberá ser notificada personalmente por el peticionario, por 
carta certificada, fechada y firmada, dirigida al organismo que 
le haya notificado las resoluciones conforme a los artículos 65
y 71 del presente Acuerdo N

Artículo 78

El derecho de opción previsto en el artículo 17 del Convenio 
podrá ser ejercitado por los derechohabieutes que sobrevivan 
en las mismas condiciones que los asegurados

Sección  6.°— Pensiones de supervivencia

Articulo 79

Las disposiciones del presente Acuerdo relativas al seguro 
de vejez serán aplicables al seguro de muerte (pensión).

CAPITULO m

R e g ím e n e s  e s p e c ia l e s  de  l o s  o b r e r o s  m i n e r o s  y  a s im il a d o s

Sección  1.a— Modalidades relativas a la determ inación de los 
períodos de seguro efectuados en las minas de los dos países

Artículo 80
Para la aplicación del Convenio entre España y Bélgica 

sobre seguridad social, por lo que se refiere a los rigímenes 
especiales de obreros mineros y asimilados se tomarán sola
mente en consideración los períodos cumplidos en calidad de 
obrero en las empresas siguientes:

1) . Las minas de hulla.
2) Las minas metálicas.
3) Cualquier tipo de canteras donde la explotación sea 

subterránea.
Artículo 81

Todo período equivalente a periodos de seguro, en virtud a 
la vez de la legislación española y de la legislación belga, se 
computara por el organismo del paíse donde el interesado haya 
trabajado en ultimó lugar en una mina antes del período en 
cuestión.

Cuando el interesado no haya trabajado en una mina antes 
de dicho periodo; éste se computará por el organismo del país
en el cual haya trabajado en mina por primera vez.

Cuando un período de seguro en aplicación de la legislación 
de un país coincida con un período reconocida equivalente a
un período de seguro en aplicación de la legislación del otro
país, sólo se tomará en consideración el período de seguro.

Artículo 82
Si, además de años enteros de servicios en uno y otro país, 

un interesado cuenta fracciones de años en uno y otro país, 
se procederá como sigue para determinar el importe de la 
prestación debida por los dos organismos deudores:

1/' cuando el total de las fracciones anuales cumplidas en 
uno y otro país nq alcance un año, no se computará;

2.° cuando el total de las fracciones anuales cumplidas en 
uno y otro país alcance un año, se computará de la forma si
guiente:

a) si en cada' uno de los dos países las fracciones anuales 
son iguales o superiores a seis meses, cada uno de los dos or
ganismos deudores añadirá la mitad de un año al número de 
años completos:

b) si en uno de los dos países las fracciones anuales no al
canzan los seis meses, el organismo deudor del otro país aña
dirá un año al número de años completos

Sección  3.a— Modalidades relativas a la conservación de derechos

Articulo 83
\

1. Los trabajadores que hayan estado ocupados sucesiva o 
alternativamente en España y en Bélgica en las explotaciones 
mencionadas en el artículo 80 y que hayan cesado de trabájar 
en estas explotaciones en España por una de las causas que 
dan lugar, conforme a la legislación especial belga sobre, jubi
lación de: obreros mineros, a pagos para la conservación de los 
derechos a las prestaciones del seguro de vejez, se beneficiarán 
a cargo del organismo belga de dichas prestaciones, al amparo 
del Convenio hispano-belga. si se han ajustado a las dispo
siciones legales o reglamentarias vigentes en España para la 
conservación de los derechos a las prestaciones del seguro de 
vejez.

2. Los trabajadores que hayan estado icupados sucesiv'a o 
alternativamente en España y eh Bélgica en las explotaciones 
mencionadas en el artículo 80 y que después de haber dejado 
de trabajar en estas explotaciones en Bélgica. por una de las 
causas citadas en el párrafo primero del presente artículo, ha
yan fijado su residencia en España, se beneficiarán a cargo del 
organismo Delga de las prestaciones del sefeoro de vejez al am
paro del Convenio hispano-belga que han efectuado, en las 
condiciones previstas por la legislación especia) belga, el pago 
prescrito por esta legislación para la conservación de los de
rechos a dichas prestaciones.

Sección  3.a— Procedim iento a seguir para la determ inación  
de los derechos

Articulo 84
Las organismos competentes para conocer de las solicitudes 

de pensión presentadas por los obreros mineros y asimilados
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son, en España, el Instituto Nacional de Previsión, y en Bélgica, 
el Fondo Nacional de Jubilación de Obreros Mineros.

Estos dos organismos se prestarán sus Dueños oficios para 
1a ejecución del Convenio entre España y Bélgica en lo que 
se refiere a estos obreros, así como para la aplicación del pre
sente Acuerdo. Se dirigirán directamente coirespondencia a 
este 'fin.

Artículo 85

1. Con objeto de que se determinen sus derechos a una pen
sión de vejez q de invalidez de obreros mineros, el asegurado 
que resida en Bélgipa dirigirá su petición pensión al Fondo 
Nacional de Jubilación de Obreros Mineros adjuntando uodos 
los justificantes y documentos requeridos, tanto por la legisla
ción española como por la legislación especial belga sobre ju
bilación de obreros mineros y asimilados

2. El Fondo Nacional de Jubilación de Obreros Mineras re
mitirá sin demora al Instituto Nacional de Previsión un formu
lario conforme a un modelo especial, por duplicado, expresando 
las indicaciones relativas al estado civil y precisando la feclia de 
la solicitud. '

Adjuntará los documentos necesarios a dicho Instituto para 
establecer la duración de los servicios cumplidos en las minas 
en España.

Después de la tramitación, el Instituto Nttcional de Previsión 
transmitirá al Fondo Nacional en el formulario citado sus 
conclusiones sobre la duración de estos servicios, justificadas 
con un estadillo detallado de aquéllos mencionando la natu
raleza de las empresas mineras españolas donde ei asegurado 
haya trabajado y precisará si los servicias han sido cumplidos 
en calidad de obrero de fondo o en calidad d* obrero de su
perficie.

3. El Fondo Nacionai de Jubilación de Obreros Mineros, a 
la vista de estos dqcumentos y de todas las informaciones com-

* plementarias que juzgue útil obtener determinará si dichos 
servicios son susceptibles de totalizarse con los servicios cum 
piídos bajo la legislación especial belga

Establecerá a continuación el importe ae la pensión oelga 
atribuíble al solicitante y devolveré al Instituto Nacional de 
Previsión, por duplicado, el formulario administrativo especial, 
consignando la decisión belga y acompañando un estadillo deta
llado de los servicios mineros belga extendido como el anterior

Díóho Instituto.'después de resolver sobre los derechos dej so
licitante, con respecto a la legislación española, devolverá ai 
Fondo Nacional un ejemplar de didho formulario en el que se 
recoja dicha resolución.

Artículo 86

■ 1. Con objeto de que se determinen sus derechos a una pen
sión de vejez o de invalidez de obreros mineros, el asegurado 
que resida en España dirigirá su petición de pensión al Ins
tituto Nacional de Previsión, adjuntando todos los documentos 
requeridos tanto por la legislación especial belga como por la 
legislación española

2. El Instituto Nacional de Previsión transmitirá, sin de
mora. al Fondo Nacional de Jubilación de Obreros Mineros un 
formulario conforme a modelo especial po; duplicado, expre
sando las indicaciones relativas al estado riyil y precisando la 
fecha d¡e la solicitud Adjuntará los documentos necesarios al 
, Fondo Nacional de Jubilación de Obreros Mineros para estable
cer la duración de los servicios cumplidos en las minas en Bél- 
gica.

Después de la tramitación, el Fondo Nacional tránsmitirá 
a cicho Instituto en el formulario citado sus conclusiones sobre 
la duración de estos servicios, justificadas con un estadillo de 
tallado de aquéllos, mencionando la naturaleza de las empresas 
mineras belgas donde el asegurado naya traoajado v precisando 
si los servicios han sido cumplidos en candad de obrero de 
fondo o en calidad de obrero de superficie.

3. El Instituto Nacional de Previsión, a la vista de estos 
documentos y de todas las informaciones complementarias que 
'juzguev útil obtener, determinará si dichos servicios son sus
ceptibles de totalizarse con los servicias cumplidos bajo la le
gislación especial española. ■ • .

Establecerá a continuación el importe ae la pensión espa
ñola atribuíble al solicitante y devolverá al Fondo Nacional de 
Jubilación de Obreros Mineros, por duplicado el formulario ad
ministrativo especial, consignando la decisión española y acom
pañando un estadillo detallado de los servicios mineros ŝpa- 
ñoes, extendido como el anterior.

El Fondo Nacional ae Jubilación de Obreros Mineros, des
pués de resolver sobre ios derechos del solicitante, con respecto

j a la legislación belga, devolverá a dicho Instituto un ejemplar 
de dicho formulario en el que se recoja dicha resolución.

Artículo 87

El procedimiento fijado en los artículos 85 y 86 se aplicará 
para examinar las solicitudes de pensión de viudedad y otras 
prestaciones del régimen especial de obreros mineros y asimi
lados.

Sin embargo, para la viuda cuyo marido fuese titular de una 
pensión amparada en "el Convenio entre España y Bélgica el 
organismo encargado de la solicitud adoptará de plano, la reso
lución que le dicte su legislación y transmitirá inmediatamente 

: el formulario administrativo por duplicado al organismo del otro 
• país, indicando esta resolución.

Dicho organismo devolverá un ejemplar del formulario indi
cando en él la decisión adoptada correspondiente a la legisla
ción que le es propia.

Artículo 88

•Para evaluar el grado de invalidez, el organismo de cada 
país tendrá en cuenta las comprobaciones mvdica^ y, en su caso, 
las informaciones administrativas recogidas por el organismo 
del otro país.

Dicho organismo conservará, sin embargo, el derecho de ha
cer proceder al examen del interesado por un médico de su 
elección.

Artículo 89

El Instituto Nacional de Previsión y el Fondo Nacional de 
Jubilación de Obreros Mineros notificará eada uno de ellos a 
les solicitantes la ^solución que haya recaído en lo que les con
cierne.

La notificación de cada organismo señalará los recurso« pre
vistos por su propia legislación

Sección 4 *— Pago de las prestaciones

Articulo 90
l

El organismo deudor español pagará directamente a los be
neficiarios las prestaciones a su cargo en los vencimientos pre
vistos por la legislación española.

El Fondo Nacional de Jubilación de Obreros Mineros pagará 
directamente a los beneficiarios las ’ prestaciones a su cargo en 
los vencimientos previstos por la legislación especial belga

Articulo 91

Cada organismo deudor liquidará las prestaciones a su cargo 
una vez que 2a jurisdicción competente en io que le concierne, 
haya establecido los derechos del solicitante

Sección 5.a— Vigilancia de la continuidad de los'derechos 

Artículo 92

1. Para los beneficiarios residentes en Bélgica el Fondo 
Nacional de Jubilación de Obreros Mineros vigilará la persis
tencia de los derechos a las prestaciones a su cargo, conforme a 
las modalidades previstas por la legislación especial belga

Los datos asi recogidos se comunicarán al organismo deudor 
español si implican reducción o supresión de las prestaciones 
reconocidas a los interesados.

Para los beneficiarios residentes en España la persistencia 
de los derechos a las prestaciones a cargo del organismo deudor 
español se vigilará por éste siguiendo las modalidades previstas 
por la legislación española

Los datos asi recogidos se comunicarán ai Fondo Nacional de 
Jubilación de Obreros Mineros si implican reducción o supre
sión de las prestaciones reconocidas a los interesados.

2. Para los beneficiarios residentes en Bélgica la persis
tencia de los derechos a prestaciones a cargo del organismo 
deudor español se vigilará por e) Fondo Nacional de Jubilación 
de Obreros Mineros siguiendo as indicaciones dadas por dicho 
Organismo español.

Para los beneficiarios residentes en España, la persistencia 
de los derechos a las prestaciones a cargo del Fondo Nacional 
de Jubilación de Obreros Mineros s.e vigilará por ei organismo 
deudor español siguiendo las indicaciones dadas por dicho Fonda,
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CAPITULO IV

S u b s id io s  f a m il ia r e s  

Artículo 93

El requisito de escolaridad exigido para el mantenimiento 
dentro de los límites legales de los subsidios familiares en favor 
de adolescentes que continúen sus estudios más allá de la <dad 
en que termina la obligación escolar, se acreditará por un cer
tificado escolar conforme a modelo establecido d̂  común acuer
do por las autoridades administrativas competentes españolas y 
belgas, que será remitido al organismo encargado de pagar las 
subsidios familiares por intermedio del Instituto Nacionaj de 
Previsión. España, o de la Caja Nacional de Compensación oara 
Subsidios Familiares en Bélgica, quienes garantizarán que el 
Centro de enseñanza en cuestión responde a las condiciones 
requeridas por la legislación del país deudor.

Articulo 94

La existencia de un contrato de aprendizaje para el man
tenimiento dentro de los límites de -las legislaciones belga y 
española de subsidios familiares en favor de adolescentes que
declaren estar ligados por tal contrato, se probará:

1) Si se trata de un aprendiz en Bélgica por una decla
ración del Ministerio de Clases Medias quicr» en su caso, hará 
constar que dicho contrato responde a las1 condiciones reque
ridas por la legislación e spañola

2) Si se trata de un aprendiz en España, por una declara
ción de la Oficina de Colocación, quien, en su caso hará cons
tar que dicho contrato responde a las condiciones requeridas 
por la legislación belga

La declaración se. remitirá por el interesado ai organismo 
encargado de pagar lós subsidios familiares.

Tanto en España como en Bélgica, la declaración deberá 
indicar a los aprendices en su caso, el importe de la remu
neración mensual, teniendo en cuenta los beneficios en especie 
calculadas conforme a la reglamentación nacional.

Articulo 95

Para determinar el derecho a los subsidios familiares debidos 
en razón del estado físico o mental de los hijos beneficiarios:

1) La autoridad que en España está ca.ificada para probar 
si este estado hace al hijo incapaz de ejercer una profesión 
culquiera. comprendida lo del trabajo doméstico es el Instituto 
Nocional de Previsión

2) La autoridad que en Bélgica esta calificada para probar 
si el hijo se encuentra incapacitado de ejercer cualquier profe
sión, incluso la del servicio doméstico, es la Caja Nacional de 
Compensación para subsidios familiares, previo aviso del Médi
co del Ministerio de Trabajo.

La comprobación auténtica de la incapacidad so establecerá 
por los organismos competentes españoles y belgas de acuerdo 
con los requisitos de la reglamentación del pais deudor de los 
subsidios familiares.

Con objeto de facilitar ia tramitación de las solicitudes los 
organismos se comunicarán los formularios utilizados en su 
país, que sus Médicos respectivos rellenarán conforme a los cri
terios de la legislación del otro país.

El organismo deudor se reservará, sin embargo, el derecho de 
hacer proceder al examen del beneficiario por un Médico de su 
elección.

CAPITULO V 

A cc id e n t e s  de  t r a b a j o  y  e n f e r m e d a d e s  p r o f e s io n a l e s  

Artículo 96

1. Los súbditos españoles y belgas residentes en Bélgica que 
soliciten prestaciones al amparo de la legislación española en 
concepto de reparación de daños causados por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales dirigirán su petición al 
Ministerio de Trabajo y de Previsión Social en Bruselas que las 
remitirá al Instituto Nacional de Previsión.

La resolución se comunicará directamente al solicitante. Un 
duplicádo de la misma se enviará al Pondo Nácional del Segu
ro de Enfermedad-Invalidez.

2. Los súbditos españoles y belgas residentes en España que 
soliciten prestaciones al amparo de la legislación belga en con
cepto de reparación de daños causados por accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales dirigirán su petición al Ins

tituto Nacional de Previsión, que la remitirá al Ministerio de 
Trabajo y de Previsión Social en Bínaselas.

3. La solicitud relativa a subsidios / complementarios de la 
legislación española o de la legislación belga facilitados a cier
tos beneficiarios de rentas o de subsidios de invalidez por acci
dentes de trabajo o por enfermedad profesional se dirigirán:

' En España: al Instituto Nacional de Previsión/
En Bélgica: al Ministerio de Trabajo y de Previsión Social,
Estas solicitudes se remitirán a los organismos nacionales 

competentes.

Articulo 97

1. Los súbditos españoles y belgas residentes en Bélgica po
drán dirigir sus recursos relativos a prestaciones españolas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales al Ministe
rio de Trabajo y de Previsión Social.

Si el recurso ha sido cursado por carta certificada el sobre 
que se haya utilizado se transmitirá, igualmente; si éste no es 
el caso, la fecha de recibo se expresará en el informe del re
curso

El Ministerio belga de Trabajo y de Previsión Social trans
mitirá los recursos al Instituto Nacional de Previsión, quien los 
hará seguir a las jurisdicciones competentes.

2. Los súbditos españoles y bjelgas residentes en España po
drán dirigir sus recursos relativos a prestaciones belgas de ac
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales al Instituto 
Nacional de Previsión.

Este transmitirá los recursos al Ministerio belga de Trabajo 
y de Previsión Social, que los’hará seguir a la jurisdicción bel
ga competente. La fecha de recibo deberá expresarse ep el do
cumento; si el recurso ha sido cursado por carta" certificada, el 
sobre que se haya utilizado se enviará igualmente

3 Respecto a los litigios que versen sobre reparación de 
daños resultantes de accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales. pof ser de la competencia de los Jueces de Paz y de 
las Comisiones arbitrales belgas y por competer los recursos con
tra estas decisiones a los Tribunales belgas de Primera Instancia, 
toda acción entablada* ante una de estas jurisdicciones deberá 
tramitarse conforme al Código 'belga de procedimiento civil. 
Toda solicitud de información al respecto podrá ser dirigida 
por intermedio del Instituto Nacional de Previsión, al Ministerio 
belga de Trabajo y de Previsión Social, que facilitará las in
dicaciones relativas al procedimiento a seguir.

Artículo 98

1. El Ministerio belga de Trabajo y de Previsión Social, a 
petición del Instituto Nacional de Previsión, procederá a las 
investigaciones que deben realizarse en territorio belga para 
fijar la9 prestaciones con arreglo a la legislación española en lo 
referente a la reparación de daños resultantes d* accidentes’ 
de trabajo o enfermedades profesionales.

2. El Instituto Nacional de Previsión, a petición del Minis
terio belga de Trabajo y de Previsión Social, procederá a las 
investigaciones que deban realizarse en territorio español.para 
fijar las prestaciones con arreglo a la legislación belga en lo 
referente a la reparación de k daños resultantes de accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales

3. El organismo asegurador que solicite la investigación 
reembolsará los gastos del organismo "requerido.

Articulo 99

Las disposiciones dei artículo 73 se aplicarán, por analogía, 
al pago de las prestaciones facilitadas en virtud de ias legislacio
nes española y belga sobre reparación de daños causados por \ 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

TITULO IV

DISPOSICION FINAL 

Articulo 100

El presente Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que
el Convenio.

Hecho en doble ejemplar en español y en francés en San
Sebastián a 10 de septiembre de 1957.

Por el Gobierno español, Por el Gobierno belga,
F. Castiella V. Berryer
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN de 5 de mayo de 1958 por la que se crea la «Ofi
cina de Enlace de Prensa».

Por la Ley de 22 de a tril de 1938 y el Decreto de 15 de 
febrero de 1952 están atribuidos a-1 Ministerio de Información 
y Turismo «la organización, vigilancia y control de la prensa 
periódica» en toda la amplitud y alcance que se especifica en 
el primero de los textos legales citados Teniendo en cuenta 
'la singularidad” de los temas que se refieren a la competencia 

. de este Ministerio que pueden ser objeto de la actividad infor
mativa, Juntamente con las peculiaridades que en las actuales 

-circunstancias ha alcanzado cuanto a la Marina se refiere, acon
seja crear, dentro de este Ministerio, un Servicir de Enlace que 
permita colaborar de una manera coordinada con el de 'Infor
mación y Turismo, facilitándole el asesoramiento técnico que 
precise sobre cuantas cuestiones específicas de este Departa
mento puedan plantearse.

En^su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto.
1.° En la Secretaría del Ministerio se crea* una Oficina de 

Enlace de Prensa, que actuará como Organismo asesor y cola
borador del Ministerio de Información y Turismo.

2.° Será misión específica de la Oficina mantener una co
ordinación adecuada con la Dirección General de Prensa y con 
la de Radio, y en este sentido le competen las siguientes fa
cultades :

a) Evacuar la s ' consultas que le sean elevadas sobre toda 
clase de información y trabajos literarios o técnicos que pre
tendan difundirse en la prensa o en la radio españolas y que 
se refieran a cualquier aspecto o faceta de la MaVina.

b) Sugerir las orientaciones o directrices en su doble as
pecto positivo o negativo, que deban informar cualquier eam-

'  paña que la prensa o radie españolas estimen c,ue puedan rea
lizarse sobre cuestiones específicas de !&. competencia de este 
Ministerio en orden a su mayor exactitud y precisión

c> Facilitar la información adecuada sobre cualesquiera ac
tividades del Departamento que por su interés nacional sean 
solicitadas y hayan de tener el debido eco en la prensa y radio 
españolas; y

d) Mantener directo contacto con la Dirección General de 
Prensa y con la de Radio, en su caso, para cuantas manifes
taciones relacionadas con este Ministerio interese su difusión

3.° La Oficina mantendrá estrecho contacto con la «Revista 
General de Marina» a fin, de conseguir la unidad de acción que 
reclame en cada momento la difusión de materias que puedan 
ser objeto de la actividad informativa

4.° Como órgano rector de la Olicina se constituirá tina 
• Junta, formada por dos Jefes designados por e* Ministro, otro

Jefe por la Jefatura de Instrucción y e: Jefe de la segunda 
Sección del Estado Mayor de la Armada Dicha Junta asumirá 
la dirección de la Oficina y, a través de su presidente, se rea
lizará la coordinación con los organismos adecuados del Minis
terio de Información y Turismo

5.° El personal de la Oficina será designado* oportunamen
te, y por disposición de orden interno se determinarán los de
beres inherentes al cargo que desempeñen en dicha Oficina

fr.° La Oficina de Enlace que se crea empezará a funcionar 
el 1 de junio próximo, y la Jun ta de Jefes a que se refiere el 
número cuarto de esta Orden se constituirá seguidamente de 
publicarse esta disposición en el «Diario Oficial del Ministerio 
de'Marina», con el fin de realizar los trabajos preparatorios para 
su funcionamiento en la fecha indicada

Madrid, 5 de mayo de 1958.

ABARZUZA

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se modifican 
los epígrafes 13 y 16 y se, crea uno transitorio en el 
arancel de Habilitados de Clases Pasivas, de 23 de ju
nio de 1945.

limo. S r.: Este Ministerio, a propuesta de a Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, ha tenido 
a bien en uso de la atribución implícita en el artículo 27 del 
Decreto de 7 de noviembre de 1944, disponer;

Prim ero—Modificar los epígrafes 13 y 15 >de- vigente Aran
cel por que han de regirse los Habilitados de Clases Pas»vas. 
aprobado por Orden de 23 de junio de 1945. que quedarán 
redactados como sigue:

Pesetas

13. Obtención de documentos:

a) Certificado del Registro General de Ultimas
V oluntades..............  ... ... ....... . ............................. 10

b) Idem de nacimiento, defunción y matrimonio en
ios Registros Civiles o Parroquiales....................... 10

c) Idem de fes de vida para expedientes u otros
actos distintos de cobro ..........  ...   6

d) Idem de documentos cobratorios o sobre pose
sión de bienes en las Delegaciones y Subdeie- 
gaciones de Hacienda ..............................................  10

e) Idem de títulos profesionales o de prestación
de servicios para completar los expedientes de 
clasificación .....................  # ... 10

f) Duplica io de título de pensión ñor extravio 10
g) Retirada de documentos en las oficinas de Cla

ses Pasivas cuya devolución se haya solicitado 
debidamente   ... ... JO

16. Legalización de documentos:

a) De firmas de Notario ............................................... 10
b) Testimonios notariales por exhibición .................  10
c) Legalización de documentos en Consulados ex

tranjeros ............................................. ..   ‘0
d) Idem en el Ministerio de Asuntfjs Exteriores,

excepto las fes de vida necesarias para los co: 
bros encomendados al Habilitado............................. 10

?) Traducción oficial de documentos.......................  10

Segundo.—Adicionar ai mismo Arancel, en el grupo IV. a
continuación del epígrafe ]9. el siguiente:

Transitorio.—Por encarecimiento de gastos d« oficina a de
ducir, con mención añadida en el recibo-talonario, en los cobros 
mensuales de haberes reconocidos exclusivamente por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar o por la Dilección General 
del Tesoro. Deuda Pública v Clases Pasivas, peic.ibirá el Habi
litado una peseta

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General dci Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas para elevar o disminuí» en 
su cuantía, suprimir o. dado caso, reinstaurar cuando lo crea 
conveniente la percepción autorizada en el epígrafe transitorio 
del Arancel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de mayo de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se dictan nor
mas para la aplicación del Decreto-ley de 7 de marzo 
último sobre el régimen tributario excepcional en los 
Municipios de la isla de Tenerife afectados por el re
ciente huracán.

limos. Sres.: El Decreto-ley de 7 de marzo último concede 
con carácter temporal un régimen tributario excepcional a los 
contribuyentes de los Municipios de la isla de Tenerife afec
tados por el reciente vendaval, y con objeto de dar plena efec-> 
tividad a los beneficios otorgados.

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización concedida 
por el artículo décimo del referido texto legal ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Los recibos de la Contribución Rústica y Pecua
ria correspondientes al segundo trimestre actuai se pondrán al 
cobro en período voluntario normalmente, sin discriminación 
alguna,
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Seguncjo.—Term inado el plazo d« cobranza voluntaba, la 

recaudación form ulará, a baae de los recibos impagadoa, las 
relacionen de deudores a que se redore el artículo 07 del E sta
tu to  de Recaudación vigente, pin perjuicio de quedar donde ese 
m om ento suspendida toda gestión coactiva para el cobro de t a 
les recibos, hasta  que lo autorice de nuevo la Delegación de 
Hacienda do la provincia: suspensión de acción ejecutiva que 
alcanzara tam bién a los valores pendientes de cobro del primer 
trim estre  del corriente ejercicio.

Tercero.—Por su parte, la Delegación, una vez cerrado el plazo que estab lee  el articulo sexto del Decreto-ley de 7 de marzo anterior, eliminará de hus relaciones de deudores de am
bos trimestres, obrantes en Tesorería, todo* aquellos contribuyentes que hayan solicitado acogerse a loa beneficios del referido 
Decreto-lev. autorizando ya la reanudación do la gestión ejecutiva en cuanto a los demás contribuyentes y anotando al 
efecto también e»ta» eliminaciones en el ejemplar do (liabas relaciones de deudores de la Recaudación.

Cuarto.—Los recibo* correspondientes a los deudores no apremiados, eliminados d¡e las respectivas relaciones de deudores, 
serán devueltos por las oficinas recaudatorias en concepto de . data definitiva, bajo la rúbrica de «Dcorrio-ley 7-3-1968»

Quinto.—Tan pronto como la Junta nombrada al efecto re- mltu a Vi Delogacion do Hacienda la* relacione*, con separa
ción de pueblos, de los contribuyente* cuya* peticione* hayan 
sido resuellas favorablemente, -se procederá por la Administra
ción de Propiedades y Contribución Territorial a incoar el rpor- tuno expediente colectivo pura dar do baja Un cantidades con- 
traídas correspondiente* al ejercicio actual por Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, procdléntíose seguidamente a la anulación de los recibos talonarios y data en cuenta de 
lientas Pública* del importe total de los valore* que, debidamente taladrados, han de Justificar la baja definitiva, cargando 
de nuevo a Recaudación los recibos de contribuyentes a quienes 
pudiera serle* de se* tima da »u petición.

S ex to —Para los térm inos m unicipales afectados se confec
cionaran nuevas listas cobra tonas de la Contribución Rústica 
y Pecuaria, en la* que *(» con»tgn*rá, en la columna del tercer 
trimestre, la «urna de la* cantidad** que hayan da hacer** efectivas. m ediante un solo recibo por lo* cuatro trime»tre* del 
ejercicio actual.

Si el total de riqueza imponible perteneciente a un  contri
buyente. dentro de un mismo term ino m unicipal correspondien
te  a fincas afectadas y a o tras que no lo hubieran sido, los 
líquidos imponibles se leVacionarán con independencia en las 
listas cobrntorias.

Respecto de los contribuyentes no afectados se procederá 
en la form a ordinaria.

En todo caso, las colum nas de las listas cobratorias corres
pondientes a trim estres en que no proceda exigir contribución 
se inutilizarán  con una raya horizontal

Los recibos talonarios que correspondan a trim estres en que 
no haya de liacerse efectiva can tidad  alguna deberán ser inu 
tilizados v quedar unidos a las respectivas m atrices originales.

En ía confección de los docum entos cobratorios para el ejer
cicio venidero deberán tenerse en cuenta, en su día. las modi
ficaciones resultantes de la aplicación' dri citado Decreto-ley 
de 7 del pasado mes.

iSéptimo.—Las datas de valores que se produzcan en la Re
caudación, a tenor de los preceptos de esta O rden , ten drán  
la consideración a todos los efectos de «m inoración de ca r
gos».

Octavo.—-La Delegación de Hacienda hará, públicas estas ins
trucciones. advirtiendo que sólo los contribuyentes que tengan 
solicitado acogerse a los beneficios fiscales excepcionales del 
Decreto-ley deberán 'abstenerse de pagar los recibos que. en 
período voluntario, puedan serles presentados por la Recau
dación. /

Lo que comunico a VV. II. para su conocim iento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. I I  muchos años.
M adrid. 30 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limos. Sr. Directores generales de Im puestos sobre la Renta.
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas e In terven to r Gene
ra l de la Adm inistración del Estado.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que dan instrucciones sobre exame
nes de curso en los Centros de Formación Profesional 
Industrial.

En dauarrollo de io previsto en las Ordenes ministerial** da 30 d* septiembre de 1967 y 20 de marzo del año actual,
E»ta Dirección General ha tenido a bien f le ta r  las siguiera 

te» instrucciones uobr© exámene* de curso en los Centro» d* 
Form ación Profesional Industrial.

l.o El curso académico en los Centros estatales y no esta** 
tale* de Formación Profesional Industrial cuyo régimen de .en
señanzas sea diurno, terminará el 31 de mayo, a partir de cuya 
fecha, y hasta el día 15 del mes de junio, se desarrollarán los 
exámenes correspondientes. Los alumno» en régimen nocturno 
concluirán el curso el día i de julio, realizando, hasta el día 10 de igual mes, los respectivo» exámenes.

2.° La» calificaciones se otorgarán de 0 a 10, eegún el cua
dro siguiente: v

Inferio r a 5 puntos. Suspenso; 5 a 6 puntos, Aprobado;
7 a 8 punto». Notable, y 9 a 10 punto», Sobresaliente, sin que 
proceda conceder fraccione» de punto.

3 ° Lo» alumno» de Centro» reconocido* que hayan forma
lizado «u inscripción de conformidad con lo determinado en la Orden ministerial cL 20 de marzo de '1968, realizarán lo» exá
menes de fin de curso del primer año de ApredizaJe en sus pro
pio» Centros, ante Tribunales presidido* p<tf el Vocal de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial, que a tal efecto designe la presidencia, a propuesta de su Comisión 
Perm anente, e integrado por Profesores de la E*euel¿ respec
tiva, Por la presidencia de la correspondiente Junta, y antes 
del 31 de nmyo, se comunicará al Ministerio de Educación Nacional y al respectivo Centro el nombre del Vocal que haya de osten ta r la expresada presidencia, quien devengará, con cargo al 
presupuesto de su Ju n ta , las correspondientes dietas y gastes 
de locomoción, de onform idad con ei vigente R eglam ento de 
Dietas y Viáticos, y ciento cincuenta pesetas diarias en concep
to de asistencia.

4 ° Los alum nos de ios Centros no oficiales autorizados que 
hayan realizado su inscripción de conform idad con lo previsto 
en la citada Orden de 20 de marzo de 1958. se exam inarán del 
prim er año de Aprendizaje en los Centros oficiales o reepno- 
cidos que a continuación se expresan, siem pre que la Ju n ta  
Provincial no les hubiera señalado otro Centro, en cuyo caso 
se desarrollarán las pruebas en el determ inado por dicho orga
nismo Provincial, el cual dará cuenta a la mayor urgencia a 
esta Dirección General.

Escuelas Profesionales Salesianas de la Fundación Hidro- * 
Nitro Española, de Monzón del. Río Cinca (Huesca), en la Es
cuela M aestría Industria l de Lérida; Taller Escuela Sindical 
«José Antonio», de Villacarrillo (Jaén ), en la Escuela de Maes
tría Industrial de Linares; Escuela Técnica de Aprendices de 
la Em presa Nacional «Bazán» de C artagena, en la  Escuela de 
M aestría Industria l de C artagena: Escuela de Orientación Pro
fesional de «Somorrostro». del C entró Parroquial de «San Ju an  
Bautista», en la Escuela de M aestría Industrial de Bilbao; Es
cuela de Aprendizaje de «San Valero», de Zaragoza, en la 
Escuela de M aestría Industria l de Zaragoza; Escuelas Profe
sionales Salesianas de la Almunia de Doña Godina. de Z ara
goza, en la Escuela de M aestría :Industrial de Zaragoza: Es
cuela de Form ación Profesional de las Congregaciones M arianas ' 
de O rihuela. en la Escuela de M aestría Industrial de Alicante; 
Escuelas Profesionales Salesianas «San Ignacio» de Cádiz, en 
la Escuela de M aestría Industria l de San Fernando; Escuelas 
Profesionales «San Ju an  Bosco». de Puertollano. en la Escuela 
reconocida «Hermano G árate», de Ciudad Real: Escuela de 
Aprendizaje «Nuestra Señora de la Academia», de Lérida, en la 
Escuela de M aestría Industrial de Lérida; Escuelas Profesiona
les Salesianas de «San Bartolomé», de Málaga, en la Escuela de 
M aestría Industria l de M álaga: Escuelas Profesionales Salesia
nas «A. Trueba Barquín», de Santander, en la Escuela de M aes
tr ía  Industrial de San tander: Escuela de Form ación Profesional 
«San José», de S om b ría  (Vizcaya), en la Escuela de M aestría 
Industria l de Baracaldo.
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Los citados alumnos realizarán ias pruebas ante rribunaies 
presididos por an Vocal de la Junta Provincial e integrados poi 
dos Profesores de la Escuela Oficial o reconocida —uno de Cien
cias (Matemáticas o Física y Química) y un Maestro de Ta
ller— y otros dos del Centro donde hayan seguido sus estu
dios —Tecnología y Lenguas—. Con el fin de calificar las res
pectivas disciplinas, declarando, en su caso, la aptitud de los 
correspondientes alumnos, se incorporarán al Tribunal los Pro
fesores de Religión, Formación del Espíritu Nacional y Educa
ción Física del Centro oficial.

Antes del día 31 de mayo, por ios Presidentes de ías Juntas 
Provinciales respectivas, se comunicará al Ministerio de Educa
ción Nacional y al correspondiente Centro autorizado el nombre 
del Vocal que haya de ostentar la presidencia del 'Tribunal ci
tado, el cual devengará los gastos de locomoción y dietas que 
le correspondan, de conformidad con el Reglamento de Dietas 
y Viáticos, y ciento cincuenta pesetas diarias en concepto de 
asistencia.

5.° Los Tribunales que actúen para los aluníios de Ceritros 
reconocidos y autorizados calificarán, con independencia, las 
asignaturas objeto de examen —Aritmética razonada y Geo
metría demostrada y razonada, elementos de’ Física y Química, 
Tecnología general. Dibujo, Taller, Redacción y Lectura. Reli
gión, Formación del Espíritu Nacional, Educación Física— , de 
acuerdo con ios cuestionarios oficiales y según las puntuaciones 
a que se ha hecho referencia en el apartado segundo de esta 
Orden.

6 “ Aquellos escolares que no aprueben la totalidad de las 
disciplinas del curso en la convocatoria ordinaria del mes de 
junio, podrán examinarse dé nuevo, durante la primera quin-' 
cena del mes de septiembre, de las materias pendientes Los 
Tribunales estarán constituidos como queda expuesto en los 
números cuarto y quinto de la presente Orden.

Quienes después de la convocatoria dé septiembre tengan 
dos asignaturas fundamentales, o dos complementarias y una 
fundamental, pendientes de aprobar, no podrán matricularse en 
el curso siguiente.

7.° Verificados ios exámenes para los alumnos de Centros 
reconocidos o autorizados, el Tribunal extenderá, por triplicado, 
las correspondientes actas, en las que se detallarán tanto en

la nota media de los alumnos como la especifica obtenida en 
cada una de las materias objeto de examen Un ejemplar se 
remitirá al Director del Centro no oficial, otro, al de la Escuela 
donde los alumnos se hallen inscritos, y el tercero se archivará 
en la Junta Provincial respectiva.

8.° Los alumnos que hayan obtenido la calificación de «So
bresaliente» podrán optar a «Matrícula de honor», mediante las 
pruebas que señale en cada caso el Tribunal. No podrá otor
garse uñ número de matrículas de honor superioi al 10 por 100 
de los alumnos inscritos en la convocatoria respectiva, y tal 
distinción supondrá la exención del pago de derechos durapte 
el curso siguiente y el disfrute gratuito en dicho año de los 
libros y útiles de dibujo necesarios para sus estudios sin per
juicio de aquellos otros beneficios que se establezcan por esta 
Dirección General.

9.° Los alumnos matriculados en el primer curso de Apren
dizaje Industrial de los nuevos planes de estudio en las Uni
versidades Laborales de Gijón, ^arragona. Sevilla y Córdoba, 
y que hayan formalizado u inscripción de conformidad con lo 
determinado en la resolución de 27 de marzo dei año actual, se 
examinarán en los plazos previstos en las presentes inscripcio
nes y según se señala en el apartado 3.° d* las mismas si bien 
la presidencia de los respectivos Tribunales, integrados por Pro
fesores del correspondiente Centro, quedará a cargo de quienes 
designa esta Dirección General

La actuación de ios Tribunales de referencia se ajustará asi
mismo a lo preceptuado en los apartados quinto, sexto séptimo 
y octavo de la presente, en la inteligencia de que las copias, de 
las actas finales se remitirán a la Sección de Formación Pro
fesional de este Ministerio, para su debida constancia.

Lo digo a VV SS para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  SS muchos a îos.

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Director peneral. G. de 
Reyna.

Sres. Presidentes de las Juntas Provinciales de Formación Pro
fesional Industrial y Directores de las Escuelas de Formación
Profesional Industrial.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de mayo de 1958 por la que se asciende a 
Jefe de Administración de segunda clase del Servicio 
de interpretación de Arabe y Bereber, a extinguir, a 
don Antonio Iglesias Seisdedos.

limo. Sr.: Por Orden ae esta fecha se dispone el ascenso, en 
turno de rigurosa antigüedad, al empleo de^ Intérprete Mayor 
se segunda. Jefe c\e Administración de segunda clase del Ser- 

' vicio de Interpretación de Arabe y Bereber. con efectos econó
mico-administrativos a partir del día 23 de los corrientes, a 
favor de don Antonio Iglesias Seisdedos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2(3 de mayo de 1958.—P. D., R. Benítez de Lugo.

Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—S r ....
*  »

ORDEN de 17 de mayo de 1958 sobre propuesta de nombramiento
 de Porteros de los Ministerios Civiles a fa

vor de los concursantes que se expresan.

Excmos. Sres.: Convocado concurso entre personal retirado 
por razón de edad, con categoría inferior a la de Alférez, per-, 
teneciente a la Guardia Civil, Policía' Armada y de Tráfico, y 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL, DEL ESTADO del día 12), para proveer plazas vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles,

La Sección de Personal del Departamento formula, con

arreglo a las normas del Reglamento aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 1957, la propuesta de nombramientos a favor 
de los concursantes que figuran en la relación que a continua
ción se inserta, por orden de mayor a menor edad, condición 
preferente, según ias bases del concurso, para obtener las plazas 
anunciadas a provisión.

Dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la. 
publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-; 
TADO, los concursantes que figuran en la. expresada relación 
deberán presentar, en la Sección de Personal de la Presidencia 
del Gobierno los siguientes documentos:

Certificado de la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil, debidamente legalizado si está expedido fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta.
Certificado de adhesión al régimen.
Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer

medad contagiosa r.i defecto físico que les impida prestar ser
vicio.

Los que dentro dei plazo indicado, salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaren los expresados documentos, no podrán 
ser nombrados, y la . Sección formulará propuesta adicional en 
número igual al de los que omitan dicha presentación a favor 
de los concursantes. a quienes corresponda plaza por razón de 
la fecha de nacimiento, siguiendo el orden de mayor a me
nor edad.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos consi
guientes. \

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1958.—P. D., R. Benítez de Lugo.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de las provincias expresadas.
Sres.... . ;

Relación de concursantes a que se refiere la anterior Orden propuestos para ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles

Nombre y apellidos D e s t i n o Fecha de na
cimiento

Manuel Ruiz del Olmo ................................................................
Francisco Santos B la n co ............................................................
Ramón López Salas ............................. .......................................
José Moran García ..................................... ................................
Manuel Jiménez G a rc ía ...............................................................
Jorge Relaño Ballesteros .........................................................
Juan García Alvarez .............•.....................................................
Eduardo Martin López A y llón .............................................. ..
Eugenio González Vara ....................................... ... ..............
Antonio Campos Gonzalo ...........................  ...........................
Marcos Hernández Sánchez ....................................................
Félix Alonso R o j o ..........................................  ̂ .........  ..............
Alfonso Sánchez Bernal ..............................................................
Moisés Salazar Antolin ...............................................................
Manuel Hernández Pérez ..........................................................
Primitivo Aragón Vállelo ..........................................................
Manuel Quintas Plnilla ....................................... ' .....................
Juan Gutiérrez López ..............................................................
Daniel Marcellón Rodríguez ..................... ............................
José Lozano C abrera .....................................................................
Gonzalo Pérez García ...............................................................
José Sánchez Romero ..............  ...............................................
Antonio Corrales S a n ch o ............... '....................................... ...
Juan Campayo Robles ......... r......................................................
Anastasio Rodríguez P a rd o ..............  ........................................
Eusebio Benito Cuerda Fuentes ... ................ .....................
José Pereira Acuña .....................................................................
Manuel Hernández B la n co ........................................ ...............
Juan Escobar Benítez .................. .........................................
José Cuello de Oro Trujillo ....................................................

Escuela Superior de Bellas Artes San Femando. Madrid.
Biblioteca Popular. Salam anca ...............................................
Escuela de Ingenieros de Caminos. M adrid ........ .................
Universidad Central. Madrid......................................................
Inspección Enseñanza Primaria. V izcaya................
Dirección General Correos y Telecomunicación. Madrid ...
Escuela del Magisterio. Valladolid.........................................
Correos. Las Palmas...............................................  ..................
Ministerio -de la Gobernación.-Madrid..: -...............................
Audiencia Provincial. T o le d o .....................................................
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza. Toledo..............
Archivo Histórico Provincial. Segovia-.....................................
Administración Correos. Albacete ...........................................
Instituto Nacional de Enseñanza Media. Santander........
Instituto Nacional de Enseñanza Media. Avila............. . ...
Instituto «Milá Fontanals». Barcelona.....................................
Telecomunicación. Ciudad Real ................................................
Universidad. Sevilla.......................................................................
Centro Telecomunicación. Teruel ...........................................
Instituto «Balmes». Barcelona....................................................
Instituto «Alfonso III». C u en ca ................................................
Jefatura Obras Públicas. Granada...........................................
Instituto Enseñanza Media. Segovia .......................... ...........
Correos. B arcelona.....................................  ................................
Escuela de Comercio. A lica n te ..............................................
Archivo General del Reino. V alencia ....................................
Gobierno Civil. Pontevedra ...................................... ...........
Escuela del Magisterio. T arragona..........................................
Facultad Veterinaria. Córdoba .............. •............... ....»...........

i Instituto «Columela». C á d iz ........................ ............ .................

9-10-1896
10-10-1896 
12-10-1896
12-10-1896 
2Q-10-1896
2-11-1896
3-11-1896 
9-11-1896

13-11-1896
14-11-1896 
16-11-1896 
20-11-1898 
22-11-1896
25-11-1896
26-11-1896
27-11-1896  ̂
29-11-1896
4-12-1896

11-12-1896
12-12-1896 
12-12-1896 
14-12-1896 
16-12-1896 
27-12-1896 
11- 1-1897 
12 -1-1897
22- 1-1897
23- 1-1897 
29- 1-1897

1- ?-1897
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ORDEN de 21 de mayo de 1958 por la que se resuelve el 

concurso anunciado para p rov eer  plazas de Porteros
Mayores Principales.

Ilm os. Sres.: Como resultado del concurso anunciado por 
Orden de 26 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de mayo), y en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Estatuto orgánico del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles aprobado por Ley de 23 de diciembre 
de 1647.

Esta Presidencia del Gobierno na acordado nombrar, en 
ascenso. Porteros Mayores Principales, con el sueldo anual 
de 21.480 pesetas más dos mensualidades extraordinarias 
acumulabas a) mismo, a los Porteros que figuran en la re
lación Inserta a continuación, y con la antigüedad a efectos 
económicos que se expresan en la misma.

En los Centros que se hallen actualmente adscritos ge les

extenderá la diligencia de cese con tiempo suficiente para 
efectuar la posesión de su nuevo empleo dentro del plazo 
reglamentario, incurriendo en la falta grave prevista en el apartado a) del articulo 22 de . la Ley de 15 ae julio cíe .*954, 
en »1 caso de que transcurriese nquél sin verificar su posesión. 
Por les Ministerios de que dependan los Centros a les que 
se les destina se expedirá el correspondiente título, comuni
cándose a esta Presidencia del Gobierne la fecha de su res
pectiva. posesión.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos que pro
ceda.

Dio» guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 21 de mayo do 1958.— R.-Benítcz de Lugo.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerio» Civiles y Ordenador Central de Pagos

Porteros que ascienden a Mayores Principales

Número 
de la 

categoría 
anterior

Nombre y apellidos Centro en que prestan servicio Plazas que se lea adjudica
Antigüedad 

como Porteros 
Principales

M. 1> 112 

M. 1,* 267 

M, XA 182

Germán. Granja Durante ...........
Luis Ayeart Fernández ...............
Francisco Martínez Cortada» ...

Museo Nacional cíe Escultura
de V a l l a d o l i d Ministerio Educación Nacional

Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro. Madrid.

Universidad de Salamanca 
Administración de Aduanas de Barcelona ......................... ...........
Dirección General del Instituto 

Geogrdfiao y Catastral ...........

12-1-58

8-2-53

3'3-ÜB

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se promueve 

a Médico Forense de primera categoría a don Alejando 
J u a n  R eq u en a . 

Ilmo. S r.: De conformidad con lo establecido en lo artícu
los 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de i7 de julio de *947. y 28 del Reglamento de 8 de 
junio de 1958. para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la piaza de 
Médico Forense de categoría primera, dotada con el habex 
anual de 25.200 pesetas, más las gratificaciones que legalmente 
le correspondan. vacante por jubilación d© don Miguel Rodri
gues Vivas, a don Alejandro. Juan Requena, que es Médico 
Foronae de categoría segunda v pronta su* »ervicio« en el Juz
gado d© Primera Instancia e instrucción de Torrente, enten
diéndose esta promoción, a todos sus efecto», desde el día 24 
de mayo de 1P58, fecha en que se'produjo la vacante, conti
nuando en el mismo destino.

Lo digo a V- I- para su conocimiento .y efectos conaigulente»,
Dios guarda a V I. mucho» años
Madrid. 24 de mayo de 1953,—?, D„ R. Qrfjft.

limo.' Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de segunda categoría a don 
Gallo Minguez

Ilmo. Sr, : De conformidad con lo establecido en los  artícu
los 18 d« la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forense», de 17 de julio de 1947 y 28 de) Reglamento de 8 da junio de 1956, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza do 
Médico Forense de categoría segunda, dotada con el haber anual 
de 20.520 peseta», más las gratificaciones que iegalmente le eo* 
¡rrespondan, vacante por promooión de -don Alejandro Juan Re
quena, a don Luís Gallo Mingues, que e» Médico forense de 
categoría tercera y presta sus servicios en el Juagado de Pri
mera instancia e Instrucción de Sedaño, entendiéndose esta

promoción a todos sus efectos desde e) dia 24 le  ipayo de 1068, 
fecha en que se produjo la vaoanto, continuando en el mimno 
destino.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I muchos años,
Madrid 24 de mayo de 1958.—P D.. R Oreja.

limo, Sr, Director general de Justicia

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Francisco For
nells Semelí.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Francisco 
Fornells Semelí. Agente de la Justicia Municipal de tercera 
categoría con destino en el Juzgado Comarcal de Tremp (Lé
rida», 1

Este Ministerio.'de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 69. en velación con el 30, y en el apartado A) del artícu
lo 38 del Pecreto orgánico del Personal Auxiliar v Subalterno ÓC la Justicia Municipal de 27 de abril de 1050, fia acor
dado declararle en situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo.

Lo cúgo a V. 1. para .su conocimiento y demás efecto»,
Dio» guarde a V / j. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958—P. D., R. Oveja

limo. 6r. Director general de Justicia

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Manuel Qui
ñones Garzo.

Ilmo. Sr.; Accediendo a lo solicitado por don Manuel Quiñones
Garzo. Agente de la Justicia Municipal de  tercera 

categoría con destino en sel Juzgado de Paz de Guntin (Lugo), 
Este Ministerio, de conformidad con. 10 dispuesto en e\ 

artículo 69, en relación con el 30, y en el.apartada b) del ar
tículo 36 del Degreto orgánico del Personal Auxiliar y Qubal* 
terna de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1950, ha
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acordado declararle en situación de excedencia voluntaria en 
el expresado cargo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
X

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Manuel Durán Rico.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Manuel Du- 
rán Rico, Secretario del Juzgado Municipal de Valdepeñas (Ciu
dad Real),

Este Ministerio, de conformidad con io dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 62 del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955. 
ha acordado declarar a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el referido cargo por el plazo no infe
rior a un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1958.—P. D.. R Oreja

limo. Sr. Director general dé Justicia ,

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a doña Dolores Cés
pedes Castaños.

limo. Sr.: Accediendo a io solicitado por doña Dolores Cés
pedes Castaños, Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con destino en la Audiencia 
Territorial de Madrid,

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, conforme a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 25 de la Lev de 22 de diciembre 
de 1955.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. '

ORDEN de 14 de mayo de 1958 por la que se resuelve el 
concurso para la provisión de Forensías  vacantes anun
ciado por resolución de 1 de abril de 1958.

limo. Sr. Visto el expediente instruido para la resolución 
del concurso anunciado por resolución de 1 de abril de 1958 
sobre provisión de Forensias vacantes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18 de *la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947, 
y 10 y 24 del Reglamento para su aplicación, de 8 de junio
de 1956, la resolución de 1 de abril de 1958,

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensias que se indican a ios 

Médicos Forenses que a continuación se relacionan, por ser 
los que, reuniendo la condiciones legales, ostentan derecho 
preferente para servirlas. \

Segundo. Declarar desierto el concurso en lo que se refiere 
a las Forensias de los Juzgados de Instrucción de Cazalla de 
la Sierra, Pola de Siero, Riafio y Villadiego, y según lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamento citado, incrementar 
con ellas el grupo correspondiente a oposición

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Emo. Sr. Director general .*.e Justicia.

R e .  a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que se les nombra

D. Miguel Íñíguez Moral ................ .. ...
D. Jerónimo Domínguez Vara ...................
D. Angel Ruiz Fernández ........................
D. Joaquín Ügedo Abril .............................
D. Julio Alonso R ic o ...................................

Excedente ....................................................
Santa Marta de Ortigueira........................
Excedente ..................................................
Calatayud ... ... ... ••• »„ ••• ••• 
Puerto de Arrecife ........................................

Becerrea.
Ateca.
Priego de Córdoba.
Lerma.
Barco de Valdeorras.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Enrique Menéndez Alcón.

Emo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 5 de octubre próximo pasado, he 
tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y con efectos del día 25 del mes ac
tual. en que cumple la edad reglamentaria, a don Enrique 
Menéndez Alcón. Jefe Superior de Administración, con el sueldo 
de treinta y cinco mil ciento sesenta pesetas anuales, del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado, con destino de Inter
ventor de Hacienda en la provincia de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

\
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Emo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

ORDEN de 24 de mayo de 1958 sobre nombramientos por 
traslado de Corredores Colegiados de Comercio.

Emo. 8r.: Vistas las peticiones de traslado que de acuerdo 
con las normas fijadas por Decreto de 17 de noviembre de 1950, 
han presentado, hasta el lía 30 de abril próximo pasado, los 
Corredores Colegiados de Comercio.

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
1.® Se nombran Corredores Colegiados de Comercio dé las 

plazas mercantiles que se citan a los Corredores que a conti
nuación se mencionan:

Colegio: Jaén. Plaza Mercantil: übeda. Nombre del Corre
dor: Don Antonio Rodríguez Parada.

Colegio: Jerez de la Frontera. Plaza mercantil: Puerto de 
Santa María Nombre del Corredor: Don Arturo Fernández- 
Pacheco González.
. 2.° La expedición de ios títulos correspondientes a los Co

rredores designados en el número anterior, quedará aplazada 
hasta tanto que por los interesados se cumplan, dentro del plazo 
de treinta días laborables, señalado en el artículo 5° del De
creto de 17 de noviembre de 1950, los requisitos a que el mismo 
se refiere.

3.° De conformidad con lo establecido en el artículo 3.° del 
repetido Decreto ,de 17 de noviembre de 1950. los Corredores 
trasladados en virtud de la presente Orden deberán servir las 
plazas de su nuevo destino, sin interrupción, por un plazo no
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inferior a dos años, a contar desde la fecha de su posesión 
en las mismas. En su consecuencia, las fichas cursadas hasta 
tí presente por los interesados se entenderán definitivamente 
anuladas, debiendo cursar nuevas fichas si asi lo desean en la 
última decena del mes anterior al en que venza e) aludido 
plazo de dos años.

4.° Si las Corredores nombrados por la presente Orden no 
cumplieran, dentro del plazo indicado, los requisitos previos a
la expedición del título, este Ministerio declarará la caducidad
de su nombramiento, la cual llevará aparejada la pérdida de 
todos los derechos profesionales de los interesados.

Lo que comunico a V i para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1958.—P D.r A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se accede a la publicación de la baja en el 
Cuerpo de Policía Armáda y de Tráfico del ex Policía 
armado don. José Peña Núñez.

Excmo. Sr.: Habiendo causado baja en el Cuerpo de Poll- 
cíía Armada y de Tráfico con fecha 4 de noviembre de 1947, 
como resolución de expediente disciplinario, el ex. Policía ar
mado don José Peña Núñez, y solicitada por el interesado la 
publicación de dicha baja en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Esta Dirección General na tenido a bien acceder a lo so- 
licitado

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 13 de mayo de 1958.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a situación de retirado, a 
petición propia, del Sargento del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico don Julián Mendía Guevara.

Excmo Sr.: Con arreglo al articulo- 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, y el 180 
del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de júlio de 1957. 
ha tenido á bien disponer el pase a situación de retirado, a 
petición propia, del Sargento del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Julián Mendía Guevara debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda previa propuesta reglamen
taria

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Director general, Carlos 

Arias. /

Excmo. Sr. General .Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
que se cita.

Excmo. Sr.: Por contar ia edad que señala el artículo 11 
de la. Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al 
articulo .12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
dispuesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con- 
f eridas por el articulo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957,. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del perso
nal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a continua

ción ae relaciona, debiendo nacérsele poi ei Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Director general Carlos 

Arias

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico. 

Personal que se cita

Cabo primero don Andrés Martínez González.
Idem don Emilio Gayoso Sánchez.
Policía doi*#Jaimt Diago Suay.
Idem don Eladio Chico Calzada.
Idem don Jerónimo Lafuente 8áenz de Morentín.
Idem don José Martínez Martínez.
Idem don Tomás Gómez Mancha.
Idem don Benjamín Herrero Martínez.
Idem don José López Rodríguez.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  /

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se jubila por 
cumplir la edad reglamentaria, a don Femando Sal- 
daña Gómez.

Ilmo Sr.: En virtud de 10 prevenido en el articulo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, lo dispuesto en ,1a Ley de 27 de diciembre de 1934. y 
de conformidad con lo que determina el articulo 14 del De
creto de 26 de julio próximo pasado, aprobando el Texto re
fundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado.

Este Ministerio, de acuerdo con io dispuesto en u. Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8). ha lenido a 
bien declarai jubilado. * con el haber qut por clasificación le 
corresponda, al Superior de primera clase del Cuerpo Técnico- 
Mecánico de Señales Marítimas, con el sueldo anual de 32.880 
pesetas, don Fernando Saldaña Gómez, que cumple la edad re
glamentaria el día de hoy, fecha de su cese en el servicio activo 
del Estado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—P D.. A. Plana

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ascienden, 
en virtud de corrida de escalas, a las categorías y suel
dos que se mencionan los funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que se citan.

Ilmo. 8r.: Vacante una plaza en la segunda categoría del 
Escalafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos, por Ju1 ilación de don Ramón Gil Miquel. que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca de la Universidad de 
Madrid,

Esta Subsecretaría ha temdo a bien disponer que se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en su virtud, que as
ciendan a las categorías y sueldos que se mencionan los si
guientes funcionarios del expresado Cuerpo;

A la segunda categoría, y sueldo anual de 38.520 pesetas, 
doña Rafaela Márquez Sánchez. Directora del Archivo-Biblio
teca de la Presidencia del Jfcobiemo.

A la tercera categoría, y sueldo anual de 35.880 pesetas,
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doña María del Pilar Lamarque Sánchez, con destino en la
Biblioteca Nacional.

A la cuarta categoría, y sueldo anual de 33.480 pesetas, don 
Ignacio Rubio Cambronero, con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Barcelona!

A la quinta categoría, y sueldo anual de 30.960 pesetas, 
doña Remedios Muñoz Alvarez. Directora del Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Madrid

A ía sexta categoría, y sueldo^anual de 28.200 pesetas, doña 
Carmen de Amaniel Domínguez, con destino en la Biblioteca 
del Consejo Superior de investigaciones Científicas.

A la séptima categoría, y sueldo anual de 26.640 pesetas, 
doña Francisca Ruiz Pedroviejo, con destino en el Museo de 
Reproducciones Artísticas.

Los efectos económicos y antigüedad de estos ascensos serán 
tüel día 8 de los corrientes, siguiente al en que 9e produjo la 
vacante que da motivo a esta corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchós años.
Madrid, 15 de abril de 1958.— El Subsecretario. J. Mal- 

donado.

. limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se efectúa corrida de escalas ori
ginada por la separación definitiva del servicio del 
Inspector de Enseñanza Primaria don José María Pla
na Sala.

Vacante una dotación de 18.640 pesetas en la categoría sép- 
tima del Escalafón del Cuerpo de Inspectores de Enseñanza 
Primaria, por haber sido separado definitivamente del servicio, 
en virtud de expediente ibemativo, por Orden ministerial de 
24 de mar2o del año en curso, el Inspector don José María 
Plana Sala, con destino provisional en la provincia de Gui
púzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a bien efectuar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos del día 25 de marzo del 
corriente año. fecha siguiente a la Orden ministerial que se
para definitivamente del servicio al señor Plana Sala. y. en su 
consecuencia, ascender a la séptima categoría, con el sueldo 
anual de 26.640 pesetas, a don Luis González Gisbert, Inspéctor 
de Enseñanza Primaria de la provincia de Badajoz.

Lo que comunico a V 8 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, J. Tena.

6r. Jefe de la Sección de Inspección e -Incidencias del Ma
gisterio.

m m m

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se asciende a varios Maestros de 
Taller y Laboratorio de las Escuelas Técnicas Superio
res de Ingenieros Industriales y de las Técnicas de Pe
ritos.

Vacante una dotación de la Sección 1.a, 21.840 pesetas, del 
Escalafón General de Maestros de Taller y Laboratorio de las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros industriales y de 
las Técnicas de Peritos Industriales, por fallecimiento de don 
Francisco Esteban Blánquez, de la de Alcoy, en 15 del actual.

Esta Dirección General ha dispuesto que los Maestros de 
Taller y Laboratorio de las' Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales y de las Técnicas de Peritos Industria
les que a continuación se indican, asciendan a las categorías 
que se citan, y además percibirán dos mensualidades extraor
dinarias, una en Julio y otia en diciembre, que determinan 
las disposiciones vigentes. v

A la Sección 1.a, 21.840 pesetas, don Antonio Escudero Are- 
llano, de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Lo
groño

A la Sección 2.n, 20.160 pesetas, don Rafael Boladeras Bach. 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Barcelona.

A la Sección 3.a. 18.600 pesetas, don Víctor Gómez Oliva, de 
la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Zaragoza.

A la Sección 4.a. 16.800 pesetas, don José María Mateos 
Chamorro, de la de Cartagena. - (

Los mencionados ascensos tendrán efectos administrativos y 
económicos del día 16 del actual

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S' ipuchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—El Director general, G. Millán. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se dispone que 
don Melchor Lamana Navascués, funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, cese en los cargos de Director de los Archivos 
Histórico y de la Delegación de Hacienda y Biblioteca 
Pública de Jaén, y pase a prestar sus servicios en la Bi
blioteca de la Universidad de Murcia.

*

limo. Sr.: Por Orden ministerial dé 7 de mayo del pasado 
año se resolvió un concurso de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios Arqueólogos, 
por el que se nombró a don Melchor Lamana Navascués. con 
destino en los Archivos Histórico y de la Delegación de Ha
cienda y Biblioteca Pública de Jaén, para la vacante existente 
en los t Archivos Histórico y de la Delegación de Hacienda y 
Biblioteca Pública de Murcia; no obstante, y con el.ftn de no 
dejar desatendidos los servicios, se dispuso en la misma Orden 
que el señor Lama continuara en su destino de Jaén hasta 
que se dictara una nueva disposición que le permitiera ocupar 
la vacante que se le adjudicaba. Por Orden ministerial de 8 del 
pasado mes de marzo, y en virtud de expediente se impuso a 
don Melchor Lamana la sanción de traslado de destino, y. des
aparecidas las causas que niotivaron el aplazamiento de la po
sesión del que le adjudicó i concurso de 7 de mayo de 1957 por 
haberse nombrado con fecha 30 del pasado mes de abril al 
nuevo funcionario que ha de desempeñar los servicios de Jaén, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Melchor 
Lamana Navascués cese en los cargos de Directo? de los Archi
vos Histórico y de la Delegación de Hacienda y Biblioteca Pú
blica de Jaén y pase a prestar sus servicios en Biblioteca, 
de la Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. /
Dios guarde a V 1 muchos años. ,
Madrid. 3 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se eleva a definitivo el concurso 
especial de traslado para proveer las vacantes en locali
dades de más de 10.000 habitantes en la provincia de 
Navarra.

Publicada la adjudicación provisional de destinos del con
curso especial de traslado para proveer las vacantes de Escue- 
la& Nacionales en poblaciones de más de 10.000 habitantes en 
la provincia de Navarra, y no habiéndose presentado recla
maciones,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva di
cha adjudicación, publicada en el «Boletín Oficial» del Mi
nisterio dei día 8 de los corrientes

La posesión de los nuevos destinos tendrá lugar ante la 
Junta Municipal correspondiente del l al 15 del próximo mes 
de septiembre, con efectos administrativos del día 1 de dicho, 
mes, cesando en sus destinos de procedencia con efectos del 
día 31 de agosto próximo.

Lo que comunico a W  SS para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años. *
Madrid. 19 de mayo de 1958.—El Director general, J Tena.

Sres. Presidente de la Juntd Superior de Educación de Nava
rra y Delegado Administrativo de Educación Nacional de 
dicha provincia.

ORDEN de 13 de mayo de 1958 por la que se nombran, 
en virtud de oposición libre, Catedráticos numerarios 
del grupo primero de enseñanzas de Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de diciembre de 1956 
y de esa Dirección General de Ja misma fecha .(BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 y 30 de enero de 1957) fueron
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convocadas a oposición libre las plazas de Catedráticos nu
merarios del grupo primero, «Matemáticas» vacantes en las 
Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, Jaén y Lo
groño;

Resultando que, previos ios trámites reglamentarios, se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación al
guna por paite de los señores aspirantes,

Etse Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la mencionada oposi

ción.
Segundo. Nomorgr, en virtud de oposición libre, y de acuer

do con la propuesta del Tribunal, Catedráticos numerarios del 
grupo primero. «Matemáticas», a los siguientes señores, por orden 
de preferencia señalado en la votación:

Don Rodolfo Parra González, para la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Logroño.

Don Manuel Benito Sainz, para la de Jaén.
Don Jesús Bueno Urquía. para la de Cádiz.
Percibirán ei sueldo o gratificación aniial de 21.480 pesetas, 

más dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en 
diciembre, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1958.—P. D., J. Maldonado.

✓

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Media relativas a Profesores adjuntos de Institutos del 
mes de abril de 1958.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 28 de marzo de J.957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de abril), se publica a continuación la relación, en extrac
to, de las resoluciones dictadas por la Dirección General de 
Enseñanza Media durante el mes de abril de 1958. relativas a 
Profesores adjuntos de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media:

Comisión de servicio.

Se prorroga la de don Eduardo Valentí Fiol, para la orga
nización de la Sección filial del Instituto «Verdaguer». de Bar
celona.

, Jubilaciones

Don Luis Ferrer Brunet. del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Tarragona, por Orden ministerial de 18 de 
abril de 1958.

Don Joaquín García Naranjo, del Instituto Nacional de En
señanza Media «San Isidoro», de Sevilla, por Orden ministerial 
de 23 de abril de 1958.

Don ^amón Enrique Antón Cano, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Masculino de Murcia, por Orden ministerial 
de 21 de abril de 1958.

Don Antonio Botella Mateo, del In s titu to . Nacional de En
señanza Media de Castellón.

Don Angel del Castillo López, del Instituto Nacional de En
señanza Media Masculino de La Coruña, por Orden ministe
rial de 23 de abril de 1958.

Licencia por enfermedad

Doña Amalia dé Miguel y Miguel, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenino de Málaga, prórroga de un mes 
Orden de 30 de abjil de 1958.

Don José Rodríguez Escorial, del Instituto Nacional de En
señanza Media de Segovia.

Nombramientos
i

Don Manuel Zulet Asurmendi, Director espiritual del Ins
tituto Nacional de Enseñanza, Media de Melilla. Orden de 7 de 
abril de 1958.

Don Antonio Breixás Moreno. Profesor de Formación del 
Espíritu Nacional del Instituto Nancional de Enseñanza Media 
de Ceuta, por Orden de 9 de abril de 1958.

Don Manuel Lenzano Bqnilla. Profesor de Educación Física 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ceuta, Orden de 
9 de abril de 1958.

Prórroga de servicios
Con expediente de capacidad, se concede a don Antonio 

Jesús Moreno Padín, por Orden de 18 de abril de 1958.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
a don Joaquín Martínez Fernández el pase a la situación 

de excedencia voluntaria.
Vista la instancia suscrita por don Joaquín Martínez Fer

nández, Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico Adminis
trativo del Departamento, con destino en .a Delegación Provin
cial de Trabajo de Alicante, en la que solicita le sea concedido 
el pase a la situación de excedencia voluntaria por razones 
particulares;

Visto lo informado por su inmediato superior jerárquico, 
Sección Central de Delegaciones. Sección de Personal v Of> 
cialía Mayor,

Esta Subsecretaría, en ’so de las facultades que le concede 
la Orden de 5 de octubre de 1957. en relación con la Ley de 
Régimen Jurídico de la Adnrinisración del Estado, y de con
formidad con lo prevenido en el apartado b) del artículo 9.° de 
la Ley de 15 de jqlio de 1954. ha tenido a bien conceder 
a don Joaquín Martínez Fernández el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en las condiciones que señala el ar
tículo 15 de la citada Ley. esto es. por tiempo mínimo de un 
año. figurando en el Escalafón en el lugar que le corresponda 
con arreglo al tiempo de servicios que tiene acreditados en su 
categoría y clase, dándose a esta excedencia efectividad del día 
de la fecha?

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 19 de mayo ele 1958.—El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá.
Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se da  
corrida de escalas en el Cuerpo de Ayudantes Comerciales 

del Estado.
Existente una vacante de Ayudante Comercial dei Estado

de primera clase, por pase a la situación de supernumerario
de doña Carmen Huerta López con fecha primero de mayo
aetual, y

Vista ia Legislación vigente subre la materia, especialmente 
la Ley sobre situaciones de los Funcionarios Públicos, de 15 de 
julio de 1954. capítulo 4.°. artículos 16 al 21; Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, de 22 de Julio de 1957; 
Orden de la Presidencia dei Gobierno de 5 de octubre del 
mismo año, asi como la Orden ministerial de este Departa
mento de 12 de abril último, esta Subsecretaría, a propuesta 
de los Servicios competentes, ha tenido a bien aprobar la si
guiente corrida de escalas en el Cuerpo de Ayudantes Comer
ciales del Estado:

Que ascien'da a Ayudante Comercial del Estado de primera 
clase don Angel Fernández Condp, actualmente el primero de 
los Ayudantes Comerciales del Estado de segunda clase.

Que don Juan José Robredo Sánchez, reingresado provisio
nalmente en la categoría de Ayudante Comercial del Estado de 
tercera clase hasta que se produjera una vacante en su cate -̂ 
goría de Ayudante Comercial del Estado de segunda clase, pase 
a dicha clase, ocupando p! número 15 de la misma inmedia
tamente detrás de doña Isabel Llopis Pastor

Estos ascensos tendrán efectos, tanto económicos como ad
ministrativos. de 1 de mayo del corriente año.

Lo que comunico a V S para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V S muchos años^
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Subsecretario F García* 

Moneó.
Sr. Jefe de Personal de los Cuerpos Especializados,



B. O. del E .-N úm . 129 30 mayo 1958 4991

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D EC RE TO  de 22 de m ayo de 1958 por el que se resuelve 
la cuestión de com petencia surgida entre la Audiencia  Territorial de Albacete y el Gobernador civil de Cuenca, 

en juicio de recobrar la posesión, seguido an te  el 
Juez de Primera Ins tancia  de B elm o n te por don Luis  
R oméu Saavedra.

En el expediente y autos de com p eten te  surgido entre la 
Audiencia Territorial de Albacete y el Gobernador civil de Cuen-' ca en el juicio de recobrar la posesión seguido ante el Juez 
de primera Instancia de Bol monta por don Luis Roméu Sguve- 
cira; y

Resultando que en treinta de diciembre de mil novacientoe 
cincuenta y tres, el Ayuntamiento de Belm ente (Cuougíu adop
tó el acuerdo d* edificar fl« nueva planta la Ciu»a Coiwit,torio 1 sobre los mismos linderos del solar resultante dei derribo del 
viejo edificio del A juntam iento, oonforme a la Memoria, p ro  yocto y dirección técnica de Arquitecto titulado. Ven fia» da la subasta. íuc adjudicada definitivam ente a don Vicenta Heras 
Portillo, el cual, cumpliendo érdene# de la Alcaldía, dictadas en ejecución de otro acuerdo municipal, procedió al derribo de la antigu Casn Consistorial;

Resultando' que hallándose las Obra» de derribo en su fase final, se encontró, a determinada altura de la rasante del solar, 
debajo del macizo o drwoans-j do iniciación de la que era e«cn- 
lera del viejo edificio, una egpocie de 8emí*ót»no y cueva, que 
venia siendo ocupada por don Joaquín Roméu Saavedra; y que el Ayuntamiento acordó, en sesión de veintiocho de diciembre 
de rmi novecientos cincuenta y cinco, proceder a lo que entendía su derecho, recuperando la posesión de dicho sem isótano  y cueva, acuerdo que lué ejecutado al día siguiente, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo cuatrocientos cuatro de la 
vigente Ley de Régimen Local, en relación con los artículos 
trec ien to s  cuarenta y nueve y cuatrocientos cuarenta y cuatro 
del Código Civil, por entender que se trataba de una posesión clandestina, usurpada con desconocim iento absoluto (le la Corporación Municipal y tratarse de bienes de dominio y servicio 
público, dada SU naturaleza, sin que tal acuerdo municipal fuese 
recurrido en ninguna Via;

Resultando que don Joaquín Roméu Saavadra inicio y siguió por todos sus tram ites Juicio de Interdicto «de recobrar la pose
sión del citado sem isótano y cueva ante cj Juzgado de Primara 
in stancia  de Belmente, contra don Vicente Heras Portillo con
tratista de las obras de construcción del nuevo edificio pam  °) 
Ayuntamiento de Belmonte, en cuyo juicio se dictó sentencia denegatoria cH interdicto por el referido juzgado; pero apelada ante* la Audiencia Territorial de Albacete, esta, en veinticuatro  
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, declaró haber 
lugqr a dicho interdicto, mandando que se repusiera al actor en la posesión del sem isótano y cueva de que habla sido despojado, 
condenando al demandado señor Heras 'al abono de ce lta s  y 
daños y perjuicios causados y a la devolución de loa frutos perci
bidos, todo ello sin perjuicio de tercero y qou reservas a las paites del derecho que pudieran tener sobre la propiedad o 
sobre la poí¡e*ián definitiva, o) que podrían utilizar en el juicio con espenoiente;

R esultando que. firme que fué la expresada sentencia, se devolvieron los autos al Juzgado de origen, con el oportuno des
pacho a loa efectos de su ejecución, en ouyo momento el Gobernador civil de la provincia ue Ouenca, en veinfcilróa de febrero 
de m il. ngvdoiento» cincuenta y siete, requirió al Juagado de Primer». In fa n c ia  de Belmente para que bo abstuviera de realizar actos de ejecución sobre la Casa Consistorial del Ayunta
m iento de Belmonte, absteniéndose tam bién de realizar actos 
encaminados a la demolición d§l edificio que entre tanto pabia com entado a construirse en el referido solar y que no pertur
base la posesión pública que viene ostentando dicha Corporación sobre tal bien de dominio público; fundándose «ustancialipcnte 
en  lo dispuesto en los artículos cuatrocientos tres y cuati peton* tos cuatro de la Ley de Régimen Local Manifestaba que si bien 
t-ñ cierto que sobre el asunto axiste sentencia firme, no lo es menas que UrLey de diecisiete do julio de mil novecientos cua*

renta y ocho autoriza a promover cuestiones de competencia cuando exista cuestión previa relativa al proceso mismo dr ¿Je* 
cución del fallo; añadiendo que en el juicio en el que resultó 
de hecho condenado el Ayuntamiento, éate no fué paite y, por tanto, no fué oido, ya que aquel juicio *e siguió contra el con
tratista de las obra», y en la actualidad el poseedor de la Casa- 
Ayuntamiento es a propia Corporación municipal;Resultando que informado el Fiscal sobre el referido requeri
miento m anifiesta que el alcance de las sentencias dictadas en 1 
apelación en los juicios de interdicto tiene carácter de firmes a efectos de competencia adm inistrativa, produciendo excepción 
de cosa Juzgada; que no es admisible que se susciten tales cues
tiones sobre el proceso mismo de ejecución del fallo, y que no es de aplicación al caso el artículo cuatrocientos cuatro de la  
Ley de Régimen Local, insistiendo que es deber del Ministerio 
público proclamar una vez más el principio de santidad de cosa juagada y la de que, en su consecuencia, la cosa juzgada se 
tiene por verdad;Resultando que ei Juzgado dictó auto insistiendo en su com
petencia, apelando el Gobernador civil de dicho auto ante la Audiencia Territorial, la cual, en catorce de junio de mil nove» 
cientos oineuenta y siete, dictó otro m anteniendo la competencia de los Tribunales do Justicia, por entender que en el pre
sénte caso no ee está en el supuesto exceptuado previsto en el 
artículo trece, apartado a), de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ceho. que autoriza el planteamiento 
de cuestiones do com petencia en los pleitos fenecido* por sentencia firme, y que., en todo caso, la alegación formulada por 
la autoridad gubernativa de que  el Ayuntamiento no ha sido 
oído en el pleito de cuya ejecución se tra ta .. no o* relevante 
a efectos de .a cuestión de competencia planteada, puesto que, 
en últim o término, lo seria en el proceso interdicta! anterior

Vistos el artículo cuatrocientos tres, párrafo segundo, de ia 
vigente Ley de Régimen Local: «No se adm itirán interdicto»- 
contra lqs providencias adm inistrativas de las autoridades v Cor
poraciones lócales en materia de su competencia,» Ei artículo cuatrocientos cuatro del propio texto; t<Las entidades .ocales 
podrán recobrar por sí mismas los bienes de bu pertenencia que se hallaren indebidamente en posesión de particular, jurante 
plazo que 110 exceda de un año.» E;1 artículo segundo de la Ley 
Orgánica dél Poder Judicial; «La potestad de aplicar las leyps en los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo'ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivam ente a los Jueces y Tribu- rales.» El artículo novecientos diecinueve de la Ley de Enjuicia
miento OiviJ: dLucgo que se» firma una sentencia hq proeedirti' a su ejecución, siempre a instancia de parte, y por el Juea o Tribunal que hubiere conocido del asunto en Primera Instancia.» La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho en su artículo trece; «No podrá suscitarse cuestiones de competencia a los Jueceg y Tribunales de todos los ordenes: 
A) En los asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme, con 
la única excepción de que ia cuestión previa recayese «obre el proceso mismo de ejecuQlón de) fallo. .» El articule quince del 
propio texto legal* «ExQepto en loe juicios criminales, no será licito a íaa autoridades adm inistrativos invocar como fundam en
to da la inhibitoria cuestiones previas de ninguna especia.,,#;

Conaídemnde que la presente cuestión de competencia surge entre el Gobernador civil de Cuenca y el Juzgado de Rnm era 
Instancia de Belmonte, por pretender aquélla que la autoridad 
se abstenga de conocer en 1a ejecución ¿9 la sentenom recaída en el juicio interdictal seguido por don Joaquin Roméu Saavedra contra el contratista don Vicenta Heras Portillo;

Considerando que el primer problema que es preciso escia- 
reg«r en «1 presenté caso consiste en determinar si es o np posible el plantear la presente cuestión de ‘competencia, ya quo, 
en principio, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado A) del 
artículo trece de la Ley’ de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, no es posible suscitar cuestiones de com peten
c ia  «en los asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme», 
si bien ee adm ite en al misma texto legal la única excepción «de que la cuestión previ» recayera sobre el proceso mismo de ejecución del fallo», con cuya expresión la Ley pone de relieve la 
existencia en falos asuntos de dos procesos distintos; upg, el. procesa principal da cognición acerca del derecho controvertido, 
proceso que en este caso fué el proceso interdicta!; otro, el pro
ceso de ejecución, mediante e] cual la sentencia recaída m  el 
primer proceso tac tiva m en te  realizada, proceso iniciada ca
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este caso en el momento de comenzar los diligencias de ejecu 
ción de aquella sentencia.

Considerando que el texto legal, al prohibir que se susciten 
cuestiones de competencia «en los asuntos judiciales fenecidos 
por sentencia firme», impide que, en el presente caso, la cues
tión de competencia se suscite sobre i-l fondo de aquel proceso 
interdietal. limitándose la cuestión de competencia, conforme 
íeconoee en principio la autoridad gubernativa, al puro y es
tricto proceso de ejecución, quedando absolutamente intangible 
aquella sentencia, que sirve de base a este último,

Considerando que la ejecución de las sentencias, según pre
ceptos del articulo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial, concordante con el novecientos diecinueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, corresponde, en nuestro ordenamiento ju
rídico, a la propia autoridad judicial; sin que los argumentos 
utilizados por la autoridad gubernativa tengan eficacia bastante 
£ara desvirtuar esta afirmación general, puesto que o bien se 
refiefex al fondo del proceso interdictal, que por estar ya rema
tado por sentencia firme es imposible revisar,' o aluden a las 
lacultadés que asisten a la Administración para recuperar por 
si misma la posesión de los bienes de dominio público, de acuer
do con los artículos cuatrocientos tres y cuatrocientos cuati o 
de la Ley de’ Régimen Local y preceptos concordantes, preceptos 
que. sin embargo, no son aplicables al presente caso, porque en 
ellos únicamente se vrecoge el principio de decisión ejecutoria 
que asiste a la Administración, en virtud del cual los actos ad
ministrativos, con declaraciones acerca de los derechos do ia 
propi^ Administración, son ejecutivos sin necesidad de declara
ción judicial; pero no pueden oponerse eficazmente a una decla
ración judicial contradictoria (Real Decreto resolutorio de com
petencias de veinticuatro de febrero de mil ochocientos noven
ta ); y en cuanto al privilegio de la declaración previ;* que 
según los artículos antes, citados de la Ley de Régimen Local 
asiste también a la Administración, tampoco es aplicable al 
presente caso, puesto que su eficacia se limita a que la Admi
nistración pueda, declarar ejecutiva su pretensión antes de 
cualquier confrontación judicial, pero no después de haberse 
producido tal confrontación;

ConslderandQ,. por lo expuesto, que en el presente caso no 
existe cuestión 'previa sobre la cu^l deba conocer ta Admi
nistración.

De conformidad con el dictamen emitido por ei Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo dé Ministros, 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia a 
favor de la autoridad judicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se concede la 
libertad condicional a los corrigendos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 246 y 1.001 
de» Codigo de Justicia Militar,’ y previo acueido del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (M afón) 
Joaquín Valenzuela Serrano. Carlos Carbonell Aguilar, RaíaeJ 
Asensio Jiménez, José Lozano Pérez y Leovigildo Hernando Si
lera.' .

Madrid. 25 de abril de 1958.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 3 de mayo de 1958 pon la que se autoriza a 

Mutualidad Patronal Agrícola de Amposta su inscripción
 en el Registro Especial para realizar operaciones 

en el Ramo de Accidentes del Trabajo en la Agricultura 
(ámbito municipal)

limo. Sr.: y teta la; solicitud presentada por la entidaa Mu
tualidad Patronal Agrícola de Amposta interesando su inscrip- 
cin en el Registro Especial de .Seguros para poder realizar ope
raciones en el Ramo dé Accidentes del Trabajo en la Agricul
tura, con ámbito limitado - al término municipal de Amposta,

 a cuyo objeto ha presentado la documentación exigida por la 
legislación vigente.

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción solici
tada, con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos

Dios guarde a V*. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1958—P D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se aprueba la 
nueva redacción del artículo 17 del Reglamento del 
«Fondo de Ahorro y de Asistencia de Empleados de la 
Sociedad Española de Radiodifusión».

limo. Sr.: Vista la petición iormulada por el «Fondo de 
Ahorro y de Asistencia de Empleados de la Sociedad Española 
de Radiodifusión», solicitando la aprobación de la nueva redac
ción del artículo 17 del Reglamento de la misma, acordada por 
la Comisión Administradora de la entidad en su reunión del 
día 3 de diciembre de 1957 

Visto el informe favorable emitido por la Sección de Ahorro 
de este Centro directivo y dp conformidad con la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 y Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957. de Entidades particulares de Ahorro y Capita
lización.

Este.Ministerio na tenido a oien acceder-a lo solicitado por 
la mencionada entidad, aprobándose con esta fecha la nueva 
redacción del artículo 17 de su Reglamento.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 195S.—P D.. A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
su inscripción en el Registro Especial de Seguros para 
operar en el Ramo de Averías de Maquinaria a La 
Unión y el Fénix Español.

limo. Sr.; Vista la solicitud prsentada por La Unión y el 
Fénix Español in teresado ampliar su actual inscripción en 
el Registro Especial para realizar operaciones de Seguros en 
el Ramo de Averías de Maquinaria, a cuyo objeto ha presen
tado la documentación exigida' por la legislación vigente.

Vistos les informes favorables de ías distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio. ha acordado conceder la ampliación de ins
cripción solicitado, con aprobación de los documentos presen
tados.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo

limo. Sr. Director general de Banca. Bolso e Inversiones.

ORDEN de 3 de mayo de 1958 por la que se autoriza 
su inscripción en el Registro Especial de Seguros, para 
realizar operaciones en el Ramo de Asistencia Sanita
ria, a la Entidad Agrupación Médica de Salamanca, 
Sociedad Anónima

limo. S r .: Vista la solicitud presentada por la Entidad Agru
pación Médica de Salamanca, S. A., interesando su inscripción 
en el Registro Especial para poder realizar operaciones de Se
guros en el Ramo de Asistencia Sanitaria a cuyo objeto ha 
presentado la documentación exigida por la legislación vigente.

Vistos los informes favorables ‘de ias distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva.de Seguros y a propuesta de V.*I.,
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Este M inisterio ha acordado conceder la inscripción solicita
da con aprobación de los docum entos presentados.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y  efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid. 3 de mayo de 1953.—P. D .t A. Cejudo.

lim o. Sr. Director general de Banca. Boisa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Puertos y  Se
ñales M arítim as por la que se adjudica defin itivam en te  
a Dragados y  Construcciones, S. A., la ejecución de las 
obras de  «Term inación de la am pliación y  m ejora del 
varadero», en el puerto de A licante.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección  
General de Puertos y Señales M arítimas día 11 de marzo 
de 1958.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
ejecución de las obras «Terminación de la am p liación ,y  me
jora del varadero» en el puerto de Alicante, en la provincia 
de Alicante, al único postor, Dragados y Construcciones, S. A., 
en la cantidad de tres m illones doscientas sesenta y ocho mil 
seiscientas cincuenta y seis pesetas con cincuenta y dos cénti
mos (3.268.656.52), que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de dos m illones cuatrocientas cincuenta y 
siete mil seiscientas treinta y seis pesetas con cuarenta y ocho 
céntim os C2.457.G36.48j. representa un alza de ochocientas once  
mil veinte pesetas con cuatro céntim os 1811.020,04 >.

Lo que en cum plim iento de la Orden m inisterial de esta 
fecha comunico a V S. para su conocim iento, el dél Ingeniero  
Director y efectos procedentes

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 3 tío mayo de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Presidente de la Junta cíe Obras y Servicios del pueito de 
Alicante.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  Se
ñales M arítim as por la que se adjudica defin itivam en te  
a don Secundino Sim ó Huguet la ejecución de las obras 
de  «Cam ino de servicio en la línea de costa del puerto  
de A m etlla  de M ar».

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección  
General de Puertos y Señales M arítimas el día 14 de marzo 
de 1958.

Este M inisíerio ha resuelto adjudicar definitivam ente la eje
cución de las obras de «Camino de servicio en la linea de costa  
del puerto de Ametlla de Mar», en la provincia de Tarragona, 
al mejor postor, don Secundino Sim ó Huguet. en la cantidad 

*de un m illón seiscientas noventa y seis mil ochocientas dieciséis 
pesetas con ochenta céntim os (1.696.816,80), que en su relación 
con el presupuesto de contrata aprobado de un millón tre s
cientas cuarenta y seis mil quinientas sesenta pesetas con no
venta y siete céntim os (1.346.560.97), representa un alza de tres
cientas cincuenta mil doscientos cincuenta y cinco pesetas con 
ochenta y tres céntim os (350.255,83). v

Lo que en cum plim iento de la Orden m inisterial de esta 
fecha com unico a V. S. para su conocim iento, el del Ingeniero  
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

8r. Presidente de la Comisión Adm inistrativa de Puertos a cargo
del Estado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de abril de 1958 sobre distribución del cré
d ito  consignado para d ietas y  gastos de locomocion 
de inspectores de Enseñanza Prim aria .

lim o. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito
consignado en el vigente Presupuestos de G astos del M inisterio 
de Educación Nacional para dietas y gastos de locomoción ele 
los Inspectores profesionales de Enseñanza Primaria en visitas 
a las escuelas de demarcación ; y

Resultando que en el capítulo primero, articulo tercero gru
po quinto, concepto segundo del vigente Presupuesto de G astos 
del Departam ento existe un crédito de 10.556.000 pesetas desti
nado a dietas y gastos de locomoción de los Inspectores profe
sionales de Enseñanza Primaria;

Resultando que el Decreto de 10 de noviembre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de ídem) fijó la cuantía  
de; los devengos correspondientes a los Inspectores profesionales 
de Enseñanza Prim aria'com prendidos en el tercer grupo—Anexo 
del Reglam ento de D ietas y Viáticos del Decreto de 7 de julio  
de 1949—. en 250 pesetas por dieta, 125 por dieta reducida y 
30 pesetas por gastos de locomoción;

Resultando que por la Sección de Contabilidad y 'Presupues
tos del Departam ento ha sic^o tom ada razón del gasto en 7 de 
marzo del año en curso, e igualm ente intervenido el mism o por 
la Intervención General de la Administración del Estadr en 3 , 
de abril siguiente;

Vistas la Ley de Educación Primaria, cíe 17 de julio de 1945; 
Ley de Presupuestos generales del Estado, de 22 de diciembre 
de 1945; Leyes que han com plem entado el crédito' figurado en 
los Presupuestos generales del Estado, y Orden m inisterial de 
23 de enero del año en curso;

Considerando que el Cuerpo de Inspección cíe Enseñanza  
Primaria está integrado oficialm ente por 377 Inspectores, ios 
cuales, con arreglo al Decreto de 10 de noviembre de 1955/ tie- 
t¿en derecho—como se ha m anifestado en el segundo resultan
do—a 250 pesetas por dieta, 125 pesetas por dieta reducida y 30 

. pesetas por gastos de locomoción en la cuantía total y oarcial 
que a continuación se expresa:

100 dietas anuales para cada Inspector, a 250 pesetas ca
ca  una 25.000 pesetas.

100 dietas 'anuales de locomocion, a 30 pesetas diarias que 
hacen 3.000 pesetas.

Ascienden las dietas y gastos de locomoción de cada insp ec
tor a 28.000 pesetas anuales, por lo que teniendo en cuenta que 
el Cuerpo está integrado per 377 .funcionarios hacen un total 
de 10.556.000 pesetas; '

Considerando que en concordancia con lo dispuesto por la  
Orden m inisterial de 23 de enero del año en curso procede ex
tender libram ientos durante el primero, segundo y cuarto tri
mestre, a razón durante el primero y segundo trim estre de 
treinta dietas y gastos de locomoción, por un importe indivi
dualizado de 8.400 pesetas y total de todos los inspectores en 
cada uno del primero y segundo trim estre de 3.166.800 pesetas 
(el importe de los dos trim estres asciende a 6.333.600 pesetas), y 
el libramiento del cuarto trimestre a razón de 40 días de dietas 

, y gastos de locomoción, qué irrogan un importe individualiza
do en ej trim estre de 11.200 pesetas y un total oor todos los 
Inspectores de 4.222.400 pesetas,

Este M inisterio ha resucito:
Primero. Se autorizan en el presente ejercicio económico 

de 1958 las oportunas consignaciones para 377 Inspectores pro
fesionales de Enseñanza Primaria destinados en las distintas  
provincias españolas, a razón de 28 000 pesetas pór dieta y gas-' 
tos de locomoción y zona escolar

Segundo. D ichas obligaciones se abonarán durante el pri
mero, segundo y cuarto trimestre del año en curso por libra
m ientos «a justificar», debiendo formular los pedidos de con
signación por los Inspector es-Jefes Provinciales dentro de los 
diez primeros dias de los m encionados trimestres, acom pañan
do relación nom inal de los Inspectores actualm ente en servi
cio, con especial indicación del número de zonas asignadas a 
cada provincia por las vigentes disposiciones

Tércero. Los libram ientos del primero y segundo trim estre 
se extenderán a razón de treinta días por dietas y ; gastos de 
locomoción por un importe individualizado en cada trim estre  
de 8.400 pesetas, y total tie todos les Inspectores en cada uno 
del primero y segundo trim estre .de 3.166.800 pesetas, lo que
nace una sum a en ambos de 0.333.600 pesetas. Él libramiento 

•



4994 30 mayo 1958 B. O. del E.—Núm  129

del cuarto trimestre, a razón de cuarenta días de dietas y gas
tos de locomoción, que irrogan durante el mismo por cada Ins
pector un gasto de 111200 pesetas y un total por todos los Ins
pectores de 4.222.400 pesetas.

Cuarto. La justificación de ios libramientos se llevará a 
- cabo ea la forma reglamentaria, teniendo en cuenta que el sal

do sobrante de un trimestre podrá justificarse en el siguiente, 
si no es Un de ejercicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v  I. muchos años.
Madrid, 16 de Abril de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se orean Es
cuelas Nacionales dependientes del Consejo Escolar 
Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria 
de Bilbao».

Bmo, Sr,: Visto el expediente incoado.
Que se dispone de locales dotados de todos cuantos elemen

tos son necesarios para el funcionamiento de las Escuelas; 
que el Consejo Escolar Primario se compromete a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente, 
y el favorable iníorine emitido,

Este Ministerio ha dispuesto;
1." Que se consideren creadas definitivamente una Escuela 

Nacional unitaria de niños y una de niñas en la parroquia 
«Nuestra Señora de Pátlma», de Enecuri, del Ayuntamiento de 
Bilbao (capital), dependientes del Consejo Escolar Primario «Par 
tronato Diocesano de Educación Primaria de Bilbao».

2.e El funcionamiento de las Escuelas se acomodará a lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado b) del articulo quinto, sobre gratificaciones com
plementarias y al articulo undécimo en cuanto al estableci
miento de permanencias, asi como a la Orden ministerial de 
24 de julio de 1954.

El Consejo Escolar, con independencia ae las facultades 
que le sean propias en relación con la enseñanza, tendrá de 
elevar a este Ministerio y de acuerdo a lo dispuesto en el 
articulo tercero del Decreto de 18 de octubre de 1957. las opor
tunas propuestas de nombramiento de los Maestros y Maestra? 
con destino a las Escuelas dependientes dei mismo.

El Consejo Escolar para ejercer el derecho de, propuesta de* 
berá suscribir compromiso concreto sobre el funcionamiento de 
las Escuelas.

Lo digo a V. í, para su conocimiento v demá> efectos.
Dioe guarde a V. L muchos años.
Madrid. 12 de mavo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se crean provisionalmente
 Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri

maria. $

limo. Sr.: Vistos los expedientes y propuestas elevados a este 
Ministerio por los Ayuntamientos e Inspecciones de Enseñanza 
Primaria, correspondientes sobre creaoión provisional de aque
llas Escuelas Nacionqta» de Enseñanza Primaria que se consi
deran necesarias en las respectivas localidades, y

Teniendo en cuenta que se justifica el que por las respec
tivos Corporaciones Municipales se comprometen a proporcio
nar cuantos, elementos son necesarios para la adecuada insta
lación y funcionamiento de las Escuelas; ¿os favorables infor
mes emitidos en cada uno de los expedientes poi las Inspeccio
nes de Enseñanza Primaria; que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creaoión * 
de nuevas plazas de Maestros v Maestras nacionales ; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acceder a to solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° $ue se consideren creadas provisionalmente, y con des

tino a los Grupos escólarea o localidades aue se citan, las si
guientes Escuela» Nacionales de Enseñanza Primaria;

B a r c e l o n a
Una graduada de niños, con dos secciones, en la barriada 

de la Estación, del Ayuntamiento de San Adrián del Besós.

Bu r go s
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Saraso, del 

Ayuntamiento de Condado de Treviño, a base de la mixta de 
«Ogueta».

C a s t e l l ó n
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Caserío de Casá 

Iserte, del Ayuntamiento de Cortes de Arenoso

L a  C o r  u ñ a

Una unitaria de niñas, en Buján, dei Ayuntamiento de Buján.
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existentes en San Román, del Ayuntamiento de Buján.
Una Escuela mixta, servida por Maestra en Vilar del Ayun

tamiento de Buján.
Una unitaria de niñas y conversión en de niñas de la mixta 

existente en Vilaohán, del Ayuntamiento de Rois.
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existente ep Ser, del Ayuntamiento de Santa Comba,
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Couto-Alon, del 

Ayuntamiento de Santa Comba,

G e r o n a
Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 

unitarias de niños número 1 y existentes en <*\ casco del Ayun
tamiento de Rosafe.

G u a d a l a j a r a
Una unitaria do niños y una unitaria de niñas en el casco 

del Ayuntamiento de Yunquera de Henares

Guzptiecoa

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en el barrio de Be- 
doña, del Ayuntamiento de Arrechavaleta.

Una unitaria de nlñ09 y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el barrio de Cha rama, del Ayuntamiento de Lea-
bu m.

Huesca
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en San Román, del.

Ayuntamiento de Morrado.

J aé n

Una unitaria de niños y una de niñas en el barranco de la 
Montesina, del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.

Una mixta, servida por Maestra en La Herrera, del Ayun
tamiento de Villanueva del Arzobispo.

Una mixta, servida por Maestra, en Chincoya, del Ayunta
miento de Villanueva del Arzobispo.

Dos unitarias de niñas en el casco del Ayuntamiento de Vi
llanueva del Arzobispo.

Una unitaria de niños y una de niñas en Cañada de la Mor
derá, del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.

‘ L u g o

Uno Escuela mixta, servida por Maestra, en Rocha, del Ayunr 
tamiento de Friol (Friol)

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Oendoy, del Ayuntamiento de Páramo.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Sen Vicente, del Ayuntamiento de Páramo.

Uña unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Eiraa, del Ayuntamiento de Páramo.

Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta 
existente en Villarmosteiro. del Ayuntamiento de Páramo.

Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta 
existente en Quíntela de Piñeiro, del Ayuntamiento qe Páramo,

Una unitaria de niñas y copversipn en de niños de la mixta 
existente en Friolfe, del Ayuntamiento de Páramo.

Una mixta, servida por Maestra, en San Mamad de la Ri
bera, del Ayuntamiento de Páramo.

O v i e d o
Una mixta, servida por Maestra, en San Román, del Ayun

tamiento de Amieva.
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Dos unitarias de niños y dos de niñas en Salinas, del Ayun
tamiento de Castrillón.

Una mixta, servida por Maestra, en Vegarrozadas. del Ayun
tamiento de Castrillón.

Una mixta, servida por Maestra, en San Miguel de Quiloño, 
del Ayuntamiento de Castrillón.

Una graduada de niños y una graduada de niñas, con tres 
secciones cada una, a base de las dos unitarias de niños y dos 
de niñas existentes en Ortigueira, del Ayuntamiento de Coaña..

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y una de niñas en el Arrabal del Pu
ñete del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

Una unitaria de niños y una de niñas en el arrabal de San 
Francisco, del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

2.° Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de 
estas creaciones hasta tanto que por las Inspecciones corres
pondientes se remitan a este Ministerio las copias de las actas 
juradas reglamentarias a que se refiere el apartado quinto de 
la Real Orden de 22 de noviembre de 1923. en las que se deberá 
tener en cuenta, y hacer constar lo establecido por Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de septiembre) y circular de 25 de enero de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDENES de 12 de mayo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan,  
dictadas por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de mar
zo del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por Fomento Comercial 
e Industrial, S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponei que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo entablado por la Sociedad Fomento Comercial 
e  Industrial contra la Orden del Ministerio de Trabajo de vein
tisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, anu
lamos la expresada Orden en cuanto acordó no haber lugar a 
resolver sobre el recurso ante el Ministerio entablado por falta 
de reposición previa que existía, reponiendo las actuaciones al 
estado que tenían al dictarse esa Orden para que porf el Minis
terio se resuelva lo que estime conveniente

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y- Armamos.—Alejan
dro Gallo.—Manuel G. Alegre.—José Cordero Torres.—Manuel 
Docavo.—José Hernando—Rubricados.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

« *
• "  •  •

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de marzo 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por industrias Aguirena, 
Sociedad Anónima.

teste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contencioso-administrativo entablado por In
dustrias Aguirena. S. A., contra la Orden del Ministerio de 
Trabajo de catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco que' desestimó un recurso de revisión contra resolución 
de la Dirección General de Trabajo de veinte de marzo ante

rior, confirmando acuerdo del Delegado de Trabajo de Vizcaya 
denegando la compensación del plus del treinta por oiento so
bre salarios que venía concediendo la citada Empresa desde 
mil novecientos" cuarenta y seis con los aumentos o mejoras 
legales ulteriores.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Pedro María Marroquín.—José María Cordero.—Ma
nuel Docavo.—Ignacio Sáenz de Tejada.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se reservan  
provisionalmente a favor del Estado los yacimientos de 
toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en una zona de l a   
provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr. Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve con 
carácter definitivo a favor del Estado, para toda clase de sus
tancias, una zona de la provincia de Cáceres denominada «(Cá
ceres décima», en los términos municipales dé Montánchez y 
Alcuéscar, que luego se puntualiza, y que se encomiende a dicha 
Junta la'investigación en la indicada zona

Vistos los artículos 48 de la vigente Ley de Mmas y 150 y 151 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería y el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por el que fué creada la 
Junta de Energía Nuclear;

Considerando qüe dado el carácter de urgencia de la reserva 
y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Distrito 
Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería, según indican 
ios artículos 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y 151 
de su Reglamento, puéde previamente concederse la reserva con 
carácter provisional;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le 
encomiende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas, y en su día, la explotación, por ser aplicable al efecto 
lo ordenado en el artículo 52, en relación con el 51 de la repe
tida Ley;

Considerando que el peticionario na acompañado a su ins
tancia, de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada.

Este Ministerio ha resuelto: 1
1.° Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, que puedan encontrarse en 
la zona que se designa a continuapión:

Parajes denominados «El Orejudo» y «La Centenera», de los 
términos municipales de Montánchez y Alcuéscar ,de la provin
cia de Cáceres, donde se reservarán 144 pertenencias con el. 
nombre de «Cáceres décima» Se tomará como punto de parti
da un mojón de mampostería. enlucido, de sección cuadrada, 
de 35 x 35 cm. y 35 cm. de alto, que términá en un remate 
piramidal de 10 cm. de altura. Está situado en la parte más 
alta del cerro «El Orejudo», en el término municipal de Mon
tánchez. Dicho punto de partida queda fijado por las jisuales 
siguientes:

A la cruz de la torre de Albalá con un ángulo de Ñ. 28 g. 
32 m. E *

, A la cruz de la torre de ArroyomoUnos de Montánchez con 
un ángulo de S. 46 g. 79 m. E.

A la cruz de la torre de Alcuéscar con un ángulo de S. 25 g. 
30 m. O.

Desde el punto de partida, con dirección E. 30 S. y 400 m„ 
se colocará la 1.a estaca Desde la 1.a estaca con dirección S. 
30 O. y 1.100 m„ se colocará la 2.a estaca Desde la 2.a estaca, 
con dirección O. 30 N. y 400 m., se colocará la 3 a estaca. Desde 
la 3.a estaca, con dirección N. 30 E y 200 m.. se colocará la 4.a 
estaca. Desde la 4.a estaca, con dirección O. 30 N v 600 m . se 
colocará la 5.a estaca. Desde la 5.a estaca, con dirección N. 30 E. 
y 1.100 m., se colocará la 6.a estaca. Desde la. 6.a estaca, con
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dirección E, 30 S. y 400 m , se co locad  la 7.ª estaca; Desde la 7.ª 
estaca, con dirección N. 30 E. y 600 m., se colocará la 8.a estaca 
Desde la 8.a estaca, con dirección E. 30 S. v 600 m., se colo^ríi 
la 0.a estaca. Desde la 9.a estaca, con dirección S. 30 O 
y 800 m„ se vuelve a la primera estaca, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 144 pertenencias solicitadas

Todas los rumbos se refieren al Norte astronómico y son 
. centesimales.

2 ° 3e encomienda la1 ejecución de las labores de investiga
ción y, en su caso, las de explotación a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Mine
ro de la zona reservada.

3.° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivadas de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita
ción, y entrará en vigor a partir del día de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se reserva 
provisionalmente a favor del Estado los yacimientos 
de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, en una zona de la 
provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta .de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve con 
carácter definitivo a( favor del Estado, para toda clase de sus
tancias, una zona dé la provincia de Salamanca denominada 
«(Salamanca décimotercera», en el término municipal de Sau
celle, que luego se puntualiza, y que se encomiende a dicha 
Junta la Investigación en la indicada zona.

Vistas los artículos 48 de la vigente Ley de Minas y 150 y 151 
del Reglamento General para el Régimen de 1a Minería y el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. pot el que fué creada 1* 
Junta de Energía Nuclear;

Considerando que dado el carácter de urgencia de la reserva 
y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Distrito 
Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería, según indi
can los artículos 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, 
y 151 de su Reglamento, puede previamente concederse la reser
va con carácter provisional;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, asi como para que se le 
encomiende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley 
de • Minas, y en su día, la explotación, por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el articulo 52. en relación con el 51, de 
la repetida Ley;

Considerando que el peticionario ha acompañado a su ins
tancia. de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Reservar provisionalmente a favor del Estado los yacl- 

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros flúidos y las rocas bitumnosas, que puedan encontrarse en 
la zona que se designa a continuación:

Paraje denominado «El Sierro», del término municipal de 
Saucelle. de la provincia de Salamanca donde se reservarán 68 
pertenencias con el nombre de «Salamanca décimotercera». Se 
tomará como punto de partida un mojón de ladrillos y piedras, 
enlucido, de sección cuadrada de 35 x 35 cm y 25 cm. de altura 
total. Termina en un remate piramidal de 15. cm. de altura. 
Está situado en el punto más alto del cerro denominado «El 
Sierro», en el término municipal de. Saucelle . Dicho punto de 
partida. queda fijado por las visuales siguientes:

A la cruz cbe la torre de la Iglesia de Lumbrales S. 2 g. 91 
metro O.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Hinojosa de 
Duero, 0. 45 ¿. 61 m. S.

A la veleta del campanario de la Iglesia de Saucelle. O. 13 g. 
72 m. N

Desde el punto de partida, con dirección E  35 S. y 200 m.. se 
colocará la 1.* estaca.—Desde la 1.a estaca, con dirección S.

35 O. y 300 m., se colocará la 2.a estaca Desde la 2 .ª estaca, con 
dirección o . .35 O. N. y 400 m., se colocará- la 3 n estaca. Desde 
la 3.!' estaca, con dirección N 35 E. y 1.700 m.. se colocará a 4.,k 
estaca. Desde la 4.' estaca, con direccior E. 35 S. y 400 m., so 
colocará la 5 a estaca. Desde la 5.a estaca, con dirección S. 35 O. 
y 1400 m., se vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado 
un rectángulo de 1.700 x 400 m. con una superficie de 68 per
tenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son cen
tesimales.

2.° Se encomienda la ejecución de las labores de investiga
ción y. en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Mi
nero de la zona reservada.

3.° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de Investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados > en tramitación 
y entrará en vigor a partir del día do lti publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva

Lo que comunico a V. I. Dará su conocimiento y (U-más 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

PLANELL
I

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles
»  *  *

O R D E N  de 12 de m a yo  de 1958 por  la que se reservan  p ro
vision a lm en te a fa vor  del E stado los ya cim ien tos  de 
toda  clase de sustan cias, exclu id os los h id rocarbu ros  
fluidos y  las rocas b itu m in osa s  en una zona  de la  p ro
vincia  de S a lam anca .

limo. S r .: Visto el escrito del Excmo. Sr Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reseñe con 
carácter definitivo a favor del Estado para toda clase de sus
tancias. una zona de la provincia de Salamanca, denominada 
«Salamanca décimocuarta». en el término municipal de Cabeza 
del Caballo, que luego se puntualiza, y que se encomiende a 
dicha Junta la investigación en la indicada zona

Vistos los artículos 48 de la vigente Lev de Minas y 150 v 131 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería y el 
Decreto-ley ae 22 de octubre de 1951. por el que fué creada la 
Junta de Energía Nuclear;

Considerando que dado el carácter de urgencia de la reserva 
y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Distrito 
Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería según indican 
los artículos 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y 151 
de su Reglamento, puede previamente concederse le reserva con 
carácter provisional; '

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le 
encomiende la investigación, a tenor del articule 48 de la Ley 
de Minas, y en su día, la explotación, por ser aplicable al efecto 
lo ordenado en el artículo 52, en relación con el 51. de la repe
tida Ley;

Considerando que el peticionario ha acompañado a su ins
tancia, de modo reglamentario, plano y Memoria, suscrita por 
Ingenieros de Minas. Justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos y las rocas bituminosas, que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a Continuación:

Paraje denominado «Quebrada del Nieto», ael término mu
nicipal de Cabeza del Caballo, de la provincia de Salamanca, 
donde se reservarán 32 pertenencias con el nombre de «Sala
manca décimocuarta» Se tomará como punto de partida un 
mojón de ladrillos y piedras, enlucido, de sección cuadrada de 
35 x 35 cm y 30 cm. de altura. Termina en un remate pira
midal de 20 cm. de altura, y está situado en el paraje «Quebra
da del Nieto», en el término de Cabeza del Caballo y en la 
paite más alta de un cerro denominado en la localidad el «Teso 
del Sierro». Dista 545 m. en dirección E 9 g 75 m. S del Mió- 
metro 3 del camino vecinal de Cabeza del Caball». a la carretera 
de Vltigudino a Mieza y 593 m en dirección N 44 g. 64 m. E. de 
la arlste S. del ojo más Sur del puente sobre el río Uces' en el 
citado camino vecinal. Dicho punto de partida queda fijado 
por las visuales siguientes:
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Al centro del mojón del km. 4 del camino vecinal de Cabeza
del Caballo a. la carretera de Vifiguci-no a Micza. S. 33 g 
48 ni. O.

A la arista S cid ojo mas Sur doi puente sobre el rio Cees 
en el citado camino vecinal S. 44 g. G4 m. O. y 593 m.

Al punto más alto del cerro de Peñahorcada, O 12 g. 46 m N.
Desde el punto de partida, con dirección E 30 S y ‘200 m.. 

se colocará la 1.a estaca Desde la 1.a estaca con dirección S 
30 O. y 400 m.. se colocará la 2.a estaca Desde la 2.a estaca, 
con dirección O 30 N. y 800 m., se colocará la \i* estaca Desde 
la 3.a estaca, con dirección N. 30 E. y 400 m.. te colocará la 4.n 
estaca Desde la 4.a estaca, con ddrección E 30 8 y 600 m.. se 
vuelve n! punto de portida, quedando asi eernuit un rectáneulo 
de 800 :< 400 rn.. con una superficie de 32 pertenencias

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y *on
centesimales.

2.15 Se encomienda la ejecución de ni.s labores de investiga
ción y. en su caso las de explotación a la Junta de Energía Nu
clear. previa demarcación ñor la Jefatura del Distrito Minero 
do la zona reservada.

3.° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechas y a las concesiones de explotación 
derivadas de los citados permisos que se nallasen otorgado* o 
en tramitación y entrará en vigor a partir del día de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expirando cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y. Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 20 de mayo de 1958 por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Poleñino  (Huesca).

De acuerdo con ia petición que. al amparo dei articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
diez do agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricultores de Poleñino (Huesca) ai Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once de* referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar. perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el articulo 

V doce de la mentada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
4

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Po
leñino (Huesca), que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco

Articulo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio. el del término municipal de Poleñino (Huesca), que que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que, en su 
caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, 
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura 
y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta v cinco.

, Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con

forme a as Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve y veintiuno de abril de mil novelentos cuarenta 
y nueve, la realización de las obras que incluidas en el plan 
de concentración parolarla aprobado por el Ministerio de Agri- 

! cultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte 
; delimitada por la aplicación de lo previsto en el artículo segun

do del presente Decreto
Artículo cuarto—Las mejoras de ínteres agrícola privado 

cuya realización propongan conjuntamente el Instituto Nacio- 
1 nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 

y apruebe el Ministerio de Agricultura se considerarán tncluí- 
I das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua

renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
1 la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale 

el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y 
al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y 

| concierten las convenios necesarios
Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

i igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias eme requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Agri< uJtnrn,
CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDENES de 21 y 23 de mayo de 1958 por las que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, dic
tadas par el Tribunal Supremo.

i -En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
1 Joaquín del Soto Hidalgo contra Orden de estx Ministerio de 
• fecha 16 de noviembre de 1848, por la que no delimita ios 

servidumbres aéreas en tomo al Aeropuerto Nacional de Ba
rajas (Madrid », la Sala Cuarta del * Tribunal' Supremo ha dic- 

| lado, con fecha 27 de marzo último ia sentencia, cuya Darte 
i dispositiva dice as í: *

«Fallamos: Que estimando la excepción alegada por el Mi
nisterio Fiscal, debemos declarar y declaramos la incompeten
cia de esta jurisdicción para conocei del recurso interpuesto 
por don Joaquín del Soto Hidalgo contra ia Orden d£l Minis
terio del Aire de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, confirmando el establecimiento de servidum
bres aeronáuticas en tom o al Aeropuerto de Barajas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponei se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Madrid, 21 de mayo de 1958.

DIAZ DE LECEA
*  *  *

En el recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto por don 
César Prieto de Castro contra Orden de este Ministerio de 
22 de Junio de 1949 sobre Justiprecio de unos terrenos, propie
dad del recurrente expropiados con destino a ampliación del 
Aeropuerto Nacional de Barajas, la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 26 de marzo último la senten
cia. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar en parte al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don César Prieto de Castro con
tra la resolución del Ministerio del Aire de veintidós de junio 
de mil novecientos. cuarenta y nueve por la que, manteniendo 
la valoración fijada por el General Jefe ae la Región Aérea
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CentraJ en dos mil cuatrocientas ochenta y siete pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, como justiprecio de la finca parcela 
número ciento setenta y uno, afectada por la expropiación 
ordenada para la ampliación del Aeropuerto Nacional de Ba
rajas, confirmó dicha valoración, debemos revocar y revocamos 
dicha resolución, y en su lugar declaramos que el justo precio 
que habrá de abonarse por la expropiación de la repetida tinca 
es el de nueve mil seiscientas cuarenta y dos pesetas con sesen
ta y un céntimos, incluido el precio de afección y con abono 
del interés legal de dicha cantidad desde la fecha de ocupación 
de la finca.

Asi por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará eu la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de k> Contencioso-Administrativo. aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Madrid, 21 de mayo de 1958.

DIAZ DE LECEA

•  * *

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Comandante del Arma de Aviación, Servicio de Tierra, don 
Rafaei García Gil, contra Orden de este Ministerio de fecha 
11 de septiembre de 1957, desestimatoria de la petición formu
lada por el recurrente de ascenso al empleo superior inmediato, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado con fecha 22 
de marzo último la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Comandante de Aviación <Escala de Tierra) don Rafael Gar
cía Gil contra la resolución del Ministerio del Aire de fecha 
once de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, que le 
denegó el ascenso al empleo superior inmediato, por hallarse 
ajustado a derecho el acto administrativo que así lo declara; 
sin hacer especial condena en costas.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos »

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ee 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevetnido en el artículo 103 
y siguientes de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de*1956.

Madrid, 23 de mayo de 1958.

DIAZ DE LECEA

M IN IS T E R IO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se resuelve el 
concurso nacional de Empresas teatrales Reglamentado 
y establecido por las Ordenes de este Departamento 
de 10 de enero de 1956 y 20 de diciembre de 1957.

limos. Sres.: Vista la propuesta elevada po2 la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, de acuerdo con el infor
me emitido por el Consejo Superior de) Teatro, sobre los phegos 
presentados al concurso nacional, reglamentado y establecido pol
las Ordenes de este Departamento de 1 de enero de 1956. 20 
de diciembre de 1957 y 28 de enero del corriente año 1958 dis
posición esta última que fija su dotación en 600 000 pesetas cgmo 
fondo de ayuda para campañas teatrales de los géneros lírico, 
dramático e infantil.

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.° Otorgar las subvenciones cuya cuantía, adju

dicatarios y finalidad se expresan a continuación:
250.000 pesetas a don Anastasio Alemán del Olmo. Direc

tor y empresario del «Teatro Popular» para el desenvolvi
miento de una campaña del teatro de verso o dramático de seis 
meses consecutivos de duración como mínimo.

125.000 pesetas a don Antonio Chic Olí es. como Director de 
la Compañía «Ciudad de Barcelona», titular dei Teatro Alexis, 
de dicha capital para una campaña de seis meses consecutivos 
de duración como mínimo, de género de verso o dramático

125.000 pesetas a don Alfredo Matas Salinas como empresa
rio del Teatro Windsor. de Barcelona, para el desarrollo de una 
campaña de seis meses consecutivos de duración de género de 
verso o dramático.

50.000 pesetas a doña Carmen Troitiño y don Manuel Benítez 
Sánchez Cortés, como empresario y directores artísticos del Tea
tro Goya, de Madrid, para el desarrollo ele una campaña de 
teatro infantil de seis meses consecutivos de duración como 
mínimo.

25.000 pesetas a don Natalio Rodríguez López, como Dlrector- 
ppopietario de) espectáculo infantil «Las marionetas de Talla», 
para facilitar la ampliación de sus campañas cu dicho género.

25.000 pesetas a don Rafael Guerrero (Espectáculos Guer^ro 
de Valencia), para una temporada de teatro infantil de seis 
meses consecutivos de duración como mínimo

Art. 2.° Facultar a la Dirección Genera) de Cinematografía 
y Teatro para que ,000 el informe previo del Consejo Superior 
del Teatro autorice o deniegue aquellas alteraciones que cir
cunstancias de orden práctico, artístico o económico pudieran 
imponer sobre las propuestas Contenidas en los pliegos que han
servido de base para la adjudicación de las precedentes aporta
ciones económicas.

Lo digo a W  n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge

neral de Cinematografía y Teatro.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes entre Agentes 
Judiciales de todas las catego
rías en activo y excedentes.

De conformidad con lo establecido en 
el título V del Decreto orgánico del Cuer
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia, se anuncia concurso 
para la provisión de las vacantes que a

continuación se relacionan entre funcio
narios de todas ias categorías, en activo 
y excedente, que previamente tengan so
licitado el reingreso.

Para tomar parte en este concurso los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia, por conducto y con informe de sus 
superiores Jerárquicos, la correspondiente 
instancia, en el término de quince días 
naturales, contados a partir de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de ser
vicios en su actual destino, número con 
que figuran en el Escalafón del Cuerpo 
de Agentes Judiciales, últimamente pu-

• blicado en el «Boletín de Información 
| de! Ministerio de Justicia», así como las 

plazas que solicitaren, numerándolas co
rrelativamente por el orden de preferen
cia que establecieren

plazas

Audiencia Provincial de Ciudad
Real ...................................................... 1

Juzgado de Instrucción de Almazán 1 < 
Idem id de Barcelona número 12 1
Idem id. de Benabarre ..................  1
Idem id. de Huércal-Overa  . 1
Idem id de Orihuela .............................  I
Idem id. de Pamplona número I ... 1
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plazas

Idem id. de Potes ......................   1
Idem id. de S a n  Sebastián de la 

Gomera ................................................  l
Idem ícf de Sanlúcar la Mayor ... 1
Idem id. de Vitlgudlno ..................    1

Los funcionarlos con destino en las is
las Canarias podrán formular su petición 
por te légralo, sin perjuicio de remitir por 
coireo la correspondiente instancia al 
Ministerio de Justicia 

Machia. 10 tít mayo de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego,

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A
ORDEN de 22 de mayo de 1958 por 

la que se hace pública relación de 
opositores admitidos a las oposiciones 

de ingreso en el Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada.

Excmos. Sres.: Como resultado de la 
convocatoria publicada por Orden minis
terial número 917 58, de 29 de marzo úl
timo (<(D. O.» núm 75), para Ingreso en 
el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, y a

propuesta de la Vicaría General Castren
se, son admitidos a examen los opositores 
que a continuación se relacionan;

1. D. Nicolás Carreño Martin.
2. D. Mariano Carrillo Calzón.
3. D Marino Vicente Martin.
4. D. Juan Alvarez Cubos.
5. D. Manuel Teijelro Piñón.
G. D. Nicolás Bustillo Pacheco.
7. D. Eustasio García González. -
8. D. Aurelio Viña Vigll.
9. D Manuel López -Paradela.

10. D. Ambrosio Cabezón Benito
11. D. Jasé Maria Gómez Sánchez.
12. D Salustiano Alvarez García.
13. D. Inocencio Rodrigo García.
14.' D. José Nieto Busto.

Los opositores anteriormente relaciona
dos harán su presentación en este Minis
terio a las diez horas del día 9 de junio 
próximo. 0

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 22 de mayo de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN de 23 de mayo de 1958 por 

la que se aprueba la lista defin itiva 
de opositores con derecho a 

ocupar plaza de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo General de 

Administración de la Hacienda 
Pública.

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del 
Tribunal constituido para juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficiales 
de primera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
convocada por Orden de 23 de marzo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 3 de abril siguiente),

Este Ministerio; en uso de las atribucio
nes que le están conferidas, se na servido 
aprobar la relación de los cincuenta opo
sitores con derecho a ocupar plaza con
forme a io prevenido en la Orden de la 
convocatoria, disponiendo al propio tiem
po se inserte la expresada relación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
como anejo a esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento" 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 23 de mayo de 1958.—Por dele

gación, A Cejudo.
Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

Lista definitiva de señores opositores aprobados en estas oposiciones, con derecho a ocupar plaza de Oficiales de primera clase del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública. (Convocatoria de 23 de marzo ác 1957.)

1. D. Ramón Alvarez Alonso ...................    87.G5
2. D. Jesús Palomo de León ........  ........  ..............  27.20
3. D. Nicolás Sánchez Trigueros ............................... 83.65
4. D. Manuel Possc Lago ...........................................  83.00
5. D. Epifanio Melchor Cillero Miguel ........   81,75
6. D. Luis Femando García Martínez .................... 81,70
7. D. Enrique Soto del Rio .......................................... 81.50
8. D. José Luis Alvarez García ...............................  80,20
9. D. José Arlas Velasco ... ............................ ' ............ 79,25

10. D. Carlos García Arranz .....................................  78.50
11. D. Carlos Eugenio Alvarez Alvera .............   ... ... 77,35
12. D Juan Puertas Gómez ............................................ 77,25
13. D Jesús Pablo Reniebl.-i* Llorente ...................  ... 7G.50
14. D. Francisco Javier Nicoláu Queralt ........................ 75.65
15. D. Tomás Víctor García García ........................   ... 75.40
18. D. Luis I. de Medina Rabanal ...............................  74.85
17. D. Santiago García Asensio ......................................  72.90
18. D. Calixto Gómez A ltable........................i    72.G0
19. D. Juan Molinero G óm ez...........................................  72.40
20. D. Agustín Robles Vera ............................................ 71,25
21 D. Emilio Sánchez Carpintero P la n o ...................... 70.65
22. D Lorenzo García Sáenz-Díez ................................. 70.50
23 D. Víctor Jasé Cepa Martínez ................................. 70.00

. 24. D. José Luis Rodriguez Prado......................................  69.55
*25. D. Andrés Fernández Garrorena ............................. *69.15

26: . D. Miguel Escobar T o rre s ..................   89,00
27. D. Juan Mana Fernando Alberti Alberti ... .... 68,65
28. D. Senén Ferreiro González ...   ...    ... 68,50
29 D. Pedro Bugidos Garay ...................................   67.85
30. D. Manuel Recio Escribano .........     67,50
31. D. Liberto Colominas Cuni .................  . . .    ... 67,25
32. D. Francisco José Hernández C a rro ..........................  67,00
33. D. Joaquín Rodríguez Díaz .................................. .......  66,90
34. D. Enrique Braqueais García  * ... 66,50
3o. D. Antonio Navarro Casanova ................   65,95
26. D. Carlos Boatas C lavera    ...  ...............    65,65
37 D. Antonio Feas E steb an ........................      65,50
38 D. Joaquín López M orató   .................................   65,00
39 D. José Miguel Montilla G uerre ro ......................................64,95
40. D. Fernando Pérez Raimundo .................  64,35
41. D. Juan Castro Caparroso      ... 64,15
42 D. Cesáreo Naudín Labarta        ... 63,25
43. D Francisco Espinosa López ..................    62,85
44. D. Francisco Grandes Insa      ... 62,60
45. D. Antonio Rodríguez P ra d o .............................    61,75
46. D. Carlos Palacios Escario .........................      61,50
47. D. Antonio Marín G a rc ía ........................   ...    60,75
48. D. Mariano Sanz G a rc ía ....................     60,65
49. D. Vicente Borja L lo réns    ... 60,50
50. D. Luis Montalbán P é rez .................... l...     60,15

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Vocal-Secretario del Tribu nal.—Visto bueno: el Presidente.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

de Cuenca por el que se transcribe 
relación de aspirantes a 

Capataces d e  entrada del Cuerpo 
de Camineros del Estado.

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo octavo del vigente Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado, de fecha 23 de julio de 1943, se 
hace público, a los efectos procedentes, 
la relación de aspirantes para Capataces 
de entrada de las carreteras del Estado

aprobados en ios exámenes celebrados al 
efecto, y cuya aprobación ha sido refren
dada por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales en Orden co
municada de lü de ios corrientes, con-ex
presión del número de orden de méritos. 
Número

1 D. Faustino Martínez Muñoz
2 D. Pedro García Gómez.
3 D. Federico Rubio Carralero
4 D. Juan Muñoz Lázaro
5 D. Victorino Angulo Barambia.

Cuenca, 17 de mayo dé 1958.—-El. Inge
niero Jefe. Julio Sans ’Brunet. »

2.949.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa por el 
que se convoca concurso para 
proveer tres plazas de Capataces 
de entrada y dos de Aspirantes 
en expectativa de ingreso para 
cubrir vacantes en la plantilla de 
esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por resolución 
de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales de fecha 2 del pasado 
mes de abril, se anuncia la presénte con
vocatoria entre el personal del Cuerpo d? 
Camineros del Estado afecto a las carre
teras d e . esta provincia para cubrir tres 
plazas vacantes de Capataces de entrada
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y dos de Aspirantes en expectativa de 
ingreso para ir cubriendo las que en lo 
sucesivo se produzcan en la citada cate- 
goria.

Las referidas plazas serán cubiertas con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943, Ley de 17 de julio 
de 1947. referente a distribución de pla
cas entre ex combatientes para la provi
sión de aquéllas y a lo preceptuado en el 
artículo 17 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de protección a familias 
numerosas, aprobado por Decreto de 3Í de 
marzo de 1944, relacionado con Ja provi
sión de destinos.

La presentación de instancias solicitan
do ser admitidos a examen, acompañadas 
de los^tocumentos que luego se indican, 
deberá hacerse en las Oficinas de esta 
Jefatura, calle de los Hermanos Iturrino, 
número 49, en días y horas hábiles de ofi 
ciña, dirigidas al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas y reintegradas con. póliza de 
tres (3) pesetas, y el plazo de presenta
ción será de treinta (30) días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para tomar parte en este concurso se 
precisan las siguientes condiciones:

a) Ser Peón Caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto físico que imposi

bilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total. Este extremo 
se justificará mediante el oportuno certi
ficado médico.

d) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O N. S.

Los que deseen acogerse a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947 por ser 
ex combatientes, Caballeros mutilados, ex 
cautivos o huérfanos de víctimas de la 
guerra, presentarán además los correspon
dientes documentos o certificados que 
acrediten tales circunstancias.

Los beneficiarios de familias numerosas 
justificarán este extremo con la presenta
ción del correspondiente título.

Los conocimientos que deben poseer y 
sobre cuyas materias han de sufrir exa
men, son las señaladas en el artículo 
cuarto del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, que son los siguientes:

a) Todos los que se exijan a los Peo
nes Camineros, y además los siguientes:

b) Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la corres 
pondiente cuenta con arreglo a los mo
delos oficiales.

c) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales co
rrientes para las obras.

e) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito

f) Replantear la construcción de un 
peralte.

g) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

h) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego bituminoso emplean
do la maquinaria adecuada y las operacio
nes necesarias para la conservación y las 
reparaciones más corrientes en firmes de 
macadán y bituminosos.

i) Saber las épocas en que los materia
les bituminosos pueden ser empleados en 
obra, según su naturaleza, y casos en que 
su empleo tiene que ser suspendido.

j)  Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

k) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por medio de jalones, nivelas y nivel de 
albañil.

1) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de alba
ñil erí a, cantería y carpintería de armar.

m) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

n) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías más 
frecuentes que rtto necesiten trabajo de 
taller de la maquinaria de uso más gene- 
nal en las obras de las carreteras.

o) Manejar la motocicleta, limpiarla y 
conservarla.

Examinadas las instancias y documen
tos presentados, se publicará en el BQ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
tín Oficial» de la provincia la relación de 
los aspirantes admitidos a examen, y se 
les señalará el día, hora y lugar en que 
ha de realizarse el mismo.

San Sebastián, 17 de mayo de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

2.950.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se rectifica la que con
vocaba a concurso especial la pro
visión de las Jefaturas de Sec
ciones de la Biblioteca Nacional.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la convocatoria del concurro pa
ra la provisión de Jefaturas de Sección 
de la Biblioteca Nacional, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 125, del día 26 de los corrientes, 
en su página 4842, a continuación se 
rectifica como sigue:

El párrafo segundo, que dice: «Esta 
Dirección General ha tenido a bien dis
poner que se anuncie a concurso espe
cial entre funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con destino en la Bibliote
ca Nacional, la provisión de las Jefatu
ras de las siguientes Secciones de la re
petida Biblioteca Nacional», debe decir: 
«Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso es
pecial entre funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos la provisión de las Jefatu
ras de las siguientes Secciones de la 
Biblioteca Nacional.»

I El plazo de presentación de solicitudes 
j se contará a partir de la publicación de 
I esta corrección de erratas en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO. *
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Di

rector general, José Antonio García-No
ble jas. f

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición para la provisión  
de la plaza de M aestro de Taller 
de  ((Abaniquería»  de la Escuela 
de Artes y Oficios de Cádiz por 
el que se señala lugar, día y ho
ra para la presentación de los 
opositores admitidos .

Se convoca a los señores opositores 
para que comparezcan ante el Tribunal 
el día 30 de los corrientes, a las doce 
de la mañana, en la Escuela de Artes 
y Oficios de la calle de la Palma núme
ro 46, de esta capital.

En dicho acto harán entrega de la 
Memoria pedagógica y programa de la 
asignatura.

Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Pre
sidente. Julio Cavestany.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntam iento de 

Valencia por el que se transcri
be relación de las solicitantes 
admitidas y excluidas para to
mar parte en la oposición libre 
a dos plazas de Enferm e ras de 
Higiene Escolar.

A d m itid a s

Número

1 Benedicto Maleas, María de los An
geles.

2 Costa Aliaga, Vicenta.
3 Forteza Bover. Isabel.
4 Lahuerta Cuenca, Pilar.
5 Pellicer Berdín. Inmaculada.
6 Queralt Alfonso, Carmen.
7 Rodero Muñoz Manuela.
8 Rubio Fons. Encarnación.
9 Sancho Guillot, Josefa María.

10 Tormo Ferri. Amparo
11 Vaquer Marti. María del Pilar.
12 Verano Fabado Trinidad.
13 Verdaguer Sircrn. María de los Des

parados

E x c l u id a s

l Martínez Garrido. Consuelo. — Por 
solicitar fuera de plazo.

Valencia, 5 de mayo de 1958.—El Al
calde.

1.655.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas
C o n vo ca n d o  l a  X  E x p o s i c i ó n  d e   

P in to res  de  A f rica

C read a  la exposición de P in to res  de 
A frica  por O rden  de esta  P residencia  fe
ch a  30 de agosto  de 1949 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm  252, de 9 de 
sep tiem bre  de 1949), se dispone que la 
X  Exposición se su je te  a las sigu ien tes 
no rm as:

P rim era  — La Exposición com prenderá  
las sigu ien tes Secciones:

a) P in tu ra .
b) E scu ltu ra.
r> Acuarela.
d) Dibujo.
e) G rabado .
S eg u n d a .—Los prem ios a conceder se rán  

los sigu ien tes:
M edalla de A frica.—S erá  o to rgada  a  la 

m ejor obra p re sen tad a  al C ertam en , en 
cualqu iera  de sus Secciones siem pre que 

- reú n a  su perio r categoría  y m éritos pro- 
píos Esta M edalla llevará  a n e ja  la  c an 
tid ad  de 20.000 pesetas, en concepto de 
adquisición de la obra p rem iada.

P rim er premio, de 10.000 pesetas, p a ra  
• la Sección de P in tu ra

Segundo premio, de 4.000 pesetas, p a ra  
la Sección de P in tu ra

P rim er premio, de 10.000 pesetas, p a ra  
la Sección de E scu ltu ra.

P rim er premio, de 4.000 pesetas, p a ra  la 
Sección de A cuarela.

P rim er prem io, de 4.000 pesetas, p a ra  la 
Sección cfc Dibujo.

P rim er prem io, de 4.000 peseta?, p a ra  la 
Sección de G rabado.

Las M enciones H onoríficas, sin  p re m ia  
en m etálico, que el Ju ra d o  estim e conve
nientes.

T erce ra .—P a ra  o to rg ar la d ign idad  de
bida a  la concesión de la M edalla  de A fri
ca. se exigirá el voto u n án im e  de los 
m iem bros del Ju ra d o  calificador previa- 
m ente designado  p o r ' la P residencia  dei 
G obierno (D irección G enera l de P lazas y 
P rovincias A fricanas) En caso de no 
ex istir la m encionada  u n an im id ad  y no 

1 concederse por tan to .' la M edalla, el J u 
rado p ro p o n d rá  la d istribución  del prem io 
anejo  a la M edalla  (20.000 pesetas), e n tre  
las obras a r tís t ic a s  que. a su juicio, sean 
relevantes.

f  C u a rta .—El ac ta  del fallo de concesión 
® de los prem ios y m enciones honoríficas 

otorgados, se h a rá  pública en el m ism o 
salón de la Exposición, a n te s  de la  ‘c lau 
sura  de la m ism a.

Q u in ta .—L a D irección G enera l de P la 
zas y P rovincias A fricanas y el In s ti tu to  
de E studios A fricanos concederán  u n a  
beca p a ra  p in ta r  en los te rrito rio s  de 
A frica, la  cual p odrá  ser so lic itad a  ú n ica  
y exclusivam ente  e n tre  los a r tis ta s  p re
m iados en dicho C ertam en .

P ara  la ad jud icac ión  de la  m ism a  se 
c o n stitu irá  un  Ju rad o , que se rá  el m ism o 
calificador de la Exposición

Sexta.—El a r tis ta  que sea p rem iado  con 
la M edalla  de A frica ad qu iere  el com pro
m iso de co n cu rrir  al C ertam en  sigu ien te  
como In v ita d o  de H onor.

P a ra  dar el debido realce y co n tin u id ad   
a r tís tic a  a  estos C ertám en es se in v ita  a  
los a r tis ta s  que en años an te rio re s  h a y a r  

. obtenido la M edalla  de Africa, a que con
cu rra n  tam b ién  a¡ m ism o rom o Invitado* 
de Honor.

S ép tim a.—Las obras que se p resen te r en 
la  Sección de E scu ltu ra  no han  de e sta r 
hech as fo rzosam ente  en m a te ria  d e fin iti
va. Si se p re sen ta ran  en m ateria  defin i
tiva  y, por ser p rem iadas, hu b ieran  de 

: qu ed ar en prop iedad  de la O irec^ún G e
neral de P lazas y P rovincias Aí x a n a s  e 
In s ti tu to  de Estudios A frican so abona
rían  los gastos de fundición reproduc
ción. valorados por el a u to r de acuerdo 
con el Ju rado .

O c tav a .—P o d rán  co n cu rrir  a e rta  Ex
posición los a r tis ta s  españ  fes  y cíe las 
P lazas y P rov incias A fricanas

N ovena.—Los tem as de las obras a r tís 
ticas v e rsa rán  necesa riam en te  sobre las 
P lazas y P rov incias A fricanas y los aspec
tos á rab e  y m orisco de España.

D écim a.—Las obras p re sen tad as  se so
m ete rán  a las decisiones inapelab les del 
Ju ra d o  de adm isión.

U ndécim a.—C ada a r tis ta  podrá concu
rr ir  a un a  o m ás Secciones de la  Exposi- 

: ción. El n úm ero  to ta l de obras no exce- 
, derá de seis, si se p re sen ta  a  v a rias Sec

ciones. o de tres, si sólo co ncurre  a una.
I Duodécim a. — Las obras a  las que se
• o torgue la M edalla o p rim eros prem ios 

q u ed arán  de propiedad de la Dirección
I G en era l de P lazas y P rov incias A fricanas.
' que, en su día, podrá cederlas al Museo 

de A frica (que debe o rg an izar el In s ti tu to  
de E studios Africanos. C onsejo Superio r 
de Investigaciones C ientíficas, según De
creto  de 10 de ju lio  de 1946. a rtícu lo  12).

D ecim otercera .—C oincidiendo con la Ex
posición o d u ra n te  la p reparación  de la 
m ism o, ¿e o rg an iza rán  conferencias, con
ciertos y o tros actos que puedan  con trib u ir 
a d ifu n d ir la  im p o rtan c ia  del C ertam en , 
c rea r el am b ien te  favorable  y d iv u lg a r el 
ám bito  a frican o  en E spaña

D écim ocuarta .—L a Exposición se cele
b ra rá  en M adrid, en l a v p rim era  q u incena  
de m arzo próxim o, en los salones del 
C irculo de Bellas Artes; pero podrá repe
tirse. d en tro  de  los seis meses siguientes, 
en a lg u n a  c iudad  o ciudade. de E spaña.

: Se en tiende que los a r tis ta s  cuyas obras 
se exponen a u to r iz a n " el tras lad o  de las 
m ism as a  la c iudad elegida

D écim oquin ta .—Las obras se rán  p resen 
tad a s  en el C írculo de Bellas Artes, en la  

i segunda  qu in cen a  de enero  de 1959. du- 
: r a n te  las h o ra s que o p o rtu n am en te  se m ar

carán .
D écim osexta.—E n el m om ento  de e n tre 

g a r  el expositor sus obras, l len a rá  el co-
* rresp o n d ien te  boletín  de  inscripción, qué 
a u to -iza rá  con su firm a o la  de la perso
n a  . tue lo represen te. Se le en tre g a rá  un 
recibo resguardo  por las obras p re sen ta 
das. cuya devolución se rá  requisito  indis
pensab le  p a ra  re tira rla s , lo que se efec
tu a rá  p rec isam en te  d en tro  de los quince 
d ías . igu ien tes a  la  c lau su ra  del C e rta 
m en. Asimismo, los a r tis ta s  que presenten* 
obras e n tre g a rá n , al h a ce r la  inscripción, 
u n a  ficha bien d e ta lla d a  donde consten  sus 
m érito s "'rtísticos y c ircu n stan c ias  perso
nales.

D ecim oséptim a.—L a D irección G eneral 
de P lazas y P rov inc ias A fricanas no se 
hará^ responsable  en m odo a lguno  de las 
obras que no sean  re tira d a s  en este plazo.

M adrid , 21 de m ayo de 1958.—El D irec
to r  genera l, José D íaz de Villegas.

i

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL
El Excmo. Sr. M in istro  del E jérc ito  

(D irección G enera l de Servicios), h a  d is
puesto  se celebre u n a  su b asta  p a ra  la a d 
quisición de «Artículos confeccionados, te 
jidos y fo rn itu ras» , correspondien tes al 
Servicio del V estuario  y Equipo y P lan  de 

: L am ores de 1958.
S erá  objeto  de ádquisición lo sigu ien te :
1.° 300.000 pares de calce tines de algo

dón, al precio lím ite  de ,11,94 pesetas par.
2.° 500.000 calzoncillos, al precio lim ite  

de 31,45 pesetas Unidad.
3.° 200.000 jersevs, al precio lím ite  de 

120,70 pesetas unidad.
4.° 75.000 pares cíe a lp a rg atas-b o tas , al 

precio lím ite  de 30,72 pesetas par.
'5 /' 150.000 pares de bo tas con cordones,

; piso gom a negra, al precio lím ite  de 180,15 
pesetas par.

6. j 100.000 pares de botas re fo rm adas, 
piso gom a negra, al precio lím ite  de 183,15 
p esetas par.

7.u 50.000 pares de botas re fo rm ad as , 
i piso suela, al precio lím ite  de 190,15 pe- 
: se tas par.

8.ü 250.000 cam isas. al precio lím ite de 
79,92 pesetas unidad.

9.° 100.000 p an ta lo n es de g im nasia , al 
precio lím ite  de 40,64 pesetas u n id a x

10. 75.000 correas c in tu ró n , al precio 
lím ite  de 20 pesetas un idad .

11. 150.000 pañuelos, al precio lím ite  
d e '4,48 pesetas un idad .

12. 300.000 to allas felpa, al preefó lí
m ite  de 30,05 pesetas un idad .

13. 50.000 g o rras  caqui lona, tipo  m on
tañero , al precio lím ite  de 69,31 p ese ta s  
unidad.

14. 6.000 g o rras azules de la n a  tip o  
m o n tañero , al precio lím ite  d e  69,31 pe
se tas  un idad .

15. 52.852 a lfileteros p a ra  bolsas de  
aseo ind iv idual tropa, al precio lím ite  de 
2,86 pesetas un idad .

16. 138.327 b a rra s  de^ jabón  de a fe ita r  
p a ra  bolsas de aseo indiv idual tropa, al 
precio lím ite  de 2,07 pesetas un idad .

17. 139.194 brochas de a fe ita r , al p re 
cio lím ite  de 15,22 pesetas un idad .

18. 175.000 ca jas  de  betún , al precio 
lim ite  de  1,46 pesetas un idad .

19. 25.280 cepillos p a ra  d ientes, al p re
cio lím ite  de 9.06 pesetas un idad .

20. 89.467 espejos, al precio lím ite  de  
p esetas 7.16 unidad.

21. 125.519 estuches jabón  de a fe ita r , 
al precio lím ite  de 2,81 pesetas un idad .

22. 85.848 estuches de b rochas de a fe i
ta r , a l precio lím ite  de  2,81 pesetas un idad .

23. 108.640 jaboneras, al precio lím ite 
de 4,28 pesetas unidad.

24. 148.068 pastillas de jabón, al pre
cio , lím ite  de 2,35 pesetas un idad .

25. 119.426 peines, al precio lím ite  de  
pesetas 1.67 un idad .

26. 30.000 co rrea jes de  cuero fuerzas 
a  pie. al precio lím ite  de, 369.46 pesetas 
un idad .

27. 100.000 g u an tes blancos, al precio 
lírrüte de  19,43 pesetas par.

28. 75.000 vasos, al precio lím ite  de  
pesetas 15,21 unidad.

29. 1.200 un iform es azules de algodón, 
chaquetillas y p a n ta ló n  recto, al precio 
lím ite  de 481,03 pesetas uniform e.

30. 2.400 tra je s  faena , chaq u e tilla  y 
p an ta ló n  recto, color garbanzo, al precio 
lím ite  de 296,37 pesetas tra je .

31. 200 ríiorrales de espalda color gar-
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balizo, al precio límite de 528,71 pesetas unidad. \32. 600 sacos petate color garbanzo, al precio límite de 139,10 pesetas unidad33. 2.400 uniformes algodón, chaquetilla y pantalón recto, color garbanzo, al precio límite de 370,58 pesetas uniforme.34. 2.400 gorras de algodón tipo montañero. al precio límite de 26,28 pesetas unidad.35. 2.400 gorras o* algodón para trajes faena, al precio límite de 26/28 pesetas unidad.36. 10.000 camisetas lana montañero, al precio límite de 61,05 pesetas unidad.37. 75.000 gorras de montañero especiales. al precio límite de 71 pesetas unidad.

38. 30.000 jerseys montañero, al 'precio limite de 156,25 pesetas unidad.39. 4.000 cuerdas socorro, al precio limite de 129,32 pesetas unidad.40. 3.000 pares botas de esquiador, al precio limite de 379,06 pesetas par.41. 2.500 calzoncillos esquiador, al precio límite de 55,92 pesetas unidad.42. 3.500 pantalones de esquiador, al precio límite de 505,33 pesetas unidad.43: 1.000 platos sartén, al precio límite de 34,50 pesetas unidad.44. 10.000 sacos de dormir, al precio límite de 693,50 pesetas saco.45. 2.500 ataduras (fijaciones), al precio límite de 336,69 pesetas unidad.46 3.000 pares bastones de aluminio, al precio límite de 216,¿3 pesetas par.47 2.000 cuerdas alud, al precio límite de 15,28 pesetas unidad.48. 1.500 cuerdas de seguridad, al precio limite de 330,65 pesetas unidad.49. 2.000 infiernillos, al precio límite de pesetas 20,17 unidad.50. 1.000 navajas Varios usos, al precio límite de 89,11 pesetas unidad.51 250 relojes montañero, al precio lí- ,mite dé 1.324,30 pesetas unidad.52. 100 altímetros, al precio límite de pesetas 1.610 unidad.58. 100 brújulas, al precio límite de 803,64 pesetas unidad.54. 1.180.000 metros chéster gris en 70 centímetros, al precio límite de 36,50 pesetas metro.55. 64.300 metros de sarga azul cíe algodón en 70 centímetros, al precio límite de 36,60 pesetas metro.56. 5.300 metros de sarga azul de lana en 140 centímetros, al precio límite de 176 pesetas metro.
57. 132.500 metros de sarga caqui de Lana en 140 centímetros, al precio límite de 176 pesetas metro.58. 327.000 metros de tela caqui camisa en 80 centímetros, al precio límite de 18 pesetas metro.59 13.786 metros de tela azul forro ybolsillos en 80 centímetros, al precio limíte de 17 pesetas metro.60. 52.500 metros de tela caqui forros y bolsillos en 80 centímetros, al precio límite de 17 pesetas metro.61. 366.000 metros de cinta gris de dos centímetros, al precio limite de 0,60 pesetas metro,62. 84.150 metros de cinta caqui de dos centímetros, al precio límite de 0.60 pesetas metro.63. 5.720.000 unidades botones grises pantalón, al precio límite de 0.05 pesetas unidad64.' 117.900 unidades botones negros pantalón, .al precio límite de 0.05 pesetas unidad.65. 265.000 unidades de botones caqui pantalón, al precio límite de 0,05 pesetas unidad.86. 289,300 juegos de corchetes pequeños, ai precio límite de 0,12 pesetas juego.67. 5.050 cremalleras de 50 centímetros, ai precio límite de 17,20 pesetas unidad.68. 578.600 hebillas de presión al, precio limite de 0,40 pesetas unidad.69'. 180.600 bobinas de hilo gris número 40, al precio límite de 5,50 pesetas bobina.

70. 11.445 bobinas de hilo negro número 40, al precio límite de 5,50 pesetas bobina,71. 59.062 bobinas de hilo caqui número 40, al precio límite de 5.50 pesetas bobina.72. 536.520 rombos, ai precio límite de pesetas 2,20 emblema rombo.73. 214.200 metros de tela gris forro .V bolsillos en 80 centímetros, al precio límite de 17 pesetas metro.74. 400 uniformes azul de algodón, sahariana y pantalón noruego, al precio límite de 480.70 pesetas uniforme.75. 1.000 pantalones peto azul de algodón, al precio límite de 165 pesetas unidad.76. 400 cazadoras azules de algodón, al precio límite de 159 pesetas unidad.77. 4.650 pares alpargatas pelotari, al precio límite de 26,63 pesetas par.78. 8.059 metros de sarga caqui de algodón sanfortzada en 70 centímetros, al precio limite de 36,50 pesetas metro.79. 2.144 metros de sarga caqui de lana en 140 centímetros, al precio límite de pesetas 176 metro.80. 1.595 metros de tela caqui forros y bolsillos en 80 centímetros, al precio limite dé 17 pesetas metro.81. 10.684 unidades de botones caquipantalón, al precio limite de 0.05 pesetas unidad.82. 1.780 juegos de corchetes pequeños, al precio límite de 0,12 pesetas juego.83. 1.367 bobinas de hilo caqui número 40, al precio límite de 5.50 pesetas bobina.
Esta subasta se celebraré en Madrid, en el local de la Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones del Ministerio del Ejército, situado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, número 36. a las diez horas del día 26 de Junio de 1958.Durante media hora el Tribunal admitirá cuantos pliegos se presenten, y podrá exigir todas las garantías que estime precisas para acreditar la personaliaad de I03 oferentes.Las proposiciones para tomar parte en esta subasta se extenderán en papel timbrado de la clase 16, con arreglo al apéndice primero del Reglamento de Aplicación ae la Ley del Timbre, aprobado por Decreto de 22 de junio de 1956. en consonancia con los artículos 142, apartado séptimo, número 1 de dicha Reglamentación, y el 57 de la Ley del Timbre, de 14 ae abril de 1955. presentándose dichas proposiciones bajo sobre cerrado, cuya apertura se verificará una vez transcurrida la media hora. Abiertas las ofertas se harán las adjudicaciones provisionales a las que, ajustándose a las condiciones marejadas en los pliegos de condiciones, sean económicamente más ventajosas para les intereses del Estado.
Si se presentasen dos o más proposiciones iguales se verificará una licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre los titulares dp dichas proposiciones, y si transcurrido aquél subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.Los pliegos de condiciones técnicas y legales que han de regir para esta subasta son los que se publican en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» correspondiente al día 1 de Junio próximo, los que además se encuentran a disposición del público en la Secretaría de esta Junta Central, situada en la avenida de la Ciudad de Barcelona antes rrienoionada. todos los dias hábiles, desde las nueve a las trece* horas, a partir de la fecha de su publicación en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército»Los señores licitadores que concurran a esta subasta tendrán en cuenta el Decreta publicado en el «Diario Oficia!» número 120. de fecha 31 de mayo de 1955. sobre incompatibilidades, debiendo dar cumplimiento al artículo quinto del mismo y presentar unido al pliego de ofertas la certificación expedida por el Director 1 Gerente o Consejero Delegado de no for- I

m ar p a r te  en su O rganism o n in g u n a  de las personas a que se refiere esta  D isposición.
No es de aplicación p a ra  esta  su b asta  la  Lev de Revisión de Precios, de 17 oe 

ju lio  de 1945
El im porte cíe ios anuncios de Ja su b asta  se rán  sa tisfechos a  p ro rra teo  e n tre  lós ad ju d icata rios.
M adrid, 23 de m ayo de 1958.

Modelo de nroposición

Don .............  (nom bre y 'a p e llid o s )  ....... .dom iciliado (calle) ....... . núm ero  .............con docum ento  de id en tid ad  (reseñándoseeste docum ento  u o tro  de id en tid aa )  .......en nom bre ............. propio o como ap o d e rado legal de .............. hace  p resen te:
1.° Que en te rad o  del anuncio  inserto  en el «Diario Oficial del M inisterio del E jército» y BO LETIN  O FIC IA L  DEL E STADO y de los pliegos de condiciones que h an  de* reg ir en esta  subasta  p a ra  la a d quisición de ............. y en su v irtud  secom prom ete y obliga, con sujeción a las c láusu las de los citados pliegos, a su m us exacto  cum plim iento .
2." Que o íiece  ...........  (en num ero  yle tra )  ...........  de las ca rac te rís tica s  figurad as  en el pliego de condiciones, al p re cio de  ...........  pesetas cada ..'........
3.“ Q ue al pliego de o fe rtas  se une un resguardo  o ca rta  de pago que im p o rta  (en le tra )  .............  pesetas   la cu an tía  cíe la o ferta , que ju stifica  el depósito hecho con arreg lo  al pliego de condiciones legales.
4.0 D eta lle  de los docum entos que un en  al pliego, fecha y rúb rica  del lic ltatío r o persona que lega lm en te  lo represen te .1.796

MINISTERIO DE HACIENDA

Caja General de Depósitos
H abiéndose ex trav iado  un resguardo  t a lonario  expedido por esta  C a ja  G eneral en 17 de ju lio  de 1936 con los núm eros 326.864 de e n trad a  y 145.272 de registro.- corres

po n d ien te  depósito de pesetas no m in ales 2.000, constitu ido  por don Am brosio Vegas P a rra l, a  la disposición del excelentísim o señor M inistro  de E ducación Na- ! cional. p a ra  g a ra n tía  como H ab ilitado  de los M aestros nacionales del P artid o  J u 
dicial C Barco de Avila, se previene a la persona en cuyo poder se halle  que lo p resen te  en esta C aja  C en tra l, en la in teligencia de que están  to m adas las p re cauciones op o rtu n as para  que no se entreg u e el referido  depósito sino a su legítim o dueño, quedando  dicho resguardo  sin n ingún  valor ni efecto tran scu rrid o s  aue sean dos m eses desde la publicación de este anuncio  en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  y en el «Boletín O ficial» 
de esta provincia, sin haberlo  p re sen ta do. con arreg lo  a lo dispuc* o en el a r 
tícu lo  2 del "R eglam ento  de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid. 20 de m ayo de 1958.—P D., José  Rojo G arcía.
6 025

• • •

Debiendo in g resar en le Tesoro Público, 
por ' íeum plim ien to  del Servicio a que esta b a  afecto, el im porte de un  depósito  núm eros 367.870 de e n tra d a  y 177.307 de registro, de 20.000 pesetas er D euda P e rp etu a  In te rio r  4 por 100, constitu ido  por don R om án de Calvo M artín  de su p ro 
piedad, en 7 de sep tiem bre de 1951. en  . g a ra n tía  de la construcción d . las escuelas n i ta r ia s .d e  Serón de N agim a (80- ria), qu? tien e asignado  el ca rn e t de inte re s e s . núm ero  40.801 esta C aja G eneral 

• de Depósitos, en cum plim ien to  do lo p re- 
\
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venido en e l  a rticu lo  42 del R eglam ento  
de la  C aja  G enera l de Depósitos, h a  dis
puesto  se an u le  el resguardo  del depósito  
de referencia, quedando sin n ingún  valor 
ni i recto, asi como el c a rn e t núm . 40.801 

M adrid. 8 de m ayo de 1958.—P. Admi
n istrad o r. José Rojo G arcía .

1.678.

# <% •

E xtrav iado  un resguardo ta lo n a rio  ex
pedido por esta  C aja  G eneral en 20 de 
m arzo de 1956, con los núm eros 869.766 
de e n tra d a  y 166.995.de re g is tro .«corres
pond ien te  al depósito  de pesetas 1.522,5o. 
constitu ido  por Unión Alcoholera E spa
ñola. S. A., de su propiedad, y p a ra  que 
sirva  de g a ra n tía  al su m in istro  de 5.250 
k ilogram os de levadura  p ren sad a  pa ra  pa
nificación. con destino  al 'P a ro u e  de I n 
tendencia  de Cádiz, a la disposición de la 
Ju n ta  de Adnnis*>’ones y Ena jenáciones ! 
de Cádiz, se previene a  la persona en cu
yo oodor s? halle que los ó resem e en *»stn 
C a la  C en tra l en la in te ligencia  de que 
están  tom adas las p recauciones oportunas 
para  oue no se en tregue  el re ferido  depó 
sito sino a su legítim o duefio. quedando j 
d icho resguardo  sin  ninerún valor "i efec- ; 
to  tran scu rrid o s oue sean dos meses des- ’ 
de la nuh’.icarión  de este anuncio  en el | 
BOTR'TTN O F ’OTAI OFT ESTADO v en ¡ 
el «Boletín Oficial» de esta p rovincia sin 
habedlo p resen tado  con arreg lo  a lo dis
puesto  en el a rtícu lo  36 del R eg lam en to  
de 10 de noviem bre de 1929

M a d rd . 10 de m avo de 1958 —El Adrni- 
nJ?! ’*ador P S.. José Rojo G arcía .

2 888 .

•  *  •

D e l e g a c i o n e s

CACERES

Por la p resen te  se notifica a  E m iliano 
M artín  H ernández, en ignorado  p a rad e
ro  na tu ra l de C áeeres y vecino de  M a
drid , que por ¿a P residencia  del T ribunal 
Prov incia l de C o n trab an d o  _ D efrau d a 
ción se ha  calificado e! exped ien te  de 
co n trab an d o  qu e  se le n stru y e  como de 
m ín im a cu an tía  y. por tan to , será  de la 
com petencia  de d icha Presidencia la t r a 
m itación  y resolución dei mismo, ad v ir
tiéndole  que co n tra  dicha providencia 
puede in te rp o n er recurso  de súplica an te  
la m ism a a u to rid ad  d en tro  de las v e in ti
cu a tro  ho ras siguientes a la publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
y d en tro  de los cinco d ías siguientes a 
la  firm eza de la a n te rio r providencia de
berá a p o rta r  las p ruebas necesarias p a ra  
la defensa  de su derecho, ya que pasado 
d icho plazo se aco rd ará  lo procedente.

Cáeeres. 13 de m ayo de 1958.-— El Secre
ta rio  del T rib u n a l (ilegible!.

2.880.

 L E O N

H abiendo  su frido  ex trav io  el resguardo  
del depósito  núm ero  76 de e n tra d a  y 
10.686 de registro , de 2.000 pesetas,, consti
tu id o  por don Felipe Alvarez Rodríguez 
el d ía 26 de octubre  de 1950. se previene 
a  la persona  en cuyo podei se h a lle  lo 
p resen te  en la  D elegación de H acienda  de 
León—In te rv en c ió n —■. q u edanc  > d icho res
guardo  sin  valor ni efecto a lguno  tr a n s 
curridos que sean dos m eses desde la pu 
blicación de este anuncio  en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, de acuerdo  con 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  36 del R egla
m en to  d é ' 19 de noviem bre de 1929.

León, 12 de m ayo de 1958.—El D elega
do de H acien d a  (ilegible).

6.067.

H abiendo sufrido  ex trav ie  el resguardo 
del depósito núm ero 347 de e n tra d a  y 
11.131 de registro , de 2.000 pesetas, cons
titu id o  por don Angel, González R odrí
guez el d ía  16 de noviem bre de 1950. se 
previene a la* persona en cuyo poder se 
halle  los p resen te  en la Delegación de H a
cienda de León—In terv en ció n —. qued an 
do dicho resguardo  sin valor ni efectc 
a lguno tran scu rrid o s que s e a n ' dos m e
ses desde la oublicación de este anuncio  
en el B O LETÍN  O FIC IA L DEL ESTADO 
de acuerdo  con lo d ispuesto en el a r tíc u 
lo 36 del R eglam ento  de 19 de noviem bre 
de ^ 2 9

León. 12 de m ayo de 1958.-—El D elega
do de H acienda  (ilegible).

6.066
• »  •

H abiendo sufrido  ex trav io  el resguardo  
 el depósito  núm ero  282 de e n tra d a  y 
1106'. de registro , de 2 000 pesetas, cons
titu id o  por don Em ilio Diez O rdóñez el 
día 14 de noviem bre de 1950 se previene 
a  la persona en cuyo poder se h a lle  lo 
p resen te  en la Delegación de H acienda de 
L eó n —In te rv en c ió n —. ouedando  d i c h o  

j resguardo  sin valor ni erecto a lguno  tran s- 
¡ curridos que sean dos meses desde 'a pu- 
i blicaHón de este am m em  en el BOLETIN 
i OFTOT4L DEL ESTADO de acuerdo con 

lo d ispuesto  en el n rtfru lo  36 d^1 Regla- . 
m entó  de 19 de noviem bre de 1929 

León. 12 de m avo de 1958—El D elega
do de H acienda (ilegible).

6.175.

MALAGA

H abiendo  su frido  ex trav ío  un  resguardo  
de pesetas 24.203.90 expedido por esta  su
cursal de la 'C a jn  G enera) de Depósitos 
con recha 26 de febrero  de R . :. con los 
núm eros 60 de e n tra d a  v 26 504 de regis
tro. constitu ido  por don Antonio H erm o
so Herm oso, a disposición de ¿o Ju n ta  P ro 
vincial de C onstrucciones E scolares de 
M álaea. como fianza definitiva p ara  la 
construcción de dos E scuelas v dos viv ien
das en A lfan^nteio (M álaga), se an u n cia  
en eete p a ró d ic o  oficial oara oue d en tro  
del niazo de dos meses, contados desde 
el día en que a.navezca inserto  ei p resen 
te  anuncio  en e1 B O LETIN  OCOTAL DEL . 
ESTADO v en el «Boletín Oficial» de la 
nrov.ino?n se sirva p resen ta rlo  en esta su
cursal de M álaga ín oersona me lo h u 
biere encontrado , pues de lo co n tra rio  
nu^deró nulo v sin vídnr 'expi
diéndose el correspondien te  duplicado 

M álaga. 22 de abril de 1958.—El D ele
gado dé H acien d a  (ilegible)

6 . 110 .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B ER N AC IO  N

Dirección General de Correos 
v Telecomunicación

A nunciando  la subasta  de im presos  
telegráficos .

A las doce h o ra s  del d ía  20 de junio, 
en  el Salón de Actos del Palacio  de Co
m unicaciones, se ce leb ra rá  su b asta  pú
blica p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de im
presos telegráficos de v a rias  m odelacio
nes.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto  de ila su b as ta  en sobres cerrados 
a n te  la J u n ta  de C om pras de Telecom u
n icació n  o C om isión en  qu ien  é s ta  de- j

legue, p a ra  lo cual se concederán  c in co 
m inutos

S erán  re in teg rad as d ichas proposicio
nes con seis pesetas y e s ta rá n  re d a c ta
das en la form a, s ig u ie n te : Don  d o
m iciliado en .......  calle  de ......... núm e
ro .......  en nom bre propio o  en concep
to de apoderado  de don ..... , que 'Vive
en ......, o como re p re se n tan te  legal de .

dom iciliado en .......  visto el pliego
de condiciones p a r a . c o n tra ta i  el sum i
n istro  de im presos telegráficos de v a rías 
m odelaciones con destino  a  los servicios 
de telég rafos a cargo del E stado, me obligo 
a  e n tre g a r los que se d e ta llan  en e sta  

o ferta , con e s tr ic ta  sujeción al m encio
nado  pliego, a  los precios por m illar que 
se consignan. Dichos im presos se rán  en 
tregados. en los alm aqeñes gen era1 de 
T elecom unicación, sitos en M adrid, calle ; 
de G alileo, núm ero  6 Ubres de todo gas
to  p a ra  el E stado.

El im porte  to ta l de la ad jud icac ión  se- 
1 rá  sa tisfecho  oor lib ram ien to  en firm e 

a favor áe o   dom iciliado en ......
Se exig irá  como g a ra n tía  la fianza p ro 

visional que se señ a la  en el re ferido  
pliego.
" La ad ju d icac ió n  prov isional se h a rá  

a  favor de las p a r tid a s  de cad a  proposi
ción qu e ' sean rriás económ icas. En caso 
de em pata se verificará  en el m ism o 
acto, licitación  por pu jas  a 'la llana , du 
ra n te  quince m inutos.

El pliego de condiciones p odrá  exam i
n arse  d u ra n te  las h o ras háb iles dé ofici
n a  en la Sección de A dquisiciones y Ma- 
te r iá K d e  la J e fa tu ra  P rinc ipa l de T elé
grafos (p lan ta  q u in ta  del Palacio  de Co
m unicaciones).

M adrid. 14 de m ayo de 1958.—El D irec
to r  general. M. González.

1.826.

Convocando subasta  para co n tra ta r  
el sum in istro  de 46.000 sacas de 
d is tin ta s  clases y tam años, agru
padas en siete lotes con destino  
al servicio de Correos.

Se convoca a  su b asta  pública, p a ra con
t r a ta r ,  con sujeción al pliego de condicio

nes red ac tad o  al efecto, el su m in is tro  al 
E stado  d? 46.000 sacas de d is tin ta s  c la

m es y tam años, a g ru p ad as  en siete  lotes, 
con destino  al servicio de Correos, por un  
im porte  ‘m áxim o to ta l de seis m illones 
ochocien tas sesen ta  y seis m il pesetas. .

El pliego de condiciones y m odelo de 
proposición podrán  ser exam inados en  el 
Negociado de C om pras de la  Sección sép
tim a (A dquisiciones y M ateria l) de la  J e 
fa tu ra  P rin c ip a l de C orreos y  eh to d as lás 
A dm inistraciones p rincipales de Correos, 
d u ra n te  las h o ras de oficina, h a s ta  las 
doce h o ras del d ía 2 de ju lio  de 1958, en  
que finalizará  el plazo señalado  p a ra  la  
p resen tación  de proposiciones.

E stas deberán  p resen ta rse  an tes  de las 
doce h o ras c itad as  en el R egistro  G ene
ra l de Correos (p lan ta  quinta* del Palacio  
de C om unicaciones).

El d ía  3 del citado  m es de julio , a  las 
doce horas, se p rocederá en la  D ireccióh 
G enera l de Correos y T elecom unicación, 

,a n te  la Ju n ta  de Subastas, a. la  a p e r tu ra  
de las proposiciones p re sen tad as con las 
fo rm alidades reg lam en tarías , verificándose 
en dicho acto  el rem a te  provisional.

Los gastas de publicación de este  a n u n 
cio y cuan tos origine esta  su b asta , se rán  
de c u en ta  del ad ju d icatario .

M adrid, 22 de m ayo de 1958.—SI D irec
to r  general, M. González. *

1.825.
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Dirección General de Sanidad

CORRECCION de e r r a t a s  dci 
anuncio de solicitud de permu
ta de tos Médicos del Cuerpo de 
Titulares de las plazas de tos 
Ayuntamientos de M o n t i r i  y 
San Juan (Baleares),

Padecido error en la .nsen ón del citar 
do anuncio, publicado en el BOLETIN 
OFICIA! DEL ESTADO número 128, co
rrespondiente al ía 29 de mayo de 1958, 
página 4969, se rectifica el mismo en el 
sentido \'e que el epígrafe que le encabes 
zaba, que dioe «Dirección General de Se
guridad», debe entenderse es Dirección 
General de Sanidad-

Dirección General de Seguridad
DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD

Habiéndose padecido error en el anun
cio de subasta para suministro de mue
bles “metálicos a este Servicio que apare
ce en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 127. páginas 4932 y 4984. del 
día 28 de mayo actual, se aclara que la 
subasta se celebrará el día 30 de Junio 
próximo y no el día 20, como se hacía 
constar.

Gobiernos Civiles
PONTEVEDRA

Visto el expediente incoado para decla
rar la necesidad de ocupación de unas 
fincas (que se describirán) sitas en ei 
término municipal de esta capital, pa
rroquia de Salcedo, necesarias para la 
ampliación del edificio que actualmente 
ocupa el Centro de Fermentación y Cul
tivo de Tabaco de Salcedo: y

Resultando que el Concejo de Ministros, 
en fecha 28 de Junio de 1957 acordó de
clarar de utilidad púbiiea la expropiación 
de los terrenos 'necesario^ para la am
pliación del Centro de Cultivo v Fermen
tación de Tabaco de Salcedo (Ponte
vedra) ;

Resultando que asumiendo el Goberna
dor civil de la provincia la representación 
del Estado en los procedimientos expro 
piatortos, le fué remitido por el Ingeniero 
Director del Servicio Nacional dé Culti
vo y Fermentación de Tabaco, el expe
diente tramitado, para que fuesen con
tinuadas las actuaciones:

Resultando que recibidas las actuacio
nes practicadas en fecha de marzo del 
afio en curso, en fecha 4 del mismo mes 
se dirigió escrito al Ingeniero Jefe de la 
sexta Zona del Servicio Nacional citado 
para que de conformidad con lo preveni
do en el artículo 17 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1964 y' 16 del Reglamento 
de 20 de abril de 1957, se facilitase a este 
Gobierno Civil una relación en la que se 
exprese el estado material y jurídico de 
los bienes con expresión de límites, si
tuación, lindero o derechos, los nombres 
de los propietarios o sus representantes 
con indicación de su residencia y domici
lio, y los de cuantos sean titulares de 
algún derecho o interés indemnizable afec
tados por la expropiación:
, Resultando que en 29 de marzo del mis
mo año, el Ingeniéro Director de la Zona 
sexta del Servicio Nacional referido, re
mite la relación interesada a que se alu
de en el anterior resultando, y que se 
transcribe: .

Parcela número 1.—Propietarios, here
deros de Severino Pintos. Superficie, me
tros cuadrados 119.096, Linderos: Norte, 
herederos de Severino Pintos; Este, muro

que la separa dei Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación de Tabaco: Sur 
Manuel Vilela, y Oeste, herederos de Se
verino Pintos.

Parcela numero 2.—Propietario, Manuej 
Vilela Mogre. Superficie 181,56 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, herederos de 
Severino Pintos. Este, muro que la sepa 
ra del Centro de Cultivo y Fermentación 
de Tabacos; Sur, con el mismo Servicio 
y Oeste, herederos de Severino Pintos.

Parcela número 5.—Propietarios, here 
deros de Severino Pintos Superficie, me
tros cuadrados 382,700 Linderos. Norte 
carretera de la Misión Biológica de Ga 
licia; Este,' herederos de Severino Pintos 
Manuel Vilela Moldes y parcela de Servi
cio de Cultivo de Tabaco: Sur. con el 
propio Servicio y herederos de Severino 
Pintos, y Oeste, con herederos de Severi 
no Pintos.

Parcela número 6.— Propietarios, here
deros de Severino Pintos. Superficie, me
tros cuadrados 522,000. Linderos. Norte 
herederos de Severino Pintos y Servicio 
de Cultivo de Tabaco: Este, más terreno 
del Servicio: Sur, Manuela Pereira Pé
rez, y Oeste, .herederos de Severino Pin
tos Gallego.

Parcela número 7.—Propietaria, Emilia 
Pereira. Superficie, 400,000 metros cua
drados. Linderos: Norte, herederos de Se
verino Pintos; Este, con los mismos: Sur 
Servicio de Cultivo de Tabaco, v Oeste, 
herederos de Severino Pintes.

Parcela número 8.—Propietario, here
deros de Severino Pintos. Superficie, me 
tros cuadrados 946,000. Linderos: Norte, 
Manuel Pereira Pérez; Este. Servicio de 

'Cultivo de Tabaco: Sur, con el mismo 
Servicio, y Oeste herederos de Severino 
Pintos. Sin que conste la existencia de 
ningún derecho o interés indemnizáble-

Resultando que en fecha 1 de abril si
guiente, este Gobierno Civil hizo pública 
la tramitación del expediente, publicán
dose los correspondientes anuncios en el 
BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO núme
ro 89, de fecha 14 del mismo mes; en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 80, de fecha 8 del mismo mes, y en ei 
diario «Faro de Vigo» como de mayor 
circulación de la provincia, número 29.031, 
de fecha 4 de igual mes, y se remitió asi
mismo edicto al Alcalde' de esta capital 
para su exposición en el tablón de anun
cios por un período no inferior a quince 
días, obrando en el expediente una cer
tificación del Secretarlo de aquella Cor
poración, de fecha 5 de mayo último, en 
la que hace constar no haberse presenta
do reclamación alguna;

Resultando que en fecha 9 de abrí! 
doña Emilia Pereira Zapateiro. en cuan
to a la parcela señalada con el número 7 
y doña Casilda Pintos Loureiro y doña 
Rosario Pintos Loureiro, en representa
ción de la comunidad de herederos de 
Severino Pintos, y en relación con las par
celas señaladas con los números 1, 5, 6 
y 8 se personan en el expediente, recla
mando contra la necesidad de ocupación 
de las fincas reseñadas, alegando sustan
cialmente que dicho Centro tiene terreno 
que no ocupa con la plantación de taba
co y puede permitir la ampliación del 
dicho Centro sin necesidad de la ocupa
ción proyectada afirmando al mismo tiem
po que dicho Centro no dedica todo el 
terreno a cultivo de tabaco sino a nlan- 
taciones distintas;

Resultando que remitido el expediente 
a informe de la Abogacía del Estado de 
esta provincia, lo emite con fecha 19 de 
los corrientes, en el sentido de considerar 
procedente la declaración de necesidad 
de ocupación de las fincas descritas;

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y el Reglamento de 26 de abril de 
1957;

Considerando que en el expediente de 
expropiación aparecen cumplidos todos los 
trámites establecidos en la Ley de Expro
piación y su Reglamento referentes a la 
necesidad de ocupación de los bienes con

expresión de su estado material y jurí
dico de cada uno de los mismos, los nom
bres de sus propietarios, con indicación 
de su residencia y domicilio;

Considerando que por los que se refiere 
a las oposiciones formuladas por las pro
pietarias. doña Emilia Zapateiro y Ca
silda Pintos Loureiro en las que Se limi
tan a consignar que el Centro de Cultivo 
y Fermentación de Tabaco posee una su
perficie de terreno dedicado a cultivos dis
tinto al de tabaco y que puede permitir 
la ampliación proyectada, ¿legaciones que 
hay que considerar como inoperantes si 
se tiene en cuenta que el aludido Centro 
al pedir las amplio clones presenta un 
anteproyecto de construcción en el que se 
especifican y justifican las razones por 
ias cuales las naves industriales han de 
tener el emplazamiento solicitado, y por 
tanto, este aspecto técnico de la instala
ción ha do ser preferente al simple hecho 
de la existencia de pequeñas parcelas de
dicadas a cultivos distintos del tabaco, 
insuficientes para la implantación de las 
naves de referencia.

En mérito de todo lo expuesto, este 
Gobierno Civil, en uso de las atribuciones 
que le confiere ln vigente Ley de Expro
piación y Reglamento para su aplicación, 
ha tenido a bien declarar la necesidad de 
ocupación de las fincas que se describen 
en el cuerpo de esta resolución.

Contra la presente resolución cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de 
Agricultura en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a la notificación 
de este escrito.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo prevenido en el número dos del 
articulo 21 de la Ley de Expropiación y 
el número dos del articulo 20 de su Re
glamento.

Pontevedra. 19 de mayo de 1958.—El Go
bernador civil interino. José Luis Bescnn- 
sa v Gutiérrez de Ceballos.

3.045.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  h ú b u c a b

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n o ta :

Nombre del peticionarlo. Don Llsardo 
Sánchez Sánchez.

Nombré y domicilio de su representan
te en Ciudad R eal: Don Benito Calaho
rra Alvarez, calle del Pilar número 5.

Clase de aprovechamiento Riego de 
136 hectáreas de la finca «La Ermita».

Caniidad de agua que se pide: 108,8 
litros per .segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Zapatón.

Términos municipaJes en que radica
rán las obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del, Real Decreto-ley número 
33, dé 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Rea! calle 
de la Mejora, número 2, segundo, et pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pía-
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zo y ñoras otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el p.«azo fijarlo no se admi
tirá ninguno más en competencia non los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día -aboniole siguiente al 
de terminación del plazo d$ treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real 28 de abril de 1950.—El 
Ingeniero Director-Adjunto Joaquín La- 
rrafteta Vidal.

6.172

M INISTERIO  DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

SEVILLA

ÍjEC.ALT/ACIÚN a m p l ia c ió n

Peticionario: Gumersindo Roura. So
ciedad Anónima

Objeto: Legalizar ampliación llevada ti 
cabo en su industria de fábrica de hielo 
y cámaras frigoríficas.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital ampliación: 300.000 pesetas.
Producción: Aumentará en 5.400 to

neladas do hielo en el afio laboral de 
300 dias de trabajo.

Maquinaria y materias pilmas- Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s? consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del n’azo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla. 31 de marzo de 1958.—El In 
geniero Jelo Manuel Sagrera.

0 435.

TAR R AG O NA

Nuf.vas industrias

Peticionario. Don Eugenio Roca Marco.
Emplazamiento: Valls.
Capital industria: 80.550 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fotograbado.
Producción anual: 900 clichés directos 

de fotograbado.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia? primas nacionales
Se hace Dúbliea esta petición para que 

los industriales que se cónside^en afecta
dos por la misma presenten los escrito? 

i que timen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez diias. en las 
ofieiuas de esta Delegación de Industria 
sitas en la Rambla del Generalísimo. 25 
entresuelo.

f  Tarragona. 20 de marzo de 1958.—El In. 
 ̂ genic^o Jefe. José María Salvadores.

4.756
• • •

Peticionario: Don Alfonso Sastre Piqué.
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industrial: 285 100 pesetas.
Obleto de la petición: Instalar un taller 

destinado al montaje de básculas ensaca- 
doras automáticas.

Producción anual: Sesenta básculas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para aue 

los ‘ ndustriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria*

sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 26 de marzo de '958. -El in 
geniero Jefe. José María Salvadores.

4.757.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario* Doña Concepción Gualda 
Gualda.

Objeto de la petición: Ampliar el, mol
lino mixto maquilero de propiedad

Localidad de emplazamiento: Valde-
ganga.

Capita l: 80.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
este, Jefatura Jos escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del piazo de diez diasj.

Albacete. 18 de abril dé 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.226.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Gueirero Frías.
Objeto de la petición. Instalación de 

un molino triturador de piensos.
Localidad de emplazamiento* Elche de 

la Sierra.
Capita l: 74.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
S° hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la, misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidameiv- 
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
chas.

Albacete. 18 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.227.

A V ILA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jerónimo Fernán
dez López.

Objeto de la petición: Implantar un 
triturador de piensos para uso particular '

Localidad de emplazamiento: El Bo- 
hodón (Avila).

Capital necesario: 16.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos aue estimen oportunos por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, ante 
esta Jefatura Provincial

Avila. 18 de abril  ̂ 1958.—El Jefe pro
vincial. Luis Aragoneses

2 .200 .

CACERES 

N uevas in d u s t r ia s  y

Peticionario: D o n  Emiliano Muñoz
Serrano.

Objeto de la petición: Instalar tritu
rador piensos uso particular.

Localidad del emplazamiento. Piasen- 
Ma.

Capital: 3.500 pesetas.
La maquinaria es de procucción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe o

tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, dentro -del 
plazo úe ciiez días, debidamente reinte-

Cáceres. 15 de abril de 1553.—El Jefe 
provincial, García Durán Muñoz.

2.209.

• ♦

Peticionario: Doqa Florentina Senso
Cuadrado.

Objeto de la petición: Instalar molino 
piensos uso particular.

Localidad cbl emplazamiento: Garcíoz.
Capita l: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men opoitunos por triplicado, dentro del 
plí;zo de diez días, debidamente reinte
grados.

Cáceres, 15 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial, García Durán Muñoz.

2 .210.

Peticionario: Doña Emilia Román Ro
mán.

Objeto de la petición: Traslado molino 
al casco urbano de Valverde del Fresno.

Localidad del emplazamiento: «La  Sie
rra». de Valverde del Fresno.

Capital: 75.000 pesetas.
La maquinaria es de procucción nacio

nal.
Se hace púbhca esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, dentro del 
plazo de diez dias. debidamente reinte
grados.

Cáceres. 15 de abril de 1958.-—El Jefe
provincial, García Durán Muñoz.

2.211.

CADIZ 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Pérez S)olis.
Objeto de la petición: Instalar un mo* 

Uno público de piensos. .
Localidad del emplazamiento: San Fer

nando.
C aoita l: 72.000 pesetas.
La maquinaria es de producción espa

ñola.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez

Jerez de la Frontera. 14 de marzo 
de 1958.—El Jefe provincial, José Luis
García Peñas.

2 .212 .
• • •

Peticionario: Don José Martín Niño 
Fuentes e Hijos.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular de piensos.

Localidad del emplazamiento: Rota. '
Capita l: 52.000 pesetas.
La maquinaría es de producción espa

ñola.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jerez de la Frontera. 14 de marzo 
de 1958.—El Jefe provincial. José Luis 
García Peñas.

2.213.
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CIUDAD REAL

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Arias Pérez, 
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino triturador de piensos para su explo
tación avícola.

Localidad del emplazamiento: Villarta 
de San Juan.

Capital: 15.000 pesetas 
La maquinaria es de producción espa

ñola
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cpnsiderer afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos qu* estimen 
oportunos poi triplicado debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Ciudad Real, 11 de . abril de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2.214.

CUENCA

C a m bio s  de pro pied a d

Peticionario: Don Francisco Pascual 
Castillo.

Objeto de la petición: Inscribir a su 
nombre un molino méquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Mingla- 
nilla.

■ Capital: 100.000 pesetas.
La máquinaria es de producción na

cional.
. Se hace pública esta petici ón para que 
los* industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. *

Cuenca, 17 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

* 2.233.

Peticionario: Doña Consuelo Moreno 
Torrecilla y Hermanos.

Objeto de la petición: Inscribir a .su 
nombre un molino maquiiero mixto.

Localidad del emplazamiento: Alcázar 
del Rey.

Capital: 38.500 peseta:.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos * por triplicado debida^ 
mente reintegrados, dentro del plazo dé 
diez días. \

Cuenca, l 1* de abril de- 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.234.

HUESCA

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mario Pomar Fu
mas.

Objeto de la petición: Implantación 
de un molino de piensos.

Localidad de emplazamiento: Baells.
Capital: 20.600 pesetas.
La maquinaria es de oroducción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los' escritos aue estimen 
oportunos por triol)cado. debidamente re- 

- integradas dentro del o’ azc ce diez días 
Huesca, 14 de abril de 1958—El Inge

niero Jefe provincial (ilegible!. *•
2.236.

 L E O N

 N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Porfirio Fernández 
Gutiérrez.

Objeto dê  la petición: Instalación de 
un molino maquiiero piensos.

Localidad del emplazamiento: Castri- 
11o de Cepeda.

Capital: 54.500 pesetas.
La maquinaria es ce producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos oor triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 18 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

2.242.
•  •  *

Peticionario: • Don Pedro Monrov Fa- 
lagán.

Objeto de la petición: instalar un mo
lino maauilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Torne
ros de la Valderia.

Capital: 47.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Sp hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León. 16 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

2.243.

LERIDA
i

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Timoteo ..Tolosa
Niubo.

Objeto d̂e la petición Implantar un 
molino triturador para use propio. 

Localidad de emplazamiento: Poal. 
Capital: 49.800 pesetas.
La maquinaiia es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren- afecw 
tados por ia misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados: dentro del plazo de diez 
días.

Lérida. 17 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe provincial (ilegible).

2.247.

L U G O  
C am b io  t i t u l a r i d a d

Peticionario: Doña Adela Chaos Mon
tero.

Objeto de la petición: Cambiar de ti
tularidad a favor de Herederos de don 
Hortensio Díaz Becerra, un molino ma
quiiero mixto.

Localidad del emplazamiento: Navia-
de Suama 

Capital: 150.000 pesetas.
Se hace pública e¿ta petición para que 

'ios industriales qué se consideren afee- , 
tados por la misma puedan presentar 
paite esta Jefatura los escritos que esti
men oportuno por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del pjazo de diez 
días

Lugo 16 cíe abril de 1958.—El Jefe pro
vincial, Victoriano Gómez Camero.

2.248.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Benjamín Sou- 
to Gato.

Objeto de la petición: Instalar un mo-* 
lino maquiiero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Rayóla. 
Codesido. Villalba.

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportuno por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Lugo. 16 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincial. Victoriano Gómez Carnero.

2.249.
• • •

Peticionario: Don Gonzaio Diaz Prieto.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquiiero d? piensos.
Localidad del emplazamiento. Caneda-- 

Monforte*de Lemos.
Capital: 21.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura, los escritos que esti
men oportuno por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de- diez 
días.

Lugo. 15 de abril de 1958 —El Jefe pro
vincial. Victoriano Gómez Camero.

2.250.

M I N I S T E R I O
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando la subasta-concurso d e  
las obras de construcción da 20  

viviendas para pescadores en Llanes.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia concurso'.subasta de las obra? de 
construcción de viviendas en Llanes (20 
viviendas para pescadores)

Los ciatos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse i subas! a se indican a con
tinuación:

El proyecto de la viviendas ha sido re
dactado por el Arquitecto ion Manuel 
Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón quinientas 
treinta y tres mil ochocientas cincuenta y 
cuatro pesetas con un céntimo (pese
tas 1.533.854,0 L.

El plazo de ejecución de las obras es de 
dieciocho meáes. contados a partir de ia 
fecha de la firma del contrato 

La lianza provisional que para participar 
en la subasta-concurso ha de ser consti
tuida previamente en metálico o.efectos 
de la Deuda Pública en Madrid en la 
Caja General de Depósitos o en sus su
cursales de provincias a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
veintiocho mil siete pesetas con ochenta 
y un céntimos (28 007,81 ‘

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Instituto 
Nacional de la Vivienda. Marqués de Cu
bas. 21. Madrid durante veinte días na
turales. contados desdi1 el siguiente a; de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFTCIAL DFL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en oue st cierre 
dicho plazo: si; este último día fuera in
hábil terminará el niazo a los doce hora» 
del día siguiente hábil.
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El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condicionen técnicas y el 
dé condiciones económico-jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instiluto Nacional de la Vivienda, duran
te ¿os días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifiacará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince 'dias si
guientes al de la adjudicación; perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

'Los lidiadores presentarán ln documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro los siguientes documentos: '

1/’ La documentación acreditativa de la 
personalidad del licltador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3." l a relación del personal facultativo 
en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5/■ Ei estudio de la marcha de la obra 
• en los dieciocho meses de plazo, indicando 

las fechas limites en que deben recibir 
las distintas partidas de suministro ofi
cial

Los sobres que contenga las proposicio
nes económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notarlo en 
el acto de la subasta, procedléndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notarlo adjudicándose 
la obra a la proposición declarara más 
ventajosa. De existir Igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
lidiadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los aue se refie
ran a la proposición "declarada más ven
ta losa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los rieieche* reales y tim
bre correspondiente Lev de 19 de abril 
de 1939 v de 15 de julio de 1954». Asimismo, 
e’, imoucsto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la Legisla
ción General de Obras Públicas, de la 
Contratación administrativo y de la Le* 
gis^nón social.

Madrid. 23 de abril de 1958.—El Direc- 
j tor ~°neral, Vicente Mortes.
1 1.865.

SECRETARIA 
 GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

CONCURSOS-SUBASTAS

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticinco viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Candelaria, (Santa 
Cruz de Tenerife), acogidas a los benefi
cios que establecen la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de lfl cíe Julio de 1954; 
el Reglamento para su aplicación, y el 
Decreto-ley de 10 de agosto de 1953, y do

las que es promotora la Obra Sindical 
del Hogar. ‘

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y ’a forma de celebrarse el 
mismo son los oue seguidamente se in
dican :

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Sola.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas cua
renta y siete mil novecientas ochenta 
(•1.747.980) pesetas con dieciocho (18) cen- 

' timos.
La fianza provisional que para partici

par en él concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja.de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicaros de Santa Cruz de Tenerife, 
o en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz 
ele Tenerife, es de treinta y un mil dos
cientas diecinueve (81.219) pesetas oon se
tenta (70) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y dos mil cuatrocientas treinta v nue
ve (62.439) pesetas con cuarenta (40) Cén
timos. v

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ral con
curso-subasta se admitirán en la Delegan 
ción Sindical Provincial de Santa, Cruz 
de Tenerife y en la Jefatura Nacional de 
la Obra Sindical del Hogar (paseo del 
Prado, números 18 y 20), durante veinti
cinco (26) dias naturales, contados a par
tir del Riguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las* doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo, 

I > si éste fuese festivo, al día siguiente 
i/ El proyecto completo de las edificacio

nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares qu-e han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretada Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, sita en Santa Cruz de Tenerife; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los robres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse

El acto de la subasta se verificara en la 
Delegación Sindical Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, a las doce horas del 
cuarto día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión, en las pro
vincias de la Península y Baleares, y a 
la misma hora del sexto día de quedar 
cerrado dicho plazo, en las provincias, de 
Canarias y en la3 plazas de Soberanía de 
Ceuta y Melilla

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al amatante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue én el 
plazo de diez dias un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

IIT. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrador y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la , proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda claridad

y en letra, el importe por el que ei licitar 
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno dé los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

cL’ Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 

1 por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 

: los Decretos-leves de 13 de mayo de 1955.
I e) Relación del personal técnico ai ser- 
I vicio permanente de la Empresa.
| f) Relación de maquinarla y medios 
i auxiliares de que dispone el liciladoi pa

ra aplicar a la obra subastada.
g) Relación de obras realizadas poi el 

licitador acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en *cs que consten 
el concepto que la contrata íes haya me
recido Cuando se trate de Empresa, que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical dei Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de’ ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modele ofi
cial de las Obra, que facilitara en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de ia contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hafiaist al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

1) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en e* De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concui sos- 
subastas no pueaan presentarse los docu
mentos origínale» relacionados más arri
ba, los Ucitadore» podran presenta*, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas , 
por Notario. Cualquier otra causa, justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permltira que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
íeflere. que los documentos origínale* no 
presentados.

La Mesa estara presidida por ei Dele
gado sindical provincial y formarán. par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de ia Vivienda., ei De
legado provincial del I N. V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
ei Jefe de los servicios Jurídicos de la 
C. N. 8.. Administrador e Interventor de
legado de la O. N S.. el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta daiá fe y . 
levantará acta ei Notario a quien por 
turno corresponda.

.Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a 'os 
licitadores no admitidos serán destiuidos 
por el Notario en presencia de todo,* los 
asistentes, siempre que no se hay* for
mulado reclamáción Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a ‘a apertura ae \dd. 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
e la proposición más baja. Si hubiere dos 
que ofrezcan una baja igual, d u r a n c i n 
co minutos continuará ia licitación entre 
éstos por pujas n la llana.

Terminado el remate, si no hay recia-
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mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se reflejan a la proposición declara* 
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Naciona de Ja Obra los sobres 

^conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que, consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obr#* está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estaao.

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.550
•  o *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
sesenta viviendas de «renta limitada» y 
urbanización en Huesca (capital), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio de 1954 el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 8 de agosto 
de 1955, y de las que es promotora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos oei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los oue seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Mariano 
Lacarte GaTasa.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ¿Jete- millones cuatrocien
tas cuatro mil noventa y una (1.404.091) 
pesetas con cincuenta v seis (56) cénti
mos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Huesca, o en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Huesca, es de ciento cuatro 
mil cuarenta (104 040) pesetas con noven
ta y uno (91) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de doscien
tas ocho mil ochenta y una (208.081) pe
setas ccn ochenta y dos (82> céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega- 
gación Sindical Provincial de Huesca 
y en ia Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20), durante veinticinco (25) 
días naturales, "untados a partir del si
guiente al de la publicación de. presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edifica^o- 
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrulla todo lo relativo a  las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Huesca, sita 
en Huesca; en ta Jefatura Nacional de 
la citada Obra v en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en la 
Delegación Sindical Provincial de Hues-. 
ca, a las doce horas del cuarto dia há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto din de quedar cerrado dicho pla
zo, en ios provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para qué depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes 'al otorgamiento del 
mismo

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar paite en el con
curso-subasta. asi como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que ei lidia
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

Él primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favoi en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los »asos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación de) personal técnico al ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación dt maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitado: pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitado’ acompañada de certificador ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en os que consten 
el concepto que la contrata íes haya me
recido Cuando se trate de Empresa, que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogax. estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de las Obra que >e facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en e, De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba,' los licitadores podrán presenta sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario Cualquier otra causa, justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se

refiere, que los documentos originales no 
I presentados
I La Mesa están presidida por el Dele

gado sindical provincial v formará i par
le de la misma, como Vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción* del 
Patronato Sindical de la Vivienda, ei De
legado provincial del I N V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Int-erventoi de
legado de la C N S. el Arquítecl ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará come Secretario 

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario o quien por 
turno corresponda 

Los sobres que contenean ias proposi
ciones económicas correspondientes a los 
incitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de lodos los 
asistentes, siempre que no se hava for
mulado reclamación Acto seguido, poi la 
Mesa se procederá a ia apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de ios licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante- cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana 

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devo’veran n los licitadores 
los resguardos de los depósitos y ciernas 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si hay reclamación, se remil ira , a la 
Jefatura Naciona» de ;a Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, mnto con la 
protesta, que, consignaaa en el acta de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado .para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad 'Oficíente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional v se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmehte 
del impuesto de Derechos Reales v dol 
Timbre del Estado.

Madrid, 30 de abril de 1958.—E Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes.

1.549
• * •

La Organización Sindical de F E. T  y 
de las J O N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» v ur
banización en Gtiimar ' (Tenerife) aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio dé" 1954 el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-lev de 3 de abril 
de 1955, y de las que es promotora la 
Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y a forma de celebrarse el 
mismo son los aue seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Javier 
Felip Sola.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
trece mil setecientas catorce (2.813714> 
pesetas con veinte (20) céntimos 

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Tenerife o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Tenerife, es de sésenta y dos 
mil doscientas cinco (62.205) pesetas con 
setenta y un (71 > céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el
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remate, asciende a la cantidad de ciento  veinticuatro mil cuatrocienta once pesetas (124 411) con cuarenta v tres (43) céntim os

II. Plazos d a  concurso-subasta
Las proposiciones para optar ai concurso-subasta se adm itirán en la Delegación- Sindical Provincial de Tenerife y en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú- ineios 18 y 20 1, durante veinticinco (25) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de. presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del dia en que se cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, al día siguiente.El proyecto completo de ias edificaciones, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende ia contrata, y el pliego de condiciones económ icas y jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma, estaran de manifiesto en la Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la  Delegación Provincial de reneriie, sita en Tenerife, y en la Jefatura Nacional de la citada Obra v en el Instituto Nacional do la Vivienda en los dias y horas hábiles de oficina.Los sobres conteniendo las proposiciones y docum entos, i.na vez presentados, no podrán retirarseEl acto de la subasta se verificara en la Delegación Sindical Provincial de Tene- .rit'e, a- las doce horas del cuarto dia hábil siguiente al ne quedar cerrado el plazo de admisión, en las provincias -de la Península y Baleares, y a la misma hora del sexto dia de quedar cerrado dicho plazo. en las provincias de Canarias y en las plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional. la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem atante para qu? deposite la fianza definitiva y otorgue en el plazo de diez dias un contrato provisional. iniciándose las obras dentro de los diez dias siguientes al otorgamiento del mismo
III Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los iicitadores presentaran dos sobres cenad os lacrado* y sellados, uno de los cuales habrá de contener la docum entación exigida para tomar paite en el concurso-subasta, asi como las referencias técnicas y financieras del concurrente, y el otro, que contendrá la proposición económica conforme al modelo que se adúinta y en el que se especificará, con toda claridad  y en letra, el importe por el que ei l id ia dor se compromete a ejecutar las obras con rigurosa v estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su ejecuciónÉl primer sobre contendrá la docum entación exigida constituida por los siguientes dpeurnentos:
a) E! resguardo de ia fianza provisional.b) La docum entación acreditativa de la personalidad del firmante de la pro-f  puesta económ ica y el poder otorgade a su favor en el caso de que actuara en representación de terceroo) Declaración, bajo su responsabilidad. de no encontrarse comprendido «n  ninguno de los casos de incompatibilidad  a que se refiere la condición segunda del pliego de condiciones económ icas y jurídicas.

d) Cuando el proponente sea una Empresa o Sociedad, certificación expedida por el Director-Gerente o Consejero-Delegado de que no forman parte de aquella ninguna de las personas a que se ¿efleiei: los Decretos-leyes de 13 de m a y o  de 1955 
e; Relación del personal técnico a servicio perm ahente de la Empresa f) Relación de maquinaria y rreaios auxiliares' de que dispone el licitado,* para aplicar a la oora subastada.g> Relación obras realizadas po¡ el .icitadoi. acom pañada de certificados expedidos por los técnicos superiores que las hubieran dirigido, en los que consten el concepto que la contrata les haya me- tecido Cuando se trate de Empresas que hayan construido anteriorm ente paia la Obra Sindical dei Hogar, estaran obligadas a presentar para cada una de ellas un certificado expedido por el Arquitecto Director de ias mismas en el modelo oficial de las Obra, que se facilitará er. las Secretarías Técnicas Provinciales correspondientes 
h) Recibo de ia contribución industrial correspondiente al trim estre corriente o certificado t:e exención.i; Recibo o-justificante de hallarse al corriente en el cago de las cuotas correspondientes a todos los Seguros Sociales.j> Carnet de Empresa con responsabilidad. conforme a lo establecido en c; Decreto de 2G de noviembre de 1954.En el supuesto de que por celebrarse sim ultáneam ente dos o más concursos- subastas no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arriba, los licitadorc* podrán presentar, sustituyéndolos. testim onio notarial de aquellos originales ' , fotocopias autorizadas por Notario. Cualquier otra causa justi- tiacada a juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testim onio surta los mismos efectos en lo que al concursó-subasta se refiere, que los documentos original.es no presentados 
La Mesa estará presidida por el Delegado sindical provincia* y formarán parte de la misma, como Vocales, eT Presidente de la Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de la Vivienda, ei Delegado provincial del I. N. V o persona a quien éste confiera su representación, el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.. Administrador e Interventor delegado de la C. N S. el Arquitecto .asesor o colaborador de la Obra Sindical del Hogar y el iSecretario técnico de la misma, que actuara como Secretarlo  
Del acto* del concurso-subasta dará fe  y levantará acta el Notario «• quien por turno corresponda.
Los sobres que contengan las proposiciones económ icas correspondientes a los iicitadores no aom itídos serán destilados  por el Notario en presencia de todos los asistentes, siempre que no se haya formulado reclamación Acto seguido, poi la Mesa se procederá a a apertura de los sobres que contengan las proposiciones económicas^ de .os Iicitadores admitidos, adjudicándose provisionalmente la  obra a la proposición más baja. Si hubiera dos que ofrezcan una baja igual, durante cinco minutos continuará la licitación entre éstos por pujas la llana.Terminado e’ remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitaaores los resguardos de los depósitos y demás docum entos presentados, reteniéndose los que se refieran ?. la proposición -declarada más ventajosa  Si hay reclamación, se remitirán a la Jefatura Nacional de la Obra los sobres

conteniendo las proposiciones económicas, a efectos de su resolución, junto con la protesta. que, consignada en . el acra de- berá ser infórínaaa por la Mesa 
Si en el plazo ^eñaiaao pata la constitución de la fianza definitiva no fuere ésta constituida en forma reglamentaria v en cantidad--Suficiente, el adjudicatario perderá, la fianza provisional y se anu- ará el remate.
El contrato :.t construcción o. ejecución de las obra- está exento totalm ente  del impuesto de Derechos Rea.es y del Timbre del Estaco  
Madrid, 5 de ma.vo de 1958.—Ei Jefe  nacional de la Obra, V icente Mortes.1.548

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s  

L U G O
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lugo.

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial» de la provincia número 96, 'de 26 de los corrientes, se inserta el pliego de condiciones que habrá de regir en la subasta de las tíbras de «Urbanización de ia calle prolongación de la de Betánzos, y que desde la  de Orense conducirá al punto co  ̂nocido por «Fónte Dos Ranchos». ei cual, consta de trece apartados, en lds que entre otros detalles figuran ios siguientes:Tipo de licitación: 495.987,76 pesetas.El plazo máximo de ejecución será de. cinco meses, contados a partir del siguiente al de la formalización del contrato.Los docum entos relacionados con esta  obra estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina.Garantía provisional: 14.879,63 pesetas.Garantía definitiva: 29.759,26 pesetas.
La apertura de plicas se verificará a las doce horas del día hábil siguiente al último de recepción de las mismas, que se presentarán durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las oficinas de Secretaría de este Ayuntamiento, de tas doce a las trece horas.
Lugo, 26 de abril de 19S8.—E1 Alcalde (ilegible).

Modelo d e proposición
Don vecino de .., . ..,.., énteradodel proyecto de urbanización de la calle  prolongación de la de Befcanzos, y * que desde la de Orense conducirá al punto conocido por la «Fonte dos Ranchos», pliego de condiciones que ha de regir en la subasta y demás docum entos que al mismo se refieren y que se hallan de manifiesto, en la Secretaría del Éxcmo. Ayuntamiento. se compromete a tom ar.a ,su  cargo la, contratación de las obras, co n  a rreg lo 'a  lo que determinan los citadós docum entos y en el plazo que señalan, po. la cantidad  de ...........  (en letra)
Además se hará constar en la proposición el apartado a) del artículo l-> del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7).
1.676.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Eli virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete le esta ca
pital en los autos seguidos por don Es
teban Grande Campos, representado por 
el Procurador don* Angel Gutiérrez Bar
budo, contra doña Dolores Delgado Ro
dríguez y sus hijos doña María de ios 
Dolores, don José María, don Bonifacio y 
don Emilio Pernández-Blanco y Delgado, 
sobre procedimiento sumario de la Ley 
Hipotecaria para la efectividad de un 
préstamo de setenta y cinco mil oesetas 
de principal, Intereses y costas, se sacan 
a  la venta en pública subasta, po" pri
mera vez y término de veinte alas, las 

-siguientes fincas hipotecadas;
Fincas en término de Campo Real Dis

trito  hipotecario de Alcalá de Henares: 
Primera.—Polígond 22, "inca núm 49. 

Tierra e a  el Cac^jo, hoy llamada dei tío 
Vlnculista, de cuatro fanegas o una hec
tárea cuarenta y nueve áreas cuatro cen
tiáreas. Linda: Saliente, camino; Medio
día, Julián Morés; Poniente y Norte he
rederos de Mariano Busó 

Segunda.—Polígono 15, tinca núm 58. 
Tierra en Carra Crusco, junto al pie de 
la cuesta” Váldebronco, de seis fanegas o 
dos hectáreas veintitrés áreas cincuenta 
y seis centiáreas. Linda: daliénte Joa
quín Rubio; Mediodía, tiera de los Agui
naldos, herederos de Mariano Buso; Po
niente. camino empedrado, y Norte, un 
vecino de Valdilech.

'Tercera.—Polígono 12, finca núm. 18. 
T ierra en Carralvillar, de tres fanega*» o 
una hectárea once áreas retenta y ocho 
centláréas Linda: Saliente, camino que 
desde Pozuelo se dirige a *raldilecha; Me
diodía, Nicolás Alonso; Poniente, Ilumi
nada Paredes; Norte, herederos de Gre
gorio Riaza.

Cuarta.—Polígono 9, ñnca num. 65 Tie
rra  en Qan Juan, de tres fanegas o una 
hectárea once áreas setenta y ocho cen
tiáreas. Linda: Saliente Benita Alonso*, 
Mediodía, camino del Villar; Poniente, 
camino de lâ  Ermita, y Norte, herederos 
de Toribio Ruiz.

Quinta.—OUVar en Valdezarza, con cin
cuenta y cinco olivos de caber, diez cele
mines y medio de tierra,, o sean veinti
siete área» diecisiete centiáreas. Linda* 
Norte. Gregorio León; Este, olivar de 
igual procedencia que el que se describe; 
Sur, heredaros de Mariano Busó y Oeste, 
doña María de los Dolores Busó 

Sextá.—Olivar en el Nido del Grajo, 
con ciento ochenta y ochó livos, de qa* 
ber veintinueve áreas treinta v una cen- 
tiáráeas. Linda: Norte, el olivar de igual 
procedencia; Este. J u l i á n  Antequera; 
Sur, Benita Alonso y Mariano Busó y 
Oeste, con el camino de dicho sitio 

Séptima.—Tierra en la Majadilla lla
mada hoy del Loro, de segunda dase de 
caber seis fanegas o una hectárea ochen
ta  y seis áregs treinta centiáreas. que 
llñáa: al Saliente, otra de rulián Mores; 
al Mediodía, el camino de Tielmes; al 
Poniente y al Norte, otra de Mariano 
Busó.

Octavá.—Olivar en Carraicala, llamado 
de don Juan Díaz, con cuarenta y un 
olivos, en una fanega, o sean treinta y 
un áreas cinco centiáreás. uinda: Sa
liente, otro de don Andrés Sánchez; Me
diodía y Poniente, partición de Aniceto 
Sanz, y Norte, el camino.

Noveno.—Tierra en el Barral. de segun
da clase, de caber tres fanegas o noventa 
y tres áreas-quince centiáreas. Linda:

Saliente, la de herederos de don Eduardo 
■^Verdes; Mediodía, la de la Capellanía de 

Antón Gordo: Poniente, ioña Ramona 
Busó, y Norte, don Mariano Busó.

Décima.—Tierra en el camino de la 
Majadilla y sitio del Charco, noy llamadá 
de la tia Teresa, de primera clase de 
caber una fanega o treinta y un áreas 
cinco centiáreas Linda: Saliente: la de 
don Pedro Alonso, hoy otra de ia tes
tam entaría; Mediodía, doña Ramona Bu
só, hoy Felipa Ruiz; Poniente, Antonina 
Rubio, hoy el camino, y forte, el camino, 
hoy Pedro Alonso; y 

Undécima.—Olivar, hoy tierra en ia Ca- 
beza Gorda, llamado los Seis Niños, que 
tuvo cuarenta y dos olivos, en una fanega 
y tres celemines de tierra, equivalentes 
a treinta y ocho áreas una centiárea. 
Linda: Saliente, el de don Julián Mores; 
Mediodía y Poniente, don Juan Riesgo, y 
Norte, carretera de Madrid.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sitó 
en la calle General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintisiete de 
junio próximo, a las doce de su mañana, 
bajo las Condiciones siguientes:

Servirán de tipo para esta primera su
basta las siguientes cantidades, fíjadas 
para este efecto en la escritura de cons
titución de hipoteca: Para *a finca pri
mera, trece mil pesetas; para la segunda, 
veinte mil pesetas; para la tercera nue
ve mil pesetas; la cuarta, nueve mil pese
tas; la.quinta, tres mil pesetas; la sexta, 
nueve mil pesetas; la séptima, veintiún 
mil pesetas, la octava, seis mil peseta^; 
la novena, nuéve mil pesetas; la décima, 
tres mil pesetas; y la undécima, once mil 
pesetas, v no se admitirá postura alguna 
que se . inferior a dichos tipos.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid 
iadores el diez por ciento bel indicado 
tipo, sin cuyo requisito nq serán admi
tidos. '

Que los autos y la'certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
ia regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la vigente Ley Hipotecaria, 
se hallan de mahlflésto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores v preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para flti publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a 14 de mayo de 1958.^-El Juez (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

6.724,

JEREZ DE LA FRONTERA

En procedimiento de:apremio que con 
el número 87 de 1957 se sigue én este 
Juzgado se ha acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez, al tipo de 
tasación, por tres millones cien mi) pese
tas, de la finca de esta ciudad, r alle Alvar 
Núñez. número treinta y nueve, finca nú
mero 5.893 cuadiuplicado. del Registre de 
la Prt>piedad de este partido, donde se 
halla inscrita con el número 25 al folio 80 
vuelto del tomo 701.

El acto del remate, que podrá hacerse 
a calidad de >ceder, tendrá lugar el día dos 
del próximo mes de julio y hora de las 
doce, en lá Sala Audiencia de este Juz
gado. Y se hace constar:

Que vel remate se anuncia sin' suplir 
previamente la falta de títulos; que no 
se admitirán posturas que no, cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta

y que para tomar parte en ésta todos los 
licitadores,. menos el ejecutante, habrán 
de consignar, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al die? 
por ciento de dicho tipo.

Dado en Jerez de la Frontera a 20 de 
mayo de 1958.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

6.447.
LUARCA

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace cons
tar que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de 
don Lesmes Fernández de Santa Pérez, co
nocido también, por don Lesmes Fernan
dez Pérez, hilo de Enrique y de Benigna, 
natural y vecino que rué de esta villa, 
ausente en América, sin que se tengan no
ticias del mismo desde hace más de rein- 
ta años, promovido por su hermana doña 
Jesusa Fernández Pérez, vecina de Luarca.

Dado en Luarca a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).
• .987. . l.« 30-&-1958

MATARO
Don Casto Fernández Fresneda. Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Ma
ta ró y su partido
Por el presente, hago saber: Que por 

providencia de rsta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos del industrini individual 
don Juan Antonio Jordana Carreras con 
domicilio en Tiana en cuyo término mu
nicipal radica un horno de ladrillos (bó- 
vlla>; habiendo sido nombrado Interven
tor de dicha suspensión de pagos el acree
dor don José París Porta como compi eli
dido en el primer tercio por orden de im
portancia ue la lista de acreedores pre
sentada por el deudoi, con domicilio en 
Barcelona, cálle Jovellnnus. número dos.

Lo que se hace púbMcu a !o> efectos da 
lo dispuesto en el paríalo primero del 
artículo cuarto de la Le\ de Suspensión 
de Pagos, de 26 de julio de 1922.

Dado en Mataró a seis de mayo de mil 
novecientos cincuenta v ocho.— El Juez, 
Casto Fernández.—El Secretario, Miguel 
Serrano.

0.027.
PENA FIEL

Don Federico Campuzanu y de* Orduna. 
Juez de Primera Instancia de Penufíel 
y su partido.
Por el presente edicto, hago saber. Que 

en este Juzgado, y con el númeru.3i del 
presente año, se trnmita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por don 
Rafael Asenjo Fruto#, mayor de edaa, ca
sado, peluquero y vecino de Manzanillo 
(Valladolid), sobre declaración de falleci
miento de su padre don Ju3¡lno Asmio 
Cano, natural ae Olmos de Peñafie) iVa- 
lladoUd) y vecino de Langayo. de igual 
provincia, donde tuvo su último domicLlo 
hasta el mes de julio de 1936. habiendo 
tenido últimas noticias dei mismo en no
viembre de 1941. desde e) campo de pri
sioneros de Stnlag XI A., de Alemania, v 
el cual tendría en la actualidad la edncl 
de cincuenta y cinco años y era hijo de 
Florencio y de Vicenta 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo' 2.042 de i:* Lev de Enjuicia
miento Civil, publico el presente edicto al 
objeto de que cuantas personas puedan 
dar noticias de), paradero de la existencia 
del mismo lo comuniquen a este Juzgado.

Dado en.Peñafiel a 6 de mayo de 1958.— 
El Juez. Federico Campuzanó.—El Secre
tario (ilegible).

6.112. IA 30-5-1958
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

PONTEVEDRA

Extraviados resguardos de depósito 
transmisibles números 32.689 y 32.695, de 
pesetas nominales 2.000 y 54.000 respec
tivamente, en Deuda Interior 4 por 100, 
ambos a nombre de doña Teresa Gonzá
lez, si dentro del plazo de un mes, a con 
tar de la fecha de inserción de este anun
cio, no se notifica al Establecimiento re
clam ación de tercero se expedirán dupli
cados según determinan los artículos 4 
y 42 del Reglam ento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Pontevedra, 24 de mayo de 1958.—El Se
cretario. R. Juega.

6.631.

VALLADOLID

Extraviado resguardo de depósito nece
sario número 623, de pesetas nominales 
2.500, en acciones de «Eiectra Popular Va
llisoletanas, a nombre de doña Angela 
Piasencia García, si dentro del plazo de 
un mes. a conta: de la fecha de inserción 
de este anuncio, no se notifica al Estable
cim iento reclam ación de tercero se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos 4 y 42 del Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Valladolid, 24 de m ayo de 1958.—El Se
cretarlo. C. Boronat.

6.632.
• • *

LADRIHIERO NORTE, S. A.

En cum plimiento de lo ordenado en el 
artícu.o 16 de nuestros Estatutos sociales 
se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar ei. Bilbao, calle General 
Concha, número 10, piso cuarto, el dia 
Ib de Junio de 1958, a as once horas, para 
someter a su aprobación el oalance, la 
cuenta de Pérdidas y Beneficios, la M e
m oria del ejercicio 1957 y efectuar el 
nom bram iento de señores censores de 
cuentas, resolver y adoptar los acuerdos 
pertinentes con arreglo a la legislación 
vigente y a los Jstatutos

De no constituirse a Junta validamen
te en primera convocatoria, ésta se cele
brará, en segunda, en el mismo dom icilio 
v hora al siguiente dia 17 de Junio de 
1958.

Bilbao, 26 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.148.
• •

CASA DE LA FILARMONICA. S. A.

OVIEDO

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrara en los locales de la Cá
mara Oficial de i , Propiedad Urbana, 
calle del Cabe Noval, número 9. de Ovie
do, el día 20 de junio preximo. a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, al siguiente dia 21. a la mis
ma hora, para examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y distri
bución de beneficios del ejercicio de 1957 
y nom bramiento de ncciom slas censores 
de cuentas para 1958

Oviedo, 21 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Adm inistración.

3.147.

TRANVIA CENTRAL DE ASTURIAS, 
COMPAÑIA ANONIMA

(En liquidación)

OVIEDO

Se convoca a  Junta general ordinaria, 
que se celebrará en los loca les.de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
(calle del Cabo Noval, número 9. Oviedo) 
ei dia 23 de junio próximo, a las doce 
treinta hora* en primera convocatoria, y 
en segunda, al siguiente día 24, a la mis
ma hora, para someter a los señores 
accionistas el balance y cuentas al 31 de 
diciembre de 1957 e inform arles sobre el 
desarrollo y estado de la liquidación.

Oviedo, 21 de mayo de 195a— La Co
misión Liquidadora.

3.146.
• • •

BALNEARIO DE LAS CALDAS
OVIEDO, C. A.

JVTEDO

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en ios locales de la Cá
mara O ficial de la Propiedad Urbana, 
calle del Cabo Noval, número 9. de Ovie
do, el día 18 de junio próximo, las doce 
treinta horas, en primera convocatoria,
y en segunda, al siguiente día 19, a la
misma hora, para examen y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance y dis
tribución ele beneficios del ejercicio de 
1957, nom bram iento de accionistas censo
res de cuentas para el año 1958 v elección 
de Consejeros.

Oviedo, 21 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

3.145.
• * #

COMPAÑIA CONSUMIDORES DE HIE
LO, SOCIEDAD ANONIMA

V I G  O 
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por la presente se convoca a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 20 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde en el 
local social, calle de La Coruña, núme
ro 113, de esta ciudad, y en segunda, si 
fuere necesario, el día 21, a la misma hora 
y en dicho local, para tratar de la Memo
ria, balances y cuenta de Pérdidas y G a
nancias del ejercicio 1957 renovación de 
miembros del Consejo y designación de 
señores censores de cuentas para 1958.

Vigo. 27 de m ayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.760.
« • •

* HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

RECTIFICACION

En el anuncio de esta Entidad publica
do con el número 3.147 en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO número 128, co
rrespondiente al día 29 de mayo de 1958. 
página 4982, por defecto de impresión no 
aparece legible el quinto párrafo, referen
te al tipo de misión, por lo cual se re
produce dicho oárrafo ’ ebidainente sub
sanado:

«Tipo de emisión: El 94 por 100 de ,>u va
lor nominal, libre de gastos para el sus
crito:- y corriendo de cuenta de la Socie
dad emisora el impuesto de emisión.»

L A N Z A ,  S . A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas a  
brará en el dom icilio social (M oratin, 11, 
la Junta general ordinaria, que se cele- 
Valencia) el día veintisiete de junio pró
ximo, a las diecinueve horas, por primera 
convocatoria, y, en caso dt no poder cons
tituirse legalmente, el siguiente día, a la 
misma hora, en segunaa convocatoria, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación del balance, 
M emoria y cuenta de Pérdidas y G anan
cias del ejercicio cerrado el 31 d* diciem 
bre de 1957.

2.° Distribución de beneficios y fija 
ción de dividendo.

3.° Dar cuenta de la gestión realizada 
por el Consejo de Adm inistración y su 
Consejero-Delegado hasta la fecha y 
aprobación de la misma.

4.° Elección de Presidente, ratificación 
del nom bram iento provisional de Conse
jero efectuado por el Consejo de Adminis- 
traóión y renovación de los Consejeros 
que por disposición estatutaria corres
ponde cesar.

5.° Nombram iento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

Para concurrir a ' dicha Junta seráo ne
cesario cumplir ios preceptos del artículo 
13 de los Estatutos de la Sociedad.

Valencia, 20 de mayo de 1958.—El C on
sejo de Administración.

6.723.
♦ • ♦

DEFENSA CONTRA INCENDIOS, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de a c c io n is t a s

Se convoca Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, en primera convocato
ria, para-el próxim o dia 14 de junio, a las 
cuatro treinta horas, en el dom icilio so
cial, calle de Antonio Vicent, numero 65, 
con arreglo al siguiente orden de dia :

1.° Lectura y aprobación, ú procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado al día 31 de diciem bre 
de 1957.

2.° Distribución de los beneficios obte
nidos en el ejercicio.

3.° R atificación de los nombramientos 
de Consejeros.

4.° Nom bramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Caso de no reunirse la Junta en pri
mera convocatoria el citado dia. se cele
brará en segunda, en los mismos dom i
cilio y hora, el siguiente día 'háb il.

Madrid. 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6 .705 . ’  • .

9 * +

í

RESINAS SINTETICAS OPALES, S. A.
(RESOPAL, S. A.)

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a 
o r d in a r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas' a Junta general ordinaria en sus 
locales de Castillo. 24, de esta capital, 
para el día 20 de junio próximo, a las 
doce de la mañana.

El orden del día sera el siguiente:
la  Examen y aprobación, si procede, 

cirl balance v cuentas del ejercicio ae  
1U57.
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2.° Distribución de lo s  b e n e f i c io s   
correspondientes a dicho ejercicio.

3.° Nombramiento de censores de cuen 
tas para el ejercicio de 1958.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para el in
dicado día 20. a la una de la tarde y en 
el mismo lugar, para tratar de ia posible 
ampliación del capital social.

Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administaición,

6,702.
*  *  •

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
D iv id e n d o  activo

Desde el día 10 de Junio próximo, y 
por los Bancos de Bilbao y Vizcaya, de 
esta plaza, y en Madrid por el Banco 
ÍJrquijo y por las Sucursales de ios Ban
cos de Bilbao y Vizcaya, se pagará, con
tra cupón número 76, a las acciones nú
meros 1 al 2.755.695, y contra ios resguar
dos provisionales, a las números 2.755.096 
a 3.375.000, el dividendo activo respectivo 
que el Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir

Baracaldo, 22 de mayo de 1958.—-El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, Juan María de Goyarrola.

6.699.
• • •

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A. 
D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado pedir a los posee
dores de las acciones de esta Sociedad,
números 2.755.696 al 3.357.000, el pago
de un tercer dividendo pasivo d« 25 por 
j.00 del nominal y prima, en total 212,50 
pesetas por acción, de lar que correspon
den 125 pesetas al nominal y 87,50 pe
setas a la prima acordada.

Este pago deberá efectuarse entre ios 
dias 10 al 30 del próximo ,mes de junio 
en Bilbao en los Bancos de: Bilbao y Viz- 
maya, y en Madrid en el Banco Urquljó 
y en las Sucursales de ios Bancos de 
Bilbao y Vizcaya, mediante la presenta
ción de los resguardos provisionales co- 
rresporídientes.

Baracaldo, 22 de mayo de 1958.—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, Juan María de Goyatrola.

6.700.,
• • •

MINAS DE TORMALEO, S A.

El Consejo" de Administración de esta 
Sociedad acordó convocar a los señores 
accionistas á Junta general ordinaria, 
que se celebrará el dia 23 de Junio p:ó- 
ximo. a las diecinueve horas, en el domi
cilio del Banco Central, Barquillo, 2, 
Madrid, con el siguiente orden de> dia;

.1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y actua
ción del Consejo de Administración co
rrespondientes al ejercicio» de 195'*

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1958.

Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.706.
* •

GRAFICAS ROMAN, S. A
Se convoca a ios señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Va
lencia, número 387, el día 21 de junio 
próximo, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria y en segunda con
vocatoria. si procediese, al día siguiente 
hábil, a la misma hora, para examinar, 
y, ên su caso, aprobar, la Memoria, ba
lance. cuenta de Pérdidas y Ganancias 
e informe de los censores de cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1957

Para tener derecho a concurrir a la

Junta los accionistas deberán cumpli
mentar los requisitos exigidos por el ar
tículo 12 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 26 de mayo de 1958. *— El 
Consejo de Administración.

6.531.
• •

PLAYA DE SAN JUAN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para ¿1 dia 21 del 
próximo mes de junio, a las cinco y 
cuarto de la tarde, en primera convo
catoria, en Ayala, 3. cuarto izquierda, y 
en segunda, para el mismo día. seis y 
cuarto tarde, en el mismo lugar, a fin de 
acordar lo procedente sobre aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta -de Pér
didas y Ganancias del año 1957 aproba
ción de la gestión del Consejo y nombra
miento de censores propietarios y suplen
tes para el año 1958. Las cuentas, con el 
informe de los censores se expondrán a 
las horas de oficina en Hileras, 4. cuarto, 
durante los quince días anteriores a la 
Junta.

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 

6.763.
« • »

URBANIZADORA ALICANTINA, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el dia 21 del 
próximo mes de junio cinco tarde, en 
primera convocatoria, en Ayala. 3, cuarto 
izquierda, y en segunda, para el mismo 
dia, seis tarde, en el mismo lugar, a fin 
de acordar lo procedente sobre aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Péxv 
didas v Ganáncias dei año 1957. aproba
ción de la gestión del Consejo y nom
bramiento de censores propietarios y su
plentes para el año 1958 Las cuentas con 
el informe de los censores se expondrán 
a las horas de oficina en Hileras. 4, cuar
to.  ̂durante los quince días anteriores a 
la "Junta.

Madrid, 24 de mayo de 1958.— El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

6.762.
m • •

HIDROELECTRICA DE LA VERA, S. A.
De acuerdo con la Memoria de 1957, ! 

aprobada en Junta general ordinaria de ¡ 
24 del corriente, puede cobrarse el divi- i 
dendo aprobado, a partir del 2 de Junio. : 
en el domicilio de la Sociedad, plaza de ! 
Santo Domingo 13. en Madrid, en las. ¡ 
siguientes proporciones: !

0,50 pesetas, á las 24.000 primeras accio- ; 
nes, y 1,43 pesetas, de la 24.001 al 30.000 
Impuestos a cargó del accionista 

Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Jesús Martínez-Correcher y Solaz 

6.685.
• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE METALES 
PRECIOSOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
próximo día 16 de junio, a las doce horas, 
en el domicilio Social, San Marcos, nú
mero 3, para censurar la gestión social; 
aprobar, en su caso, la Memoria balance ' 
y cuentas del ejercicio. 1957; acordar so
bre la distribución de beneficios; nom
brar accionistas censores dé cuentas ti
tulares y suplentes, y Consejemos.

Madrid 27 de mayo de 1958 —E) Se
cretario del Consejo de Administración, 
¿or^* Cachot.

6.683.

AGELL HERMANOS, S. A
Convoca a Junta general ordinaria, que 

tendrá lugar en su domicilio social, el 
próximo oía 16 de junio, a las dieciocho 
horas, bajo el siguiente orden del día:

1.° Aprobación, en su caso, del balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Nombramiento de censores oara el 
ejercicio 1958

3.° Lectura y aprobación del acta 
Cornellá de Llobregat, 24 de mayo

de 1958.—El Presidente del Consejo d« 
Administración.

6.684. • • •

HERCULES CORUÑES, S. A,
Compañía de Seguros

Se convoca a los señores accionistas da 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en La Coruña, en 
el local sito en Cantón Grande, 9 al 12, 
planta cuarta, departamento 13, el día 14 
de junio próximo, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, o, en su caso, 

siguiente día 15, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce, cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
demás cuentas complementarias, y ges
tión del Consejo de Administración, co
rrespondientes al ejercicio del año 1967.

2.° Ruegos y preguntas
La Coruña, 28 de mayo de 1958. — El 

Presidente del Consejo de Administra* 
ción (ilegible).

6.668.
• » *

URBANIZADORA MADRILEÑA DE 
CONSTRUCCIONES, S. A

«U. R. M. A C. O. S. A.»
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca Junta general ordinaria 
y extraordinaria, en primera convocato
ria, que tendrán lugar en el domicilio so
cial. Velázquez. 91, el día veintisiete de 
jimio del corriente año. a las diecinueve 
y veinte horas, respectivamente, y si hu
biera lugar, en seáunda convocatoria, al 
día siguiente, a idénticas horas.

Junta general ordinaria. — Orden del 
día:

1.° Examen y aprobación si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957 y gestión del Consejo 
de Administración.

2.o Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958; v

3.° Plan de obras del ejercicio 
Junta general extraordinaria — Orden

del día:
Modificación de ios artículos 2, 41 y 42 

de los Estatutos por los que se rige, re
lativos, el primero, al objeto social, y 
los otros dos. a la distribución de bene
ficio.

Para asistir por si o representado, se 
precisará retirar en el domicilio social 
la correspondiente tarjeta, previo depó
sito de sus acciones o resguardo de depó
sito bancario.de las mismas, en la Caja 
social, con cinco días de ante.’ación a la 
fecha de celebración de la Junta.

Madrid. 24 de mayo de 1958.—El Se
cretario (ilegible).

6.067.
• • *

TRICONTIÑENTA, S. A.
El Consejo de. Administración de Tri- 

eontínenta. S A., convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrara en su domicilio social, 
Via Layetana. número trec'e ’Barce’ona, 
ei próximo día 25 de junio, a las dieci
séis hora3, en primera convocatoria, y el 
día 26 del propio mes, en el mismo lu-
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gai y hora, si procede, en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 1957.2.° Distribución de resultados.3.° Nombramiento de censores y suplentes.4.° Renovación del Consejo de Administración.Barcelona, 21 de mayo de 1958. — El Consejo de Administración.t 6.661.

• •

URBANIZADORA CREU ALTA, S. A.
El Consejo de Administración de Ur- banizadora Creu Alta, S. A., convoca a les señores accionistas a la Junta general ordinaria, qué se celebrará en su domicilio social, calle Enrique Granados, número 32 principal segunda, Barcelona, el próximo día 26 de Junio, a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 27 del propio mes. en el mismo lugar y hora, si procede, en segunda convocatoria, con el siguiente orden del daí:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 1957.2.° Distribución , de resultados.3.° Nombramiento de censores y suplentes.4.(> Renovación del Conseje de Administración.5.° Aprobación de donaciones.6.° Ruegos y preguntas.
Barcelona. 22 de mayo de 1958. — El Consejo ele Administración.
6.660.

• • •

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD
El Consejo de Administración pone en conocimiento de los señores portadores de obligaciones hipotecarias de la

«Sociedad Hidroeléctrica de Guadiaro»
♦emisión 27 de mayo de 1919, que por sorteo celebrado el dia 8 de mayo actual han resultado amortizadas las señaladas con os siguientes números:

20, 23. 46, 56, 64. 74, 95, 146, 150, 229, 236, 248. 263, 333, 358, 365, 377, 386, 401,408. 429, 447, 457, 482. 520, 536, 587, 590,610, 617, 633, 636, 644. 645, 667, 683, 696,712, 774, 785 796, 805, 806, 834, 844, 845,874, 884, 894, 950, 955, 957, 974, 985, 1.000, 1 031, 1.038, 1.107, 1.109, 1.112, 1.130, 1.165,1.180, 1.201, 1.216, 1.224, 1.238, 1.243, 1.267,1.276, 1.321, 1.340, 1.377. 1.390, 1.436 1.446,*1.476, 1.505. 1.582, 1.624, 1.654, 1.689, 1.703,1.722. 1 725, 1.757, 1.767, 1.799, 1.800, 1.840,1.844, 1.861, 1.874, 1.888, 1.935, 1.983, 1.993,2.006, 2.034, 2.039. 2.044, 2.053, 2.059, 2.067,¿.076. 2.097, 2.128, 2.129, 2.131, 2.132, 2.169,¿2.172, 2.175, 2.199, 2.216, 2.220, 2.230, 2.271,2.279. 2.308, 2.310, 2.328, 2.412, 2.413, 2.458,¿.485. 2.488. 2.495. 2.560, 2.571, 2.572, 2.574,2.582, 2.596, 2.613, 2.644, 2.646, 2.656. 2.687,2.688. 2.696, 2.697, 2.747. 2.760, 2.762, 2.816,2.831 2.859, 2.804, 2.867, 2.932, 2.983 3.011,3.088. 3.089, 3.094, 3.097, 3.18J, 3.198, 3.201,3.3Q2. 3.305, 3.379, 3.400, 3.419, 3.430, 3.467,3.478, 3.499, 3.544, 3.588, 3.591, 3.651, 3.658,3.659, 3.670. 3.710, 3.717, 3.773, 3.774, 3.805,3.816, 3.833, 3.844, 3.856, 3.910. 3.933, 3.950,3.954, 4.007, 4.012, 4.077. 4.084, 4.098, 4.130,4.142. 4.145, 4.155, 4.156, 4.183, 4.259, 4.277,4.351, 4.378. 4.391, 4.420, 4.425. 4.451 4.478,4.523. 4.528. 4.538. 4.568. 4.590, 4.596, 4.606.4.629, 4.649, 4.659, 4.676. 4.682. 4.683. 4.722,4.734. 4.748. 4.750.. 4.751. 4.759. 4.781. 4.782.4831. 4.909 4.968. 4.990. 5.001. 5.004. 5.0Í0.5.035. 5.041, 5.068. 5.078, 5.101. 5.140, 6.143.5.152, 5.156, 5.214,, 5.216, 5.220, 5.224. 5.228,

5.229, 5.311, 5.320, 5.342, 5.386, 5.394, 5.453,5.456, 5.462, 5.366, 5.496, 5.497, 5.502, 5.513,5 526, 5.528, 5.548, 5.558, 5.610, 5.634, 5.663,5 712, 5.737, 5.747, 5.794, 5.826, 5.835, 5.838,5.844, 5.845, 5.892, 5.931, 5.934, 5.954, 5.967,5 983, 6.003, 6.023, 6.047, 6.074, 6.090, 6.111,6.131, 6.140, 6.150, 6.159, 6.186, 6.285, 6.324,6.334, 6.338, 6.375, 6.383, 6.398, 6.401, 6.409,6.472, 6.474, 6.545, 0 554, 6.565, 6.598, 6.621,6.635, 6.689, 6.718, 6.719, 6.722, 6.726, 6.739,6.768, 6.803, 6.804, 6.836, 6.897, 6.905, 6.937,6.959, 7.013, 7.057, 7,065, 7.083. 7.101, 7.111,7.154, 7.175, 7.197, 7.199, 7.233, 7.238, 7.275,7.311, 7.530, 7.632, 7.563, 7.567, 7.580, 7.634,7.689, 7.721, 7.733, 7.735, 7.756, 7.768, 7.798,7.803, 7.806, 7.824, 7.880, 8.033, 8.050, 8.055,8 056, 8.063, 8.123, 8.167 8.213, 8.220, 8.240,8.241, 8.274, 8.284, 8.324, 8.370, 8.391, 8.393,8.398, 8.409, 8.414, 8.464, 8.486, 8.491, 8.493,8.499, 8.517, 8.564, 8.595, 8.624, 8.638, 8.667,8.669, 8.672, 8.676, 8.681, 8.715, 8.758, 8.766,8.778, 8.780, 8.800, 8.805, 8.806, 8.820. 8.828,8.849, 8,879, 8.894, 8.899, 8.913, 8.914, 9.003,9.014, 9.052, 9.140, 9.148, 9.165, 9.187, 9.194,9.227, 9.232, 9.260, 9.275, 9.309, 9.341, 9.371,9.399, 9.404, 9.446, 9.456, 9.475. 9.'485. 9.487,9.509, 9.513, 9.519. 9.536. 9.529. 9.554, 9.616,9.631. 9.647,* 9.655, 9.666, 9.667, 9.699, 9.704.9.739, 9.747, 9.801, 9.816. 9.850, 9.855. 9.872,9 917, 9.930, 9.978, 9.995.10.031, 10.045, 10.051, 10.058. 10.059, 10.087, 10.137, 10.149, 10.159, 10.165, 10.174, 10.184,10.190, 10.291. 10.360, 10.371, 10.376. 10.399,10.405, 10.476, 10.525, 10.535, 10.561, 10.590,10.595. 10.596, 10.678, 10.727. 10.770 10.774,10.823 10.841, 10.875, 10.898, 10.913, 10.915,10.916, 10.922,v 10.925, 11.092, 11.106, 11.109,11.117, 11.153, 11.164. 11.184, 11.197, 11.220,11.298, 11.345, 11.415, 11.418, 11.419, 11.431,11.434, 11.443, 11.514, 1L523,' 11.546 11.634,U.696, 11.710, 11.740, 11.766, 11.780 11.788,11.811, 11.817, 11.818, 11.842, 11.900 11.976,11.986, 12.034, 12.043, 12.050. 12.068 12.089,12.103, 12.111, 12.116, 12.142, 12.145, 12.151,12.154, 12.158 12.195, 12.196, 12.202 12.225,12.229, 12.236, 12.272. 12.289. 12.301 12.304,12.357. 12.421, 12.422, 12.506, 12.514 12.557,12.566, 12.606, 12.643, 12.660, 12.715, 12.722,12.771, 12.790, J.2.813, 12.829. 12.848, 12.864,12.866, 12.982, 13.008. 13.011, 13.022. 13.041,13.053, 13.111, 13.132, 13.162, 13.179 13.191,13.230, 13.304, 13.310, 13.311, 13.319. 13.325,13.327. 13.329, 13.340, 13.344, 13.381, 13.450.13.452, 13.456, 13.497, 13.550, 13.559 13.579,13.602, 13.609, 13.647, 13.692, 13.698 13.708,13.727, 13.749, 13759, 13.763, 13.775, 13.798,13.832. 13.837, 13.893, 13.910, 13.953. 13.964,14.113, 14.137, 14.153, 14.176, 14.185. 14.190,14.210, 14.234 14.236, 14.237, 14.271. 14.293,14.331, 14.341, 14.366, 14.429, 14.502, 14.504,14.519, 14.537 14.546, 14.560, 14.588. 14.607,14.621, 14.650. 14.679, 14.711, 14.717. 14.729,14.738, 14.775,'' 14.780, 14.812, 14.824. 14.869,14.878, 14.910 14.929, 14.947, 14.985. 14.988,15.002, 15.004, 15.037. 15.109, 15.149, 15.158,15.214, 15.215, 15.251, 15.256, 15.286. 15.322,15.332, 15.347, 15.359. 15.367, 15.383. 15.406,15.433, 15.440 15.562, 15.566, 16.574. 15.586,15.629, 15.644, 15.661 15.662, 15.714. 15.737,15.744, 15.748 15.756, 15.783, 15.832 15.862,15.922, 15.924, 15.967, 15.978, 15.983 15.984,16.006, 16.022. 16.028, 16.030, 16.051. 16.076,16.101, 16.176, 16.195., *6.270, 16.340 16.343,16.366, 16.368 16.423, 16.433, 16.444, 16.490,16.542. 16.566. 16.576, 16.579, 16.602, 16.617,16.652. 16.674, 16.733, 16.753, 16.779, 16.789,16.808, 16.822, 16.818, 16.853, 16.966 16.967, ,16.989, 17.002, 17.015, 17.088, 17.092, 17.104,17.115, 17.134 17.146, 17.166, 17.249, 17.251.17.252, 17.261, 17.266, 17.274, 17.295. 17.308.17.321, 17.341. 17.346, 17.368/ 17.369. 17.387,17.432, 17.440, 17.485. 17.490, 17.495. 17.524,17.537, 17.539, 17.553, 17.604, 17.640 17.673,17.682. 17.719. 17.733. 17.756. 17.776, 17.820,17.857, 17.866 17.869, 17.898, 17.917. 17.930. •17.932. 17.999, 18.029, 18.072. 18.08a, 18.11518.133. 18.146, 18.166, 18.289, 18.333 18.355,18.397. 18.423, 18,439, 18.443, 18.492. 18.501.18.502. 18.520, 18.579. 18.582, 18.592, 18.643,18.658, 18.657, 18.675, 18.772, 18.777. 18.79718.841. 18.361 18.879, 18.882. 18.893 18.945.18.974. 18.996, 19.015, 19.059. 19.087. 19.118.19.162, 19.179. 19.182. 19.198. 19.204 19.262.19.298, 19.311 19.315. 19.332, 19.364. 19.372,19.373, 19.392, 19.396, 19.431, 19.464. 19.472,

19.481, 19.507, 19.522, 19.561, 19.582 19.585,19.624, 19.629, 19.662, 19.684, 19.687. 19.703,19.704, 19.731, 19.733, 19.824, 19.840 19.847,19.951. 19.958, 19.979, 19.98Q, 19.992.
En su consecuencia, a partir del día 1 de Julio próximo s procederá a su pago a la. par (500 pesetas), con deducción de los impuestos establecidos al efecto y de \ acuerdo con las disposiciones vigentes, por
Banco de Vizcaya.Banco ürquijo.Banco de Bilbao.Banco Español de Crédito.Banco Hispano Americano.Banco Central, y sus respetivas Sucursales.
Sevilla, ̂ 20 de mayo de 1958.—«Compañía Sevillana de Electricidad».—El Consejo de Administración.6.548.

• •

ANTONIO GALLARDO, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a  la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Cardoner, T2, el próximo día 13 de Junio, a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y el siguiente dia 14, a la misma hora, en segunda convocatoria, para examen y aprobación, en su caso, de las cuentas y resultados del ejercicio de 1957.Barcelona, 24 de mayo de 19586.713. i

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS DEL RIF
P a g o  de d iv id e n d o

La Junta general de accionistas, en su reunión de 20 del actual, acordó el pago de un dividendo complementará por los beneficios del ejercicio 1957.El cobro podrá realizarse, a partir del día 10 de Junio próximo, contra presentación del cupón número 57 y mediante la oportuna factura, en la oficina central de la Compañía (calle de Alcalá 63,); en los Bancos de Bilbao, de Vizcaya y Español de Crédito (Centrales y Sucursales), y en la oficina de la Compañía en Melilla.Madrid, 26 de mayo de 1958.—E1 Presidente del Consejo de Administración.6.709.

COMPAÑIA MINERA DE LINARES.SOCIEDAD ANONIMA
Con arreglo a lo prevenido en ios Estatutos de esta Sociedad y en la Ley, se cita, en primera convocatoria, a los señores accionistas para el día 17 de junio, y en segunda convocatoria, caso de no re-' unirse en quórum necesario, para el dia siguiente 18, en el domicilio social, calle de Diego de León, ñúm. 59, primero B, con el fin de celebrar:Junta general ordinaria, a las diecisiete horas, para examinar, discutir y aprobar, s’ procede, la Memoria, actos de administración, cuentas y balances del ejercicio social comenzado en 1 de enero y terminado en 31 de diciembre de 1957 y nombramiento de censores de cuentas propietarios y suplentes para el ejercicio de 1958.Junta general extraordinaria, a las diecisiete treinta horas, para examinar, discutir y aprobar, si procede, la propuesta de reducción del capital social y consiguiente reforma de los artículos pertinentes de los Estatutos sociales que presenta el Consejo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de.
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17 de julip de 1951 sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Podrán concurrir a las citadas Juntas 
los señores accionistas que con una ante
lación mínima de cinco dias a la fecha 
de la reunión depositen en la Caja social 
sus acciones, resguardos o certificaciones 
acreditativas de tenerlas depositadas en 
cualquier establecimiento bancano.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia a la Junta podrán hacerse re
presentar eir la forma y condiciones pre
vistas por la legalidad Vigente.

Madrid, 25 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Cantos Figuerola y Saiz de Carlos

6.711

CENTRO FARMACEUTICO NACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de So
ciedades Anónimas, a Junta general ordi
naria para el día 23 de junio próximo, a 
las cuatro de la tarde, en su domicilio, 
Echegaray, 8, y de no celebrarse por falta 
de número, a la subsidiaria, que tendrá 
lugar el día 24 del mismo mes, a las cua
tro de la tarde, con el . siguiente orclen 
del día:

1.° Lectura de convocatoria inserta en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en un periódico diario, así como de los 
articulos de los Estatutos pertinentes al 
acta.

2.° Memoria de- Secretaria y balance 
al 31 de diciembre de 1957.

3.° Discusión -y aprobación, si procede, 
de dichos documentos.

4.° Nombramientos de señores censo
res de,cuentas para el año 19j>8 y de se
ñores Consejeros que cesan reglamenta
riamente.

Para concurrir a la Junta ios señores 
socios que tengan derecho a la asistencia 
deberán proveerse de la tarjeta de iden
tidad, que estará a disposición de los 
mismos desde el día de la fecha hasta 
tres días antes de la celebración de 
aquélla quince días antes de la fecha 
indicada estarán a disposición de los 
accionistas los libros y cuentas de la So
ciedad y el balance anual provisional
mente aprobado por el Consejo de Admi
nistración.

Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

6.708.
• ♦ *

UNION INDUSTRIAL CINEMATOGRA
FICA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
ei domicilio social, calle del Marqués de 
Urquijo, número 14, el día 25 de junio, 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
y para el día 26, a la misma hora, en se
gunda, con el siguiente

Orden del día
1.° Dimisión de Consejeros.
2.° Elección de nuevos Consejeros.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Se

cretario. -
6.715 • * *

INMOBILIARIA PAL AMOS CALONGE, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de Inmo
biliaria Palamós Calonge, S. A., convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su

domicilio social, ronda Universidad, 7, 
sexto, cuarta, de Barcelona, el próximo 
día 26 de junio a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, y el día 27 del 
propio mes, en el mismo lugar y hora, si 
procede, en segunda convocatoria, con 
ei siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 1957

2.° Distribución de resultados.
3.° Nombramiento de censores y su

plentes.
Barcelona. 22 de mayo de 1958. — El 

Consejo de Administración.
6.659.

• • •
INDUSTRIAS Y COMERCIOS AN 

GLADA, S. A.

El Consejo de Administración de Indus
trias y Comercios- Inglada. S. A., convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social, calle Salvá, número 20 
de Barcelona, el próximo día 25 de junio, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, y el día 26 del propio mes. en 
el mismo lugar y hora, si procede en 
segunda convocatbria, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 1957.

2.° Distribución de resultados.
3.° Nombramiento de censores y su

plentes.
4.° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
Barcelona, 22 de mayo de 1958. — El 

Consejo de Administración.
6.658.

• • •

INDUSTRIAS PABLO SCHLEICHER, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Administrador de Industrias Pablo 
Schleicher, S. A., convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
que se celebrará en su domicilio social, 
calle Alegre de Dalt, número 55, de Bar
celona, el próximo dia 25 de iumo a las 
diecisiete horas, en primera convocato
ria, y el día 26 del propio mes. en el 
mismo lugar y hora, si procede, en se
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 1957

2.° Distribución de resultados.
3.- Nombramientos de censores y su

plentes.
4.° Nombramiento de Administrador. 
Barcelona, 22 de mayo de 1958 — El

Administrador (ilegible).
6.657.

• • •

LABORATORIOS ALIMENTICIOS 
REUNIDOS, S. A.

El Consejo de Administración de La
boratorios Alimenticios Reunidos, S A., 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social, avenida de José 
Antonio. 134, bajos, Barcelona, el próxi
mo día 25, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y el día 26 del propio mes, 
en el mismo lugar y hora, si procede 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su* caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado a 31 de dicierpbre 
de 1957.

2.° Distribución de resultados.
3.° Nombramiento de censores y su

plentes.
Barcelona, 22 de mayo de 1958. — El 

Consejo de Administración.
6.656.

i INDUSTRIAS ASAM, S. A.

A1ADRID

De acuerdo con lo que determina el ar
ticulo 18 de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 24 del mes 
de junio próximo, a las diez de la ma
ñana. - en su domicilio social, calle de 
Boix y Morer, número 6, y en segunda 
convocatoria, si no nubiose el quorum 
suficiente, para eJ día 25 del mismo mes, 
a la misma hora, para someter a su con
sideración la Memoria, balance y demás 
cuentas complementarias correspondien
tes al ejercicio social de 1957. renovación 
de Consejeras por cesación estatutaria 
de parte de los actuales; estudio de la es
tructuración orgánica de la Sociedad, y 
nombramiento do censores de cuentas 
para el actual ejercicio.

Podrán concurrir a la Junta los señores 
accionistas que con cinco días de ante
lación, como mínimo, depositen en el do
micilio social las acciones o el resguardo 
de tenerlas depositadas en un estableci
miento bancario, de acuerdo con lo que 
determina el articulo 23

Para la reunión y celebración de la 
Junta se observarán las prescripciones 
correspondientes, de acuerdo con los Es
tatutos sociales y conforme a la Ley de 17 
de julio de 1951

Madrid, 27 de mayo de 1958.—Indus
trias Asam, S. A., el Presidente, Luis 
Arrúe.

6.669.
• '•  •

R I V A  L A R A ,  S , A .

El Consejo de Administración de «Riva 
Lara. S. A.» convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se reunirá, 
ei primera convocatoria, el próximo 
día 29 de junio, a las 11.30 horas, y en 
se, caso, en segunda, a las veinticuatro 
horas, en el domicilio de Atocha 32 se
gundo piso, para tratar de los siguientes 
asuntos:

Examen y aprobación, en su caso, de 
los balances, cuentas. Memoria y gestión 
social del ejercicio de 1957 así como de
signación #de censores de cuentas pa
ra 1958

El depósito de las acciones que con
fieren el derecho de asistencia, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 59 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, deberá efectuarse no después del 
día 24 de junio, en la Caja de la So
ciedad

A continuación se celebrará la Junta 
general extraordinaria, a fin de tomar 
acuerdos sobre los asuntos pendientes en 
esta Sociedad, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, a las veinticuatro horas

El Secretario del Consejo de Adminis
tración.

6.675.
• * •

EDICIONES IBEROAMERICANAS, S. A. 
( E. I. S. A. )

MADRID

Con arreglo > a lo preceptuado en el 
articulo 12 de los Estatutos sociales se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 2 de 
junio, a las trece horas, en su domicilio 
social, calle de Pizarro. 19. para el exa
men y aprobación, en su caso, de la Me
moria. balance v mentas del ejercicio 
ur- 1957. ,

Madrid. 27 de rnayo de 1958.—El Pie- 
siciente del Consejo de Administración, 
Miguel Zapata Echeverría.

6.672.
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C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE F E R R O C A
R R IL E S  C A TA LA N E S , S. A.

En cum plim iento de! Convenio judicial 
aprobado por sentencia de 11 de junio 
de 1946 del Juzgado número 16- de Bar
celona, con esta fecha han sido adoptados 
ios siguientes acuerdos:

a) Ap licar con cargo ai producto líqui 
do que reeuita del balance del e jerc i
cio 1967. aprobado por la Junta general de 
accionistas de la Sociedad la cantidad de 
pesetas 4.675.306,57 a las atenciones del 
pago de cupones y am ortización de obliga
ciones hipotecarias previstas en los apar
tados o y e )  del artículo 6.° del Convenio 

¿judicial, en ’a  form a siguiente:
Pesetas 2.337.653,29 al pago de cupones 

de obligaciones hipotecarias.
» Pesetas 2.337.653,28 a la am ortización de 

obligaciones hipotecarias, cuya suma se 
increm enta con el remanente de 473,72 pe
setas del ejercicio anterior, o sea, que se 
ap licará a este servicio un total de pese
tas 2.338.127,

En su consecuencia, se efectuarán los 
siguientes pagos:

1..° Pesetas 26,25, con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la em i
sión 1919/20, aplicándose 3,75 pesetas al 
pago del saldo del cupón número 66, y 
7,60 pesetas al pago de coda uno de los 
cupones números 57. 58 y 59.

2 °  Pesetas 26.25. con deducción de los 
impuestos, a cada obligación de la em i
sión 1922, aplicándose 3,75 pesetas al pago 
del saldo del cupón número 44, y 7,50 pe
setas al pago de cada uno de los cupones 
números 45. 46 y 47.

3.° Pesetas 26.25, con deducción de los 
impuestos, a cada obUgación de la em i
sión 1924: aplicándose 3.75 pesetas al pago 
del saldo del cupón 37, y 7,50 pesetas al 
pago de cada uno de los cupones núme
ros 28. 39 y 40.

:Queda un rem anente de 137.719,54 pese
tas para increm entar el pago de cupones , 
de ejercicios futuros.

Los pagos señalados se efectuarán, pre
vias las form alidades legales, a partir del 
día 2 del mes de junio, en los estableci
miento!» b»ncario8 siguientes:

Banco Central. Banco Español de Cré
d ito  y S indicato de Banqueros de Bar
celona.

b ) Destinar la cantidad de 2*138.127 pe
setas a la am ortización de obligaciones 
h ipotecarias 1919/20. 1922 y 1924. repar
tiéndola entre lás tres emisiones a prorra
ta  del número de títulos que e cada una 
de las tres emisiones están en circulación, 
correspondiendo, por tanto:

Pesetas 1.062.718,38 a U am ortización 
de coligaciones h ipotecarias de la emisión 
1919/20.

Peseta» 721.849,93 A la am ortización de 
' obligaciones h ipotecarlas de la em isión 

1022
Pesetas 563.808.69 a la am ortización de 

obligaciones hipotecarias de la  emisión 
1924. '

c ) Que las referidas am ortizaciones se 
efectuarán por subasta, cuyo acto se cele
brará el d ía 20 de junio a las diez horas.

1 eh el salón de JuntR$ del Fom ento del 
T raba jo  Nacional, V ía  Layetana. 32. con 
arreglo 1 pliego dé condiciones aprobado, 
que estará de m anifiesto en las oficinas 

, de la Compañía, calle de la Diputación, 
púmero 239. tercero, adm itiéndose las 
ofertas, a partir del día 2 de junio, hasta 
lAü doce horas del día 18 del propio mes.

d ) Que t>&ra aer adm itidos a la subas
ta, los títulos hdbrán de llévar adheridos 
los cupones que a continuación se ex
presan :

Núm ero 80 y siguientes, los de la em i
sión 1919/20.

Núm ero 48 y siguientes, los de la  em i
sión 1922.

Número 41 y siguientes, los de la  emi* 
sión 1924.

C a n t id a d e s  s a t is f e c h a s  e n  v ir t u d  d el  C o n 
v e n io  JUDÍCÍAL

Cantidades que, procedentes de. los pro
ductos líquidos de la explotación, han sido 
destinadas al pago de cupones y am orti
zación de obligaciones, desde que se ha po 
dido llevar a cumplim iento el Convenio 
judicial con los acreedores, apróbádo por 
sentencia de 11 de junio de 1946.

Fecha Cantidades destinadas a 
de pago de cupones de

pago obligaciones

1946 2.525.134,84
1947 2.433.110,72
1948 2.416.454.00
1949 1.745.718,08
1950 213.924.68
1951 1.314792,16
1952 1.549.464,10
1953 593,891,93
1954 793.229,17
1955 1.455 724,68
1956 1.224 577.44
1957 1.303.434,23
1968 2.337653,29

T o ta l ... ......... 19.907.110,37

Cantidades destinadas E jercicio a
a am ortización de que corres-

obllgaeiohes de el pago

2.025,134,84 1045
2.433.110,72- 1946
2.416.464.00 1947
1.746.716.08 1948

213.924,68 1949
1.314.792,16 1950
1.549.464.09 1951

593.894.92 1952
7,93.229,18 1953

1.819.655.35 1954
1.080721.80 , 1965
1.869.243,56 1956
2.337.653.28 1957

21.142.995,16

Además en el año 1944 se pagaron eh 
concepto de intereses del período 18 de 
ju lio  de 1936 a 26 de enero de 1939 pese
tas 6.293,180, en virtud de la resolución 
dictada por el Excmo. 6r M inistro dé 
Hacienda en el expediente promovido por 

¡ la Com pañía sobré fegUlarizacfótt dé car- 
¡ gas financieras, con arreglo a ta Ley  dé 

5 de diciembre de 1941.
Barcelona, 27 de mayo de 1958.->-El P re

sidente del Consejo de Administración.
! 6.440.i .

¡ F E R R O C A R R IL  DE C A R R E Ñ O , S. A

I C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l

| Por acuerdó del Consejo de Aflm inistra- 
; ción, en cumplim iento de lo que determ i- 
: na el artículo 10 de los Estatutos de esta 
i Compañía,' se convoca a Junta general or- 
j  diñarla dé accionistas, que se celebrará 

en el dom icilio  social, calle de Alcalá, nú
mero 47, M adrid, el día 14 de junio pró
ximo, a las doce horas.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
, primera convocatoria por no concurrir el 
número de accionistas y Cifra de capital 

| que m arca la Ley, se celebrará, en según- 
¡ da convocatoria, a la mláma hora del día 
I siguiente.

En dicho acto se tratará sobre los asun
tos siguientes:

1.® Lectura y aprobación, si' procede, 
de la M emoria, balance, cuenta de Pérd i
das y Ganancias, propuesta de distribu
ción de beneficios ,v demás datos relativos 
al ejercicio de 1967. asi como la gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de un Vocal del Con

sejo de Adm inistración por cese, estatu
tario.

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para 1958.

Para concurrir a la Junta se precisan, 
por lo menos cien acciones, que será ne
cesario tener depositadas cinco días antes 
en la C aja social.

Madrid, 26 de mayo de 1958.— El Secre
tario, F  López.

6.775.
*> *  «  ^

C O M P A Ñ IA  T R A S A T L A N T IC A  
E SPAÑ O LA , S. A.

J U N I A  J E N E H A i  ( J H D I N A K 1 *

De conform idad con io establecido en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta genera) or
dinaria para el día 16 dei próxim o mes 
de junio, a las doce horas, que se ce- 
lebrará en el dom icilio social de la Com 
pañía en Barcelona, plaza de M edinaceli, 
número 8, de acuerdo con el siguiente 
orden del d ía: '

1.° Lectura de la M em oria y aproba
ción, en su caso, del balance, cuentas y 
distribución del saldo-bcneficio del e jerc i
cio de 1957, así como de ir gestión d e i 
Consejo de Administración.

2.° Ratificación de nombramientos.
3.° Nom bram iento de señores accion is

tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

Los señores accionistas inscritos en el 
Registro de la Sociedad, por lo menoá Con. 
cinco días ántelación al señalado para la 
Junta, con derecho de asistencia a la 
misma por poseer, como mínimo. 50 ac
ciones ordinarias o preferentes qúe no 
hubiesen recib ida sus papeletas de* entra
da. podrán recogerlas en Barcelona, en el 
dom icilio social citado, hasta el día an
terior ai de su celebración

Los que deseen hacer usó de derecho de
acumulación. a que sé Tefíere el articu
lo 28 de los Estatutos deberán solic itarlo 
en el dom icilio social, en Barcelona., con 
cuatro, días dé antelación a la fecha de 
la Junta, y en el de Madrid, ocho días 
antes.

La  Junta se reunirá, si procediere, en 
segunda convocatoria, a la m isma hora 
del día siguiente.

Barcelpna. 30 de mayo de 1958-
3.183.

SO LAR E S  Y C O N S TR U C C IO N E S , S. A.

S O C V  S A

Se convoca a Junta general ord iharia 
de accionistas de esta Compañía 'para  el 
día 19 de junio, por primera convocatoria, 
y para el 20. por la segunda, a las ónce 
de la mañana, en el local social, calle 
General San Martín, número 7 de esta 
capital.

Se previene aue. con arreglo a lo dis^ 
puesto en los Estatutos, para asistir a  la  
Junta general deberán los accionistas de- 
Doaitar sus acciones en ía Caja SoCiál. 
hasta él día 14 dé junio, retirando las 
oportunas tarjetas de asistencia.

> orden del día
1.° Aprobación de la* M emoria y el ba

lance del ejercicio de 1967, con loé déipás 
asuntos a que se re fie re  el i rtícuío 50 de 
la Ley de Régim en Jurídico d v Sociedades 
Anónimas. . .

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el e jercicio de -1958

3.° TódaN lás demás propuestaa que el 
Consejo acuerde someter a la delibera
ción ,de la Junta.

Los acuerdos, si se celébrasé la Juhta 
en : egunda cpñvgeatoria. serán Válidos ett 
loé términos oue establecen los Estatutos 
v la Ley de 17 d< julio de 1951 
, Valencia, 27 de mayo de. 1958.— El Con
sejero Delegado, M anuel CasárioVa.

3.184. . * ' . .
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T H E  L O N D O N  A S S U R A N C E

D E L E G A C I O N  E S P A Ñ O L A  

R a m o  d e  I n c e n d io s  Ba la n c e  d e  

s i t u a c i ó n  a l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 7

A C T I V O Pesetas  P A S I V O Pesetas

C a ja  ....... ...............................................................*.....................
B an cos ............................................. ................................>.........
V a lo res  m ob ilia rio s  ..................... .. ......... . . . . . .......................
D e legaciones y A gen cias ....................................... •..............
R easegu ro  acep tado  . . ......................................... ...................
R easegu ro  ced ido  ................................................... ..............
D eudores  diversos ...................................................................

T o ta l ..................................................................

i .838.99 
1.13ó. 026.61 

914 625,00 
582.006.08 
273.507.43 
145.817.64 
45.645.57

3.098.467.32

' C u en ta  con la casa centra l. . . ..............................•.............
Reservas técn icas legales ......................................................
R easeguro  cedido .....................................................................
D elegaciones y A gen cias .......................................................
Acreedores diversos ................................................................
P érd idas y G a n a n c ia s .........................................................

T o ta l ..........................................................

619.574.78 
85# 522.94 
374.298.85 

74.830.12 
316.831.28 
853.409.35

3.098.467,32

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

S egu ro  d irec to : -  - 
S u m as  pagadas  en el e jercic io  por sin iestros y gastos

p a ra  su  a rreg lo  ...................................................................
G astos genera les im pu tab le s  a l R a m o .. . ........................
G asto s  genera les de p roducción  ..............................  ......
C o n tr ibu c ion es e ió ipúestos por operaciones del

R am o ...........................................  .........................................
R eservas técn icas del presente  e je rc ic io ........................

R easegu ro  acep tad o :
S u m as  pagadas  por s in iestro s........................ ......................
G astos re in tegrados a  los seden tes ...................................
C o n tr ibu c ion es  e im pu esto s  re la tivos a  estas opera 

ciones ........................ ......... '.......................... ............... .........
R eservas técn icas de l p resen te  e je rc ic io ........................

R easegu ro  cedido :
P rim as cedidas .........................................................................
R eservas técn icas del e je rcic io  an te rio r a  cargo  de  re 

a seguradores  . . ................. ...................................................
S a ld o  acreedor .............. .............................. .̂.......................

T o ta l................. ................................. ...............

14 V.278.43 
93.365.51 

1.040.026.77

205.806.88 
76 7.824.58

« 9.390,56 
111 690.55 |

336,60 ¡ 
91.698,36

437.452.91

lltt .545,44 
853.409,35

3.876 824,94

S egu ro  d irecto :
R eservas técn icas de l e jercic io  a n te r io r .........................
P rim as em itidas en el e je rc ic io .........................................
D erechos de reg istro  sobre  n im a s  em itidas en el

e jercic io  ..................................................................................
Im pu estos  rein tegrados, derechos de  pó lizas y otros. 
Productos  de los fon dos invertidos a fectos al R am o. 
Beneficios de  rea lizaciones y cam bios qu e  correspon 

den  al .........................................................................
R easegu ro  acep tad o :

R eservas técn icas del e jercic io  a n te r io r ........................
P rim as ven cidas en el e je r c ic io .........................................

R easegu ro  ced ido :
S um as re in teg rad as  por sin iestio .s.....................................

R eservas técn icas de l p resente e jercic io  a cargo  de  
i easeguradore.s ....................................................................

T o t a l....................................................................

684 662.95 
2.264 479.76

168.554.40
2.866.00

64.449.60

3.237.60

105.042,33
275.057.68

16.946,17 
145 730.91

145.817.64 * 

3.876 824.94

6.146.

«H I S P A N I A » 
Compañía General de Seguros

De conídrmidad con lo dispuesto, en 
los Estatutos sociales, se convoca4 a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que, en primera convocato
ria, se celebrará en el domicilio social, 
ronda de San Pedro, 17, el día 20 de 
junio de este año, a continuación de la 
Junta general ordinaria (convocada para 
ei mismo día y hora de las doce), para 
tratar de los siguientes asuntos:

a) Ampliación del capital social a pe
setas quince millones, con cargo a re
servas voluntarias, mediante estampilla
do de las actuales acciones.

b) Modificación de los artículos quin
to, 16, 23 y 27 de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta general extraordi
naria deberán cumplir los mismos requi

s itos  señalados para la Junta general 
ordinaria que se ha convocado para el 
mismo día.

Barcelona, 13vde mayo de 1958. =— El 
Consejo de Administración.

6.670.
• • •

«H I S P A N I A » 
Compañía General de Seguros

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatuto* sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria que, én primera, convocatoria, se 
celebrará en el domicilio social, ronda de 

vSan Pedro, número 17. el día 20 de junio 
ú§ este año, a ' lás doce horas, para la 
aprobación de la Memoria/balance, cuen
ta de iPérdidas y Ganancias y reparto de

beneficios, así como para la elección de 
ios señores Consejeros que deben cesar 
en el cargo y designación de censores de 
cuentas.

Los señores accionistas que deseen con
currir a dicha Junta general se servi
rán depositar en la Caja de la Compañía, 
todos los días laborables, de diez a doce, 
con chico días de antelación a la fecha 
señalada, sus acciones o resguardos acre
ditativos de tenerlas depositadas en una 
entidad bancaria legalmente constituida

Barcelona, 13 de mayo de 1958.—El Con
sejo de Administración.

6.680
•  •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE  
INDUSTR IAS QUIMICAS Y  

FARMACEUTICAS. S. A. «LLOFAR»

MADRID

De conformidad con ios Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 26 de junio co
rriente, a las cuatro de su tarde, en pri
mera convocatoria, en el domicilio so
cial. calle de Alcalá, número 21

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo y desla Memo
ria, cuentas y balance.

Estos documentos y el informe sobre 
ellos emitido por los censores de cuentas 
estarán a disposición de los señores ac
cionistas en el domicilio social, quince 
días antes de la celebración de la Junta, 
durante las horas de trabajo.
' 2.° Designación de censores, propieta
rios y suplantes, que han de actuar para 
el ejercicio de 1958.

3. Reelección o nombramiento de nue
vas Consejeros, de acuerdo con el ar
ticulo 11 de los Estatutos

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta todos los que posean, por lo menos 
25 accjones serie B ó 100 acciones se
rie A, ó 150 acciones preferentes, con 
cinco días de antelación a la fecha en 
que aquélla se celebre, y también los que, 
con igual antelación reúnan el indicado 
número de acciones en concepto de re
presentantes de acciones que. por no te
ner cada uno de ellos el número necesa
rio para poder asistir personalmente a 
la Junta, se hayan agrupado para con
ferir (su representación, haciéndolo cons- 
tai asi en carta dirigida al Consejo de 
Administración de la Sociedad

Todos los que se propongan concurrir 
p la Junta tendrán que depositar las ac
ciones o resguardos bancarios que % las 
amparen, cinco dias antes, por lo menos, 
do celebrarse la Junta, ep el Banco Hfcpa- 
ño) de Crédito, en cuyo establecimiento 
se les entregará la tarjeta de admfción 
correspondiente, la cual sera nominativa 
y personal, y en la que constará el nú
mero de acciones que posean y el que 
representen y los votos que les corres
pondan. 4

Caso de que ia Junta susodicha no 
pudiera celebrarse en primera convoca
toria. por no concurrir a la misma los 
socios o capital desembolsado a que hace 
referencia el artículo 51 de la Ley de 17 
de julio de 1951, se celebrará, en segunda 
convocatoria, en el mismo local v con el 
mismo orden del día. al siguiente día. 27 
de junio, á las cuatro de la tarde

Madrid. 28 de mayo de 195¿.—El Secre? 
tario del Consejo de Administración.

6.682.


